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1 INTRODUCCIÓN 

Mediante Contrato No. 346 de Mayo 15 de 2007, INCOPLAN S.A. se 
comprometió para con el Instituto Nacional de Vías (INV) a desarrollar los 
estudios para la “Elaboración del Plan Básico de Manejo Ambiental y Social 
(PBMAS) de la Reserva Forestal Protectora de la Cuenca Alta del Río Mocoa, 
en el Departamento del Putumayo”. 
 
El contrato se rige por las especificaciones técnicas establecidas en los 
Términos de Referencia (TDR) suministrados en la Sección 5 de la Solicitud 
de Propuestas ATN/OC-10079-CO, a través de la cual INCOPLAN participó en 
el Proceso de Selección Basado en Calidad y el Costo (SBCC, del cual fue 
adjudicatario. 
 
En concordancia lo establecido en el numeral 3.1 del Capítulo 3 (Actividades a 
Realizar por el Consultor) de esos TDR, en este documento se pone a 
consideración del Instituto Nacional de Vías (INV), del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) y de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur 
de la Amazonía (CORPOAMAZONÍA) el Plan e Trabajo para el desarrollo de 
los estudios para la “Elaboración del Plan Básico de Manejo Ambiental y 
Social (PBMAS) de la Reserva Forestal Protectora de la Cuenca Alta del Río 
Mocoa, en el Departamento del Putumayo”. 
 
El Plan de Trabajo (PDT) propuesto sigue los lineamientos establecidos en los 
TDR y busca generar, de manera concertada con CORPOAMAZONÍA el INV y 
el BID, una carta de navegación para el mejor desarrollo de los estudios. 
 
Este PDT ha sido diseñado con el fin de garantizar la participación de todos 
los grupos de interés en la zona de la reserva forestal, de forma que el 
estudio conduzca a un PBMAS acorde con las necesidades realidades y 
necesidades sentidas locales. 
 
El PDT involucra una serie de aspectos tendientes a planificar de la mejor 
manera el desarrollo del estudios en sus diversas fases, incluyendo la 
coordinación procedimental, metodológica e informativa y con el desarrollo 
de otros estudios couyos objetivos son afines con la formulación del PBMAS 
de esta reserva forestal; son estos estudios, la Evaluación Ambiental 
Estratégica (EAE) del corredor vial Pasto – Mocoa y el Estudio de Impacto 
Ambiental (EIA) de la Variante Mocoa – San Francisco. 
 
En primera instancia, en este documento se presentan el alcance y los 
objetivos, tanto de la consultoría como tal, como de la formulación del 



PBMAS, objetivos y alcances dentro de los que se contextualiza este Plan de 
Trabajo (PDT). 
 
Se presenta una primera aproximación a lo que será el área de estudio, 
dentro de la cual se inscribe la reserva forestal y en cuyo interior deberán 
establecerse las áreas de influencia de esta reserva. Esta área de estudio será 
el marco de referencia territorial y jurisdiccional para realizar todos los 
procesos de investigación, análisis diagnóstico e información y consulta con 
las comunidades, además aquella que ha de percibir los impactos del PBMAS. 
Se referencian las principales fuentes que han de aportar diversos tipos de 
información para el desarrollo de los estudios, según sean del orden nacional, 
regional o local. 
 
Se precisa de manera detallada la metodología a utilizar para el desarrollo de 
los estudios en sus diversas fases, estableciendo el flujo procedimental del 
conjunto de actividades y el análisis de cada una de estas a partir de la 
definición de sus objetivos y alcances (el qué y el para qué de la actividad), 
su flujo procedimental (el cómo), los recursos técnicos, tecnológicos y 
metodológicos (el con qué) y la estructura organizacional necesarios para su 
ejecución (el quién) y la cronología prevista (el cuándo), está última en 
contexto con el cronograma de trabajo fijado. 
 
Este análisis metodológico se desarrolla en detalle para cada una de las fases 
o componentes definidos en los TDR, esto es: i) para el Componente 
Descripción; ii) para el Componente de Diagnóstico Físico-Biótico; iii) para el 
Componente de Diagnóstico Socioeconómico y Cultural; iv) para el 
Componente de Diagnóstico Jurídico, Institucional y de Ordenamiento 
Territorial; v) para el Componente de Prospección; vi) para el Componente 
Estratégico; vii) para el Componente Programático, y viii) para el 
Componente de Consolidación. 
 
Incluye este PDT una primera aproximación al conjunto de instituciones o 
entidades del orden público que de alguna manera se verán involucradas en 
la gestión del área de estudios, particularmente aquellas con jurisdicción y 
competencia en el manejo del área de reserva forestal. 
  
Se presenta también una primera aproximación metodológica y 
procedimental para el desarrollo del proceso de consulta con las diversas 
instancias del sector privado y de la sociedad civil con intereses en la zona de 
reserva, además de analizar las necesidades y formas de coordinación 
interinstitucional para el desarrollo de los estudios. 
 



Al final, en contexto de los alcances del estudio y de la estructura 
metodológica definida, se establece un detallado cronograma de actividades, 
el cual incluye un análisis de precedencias que permita controlar 
adecuadamente el desarrollo de los estudios, especialmente en las 
actividades que definen la ruta crítica. 
 



2 ASPECTOS GENERALES 

2.1 OBJETIVOS Y ALCANCES DE LA CONSULTORÍA 

En concordancia con lo establecido en el numeral 2.1 de los Términos de 
Referencia (TDR) suministrados en la Sección 5 de la Solicitud de Propuestas 
ATN/OC-10079-CO, la consultoría propenderá por dar cuenta de tres (3) 
objetivos principales y catorce (14) objetivos específicos para el desarrollo del 
estudio tendiente a formular el Plan Básico de Manejo Ambiental y Social 
(PBMAS) de la Reserva Forestal Protectora de la Cuenca Alta del Río Mocoa. 

2.1.1 Objetivos Principales 

Los objetivos principales por los que la consultoría propenderá en el proeceso 
de formulación del PBMAS de la Reserva Forestal Protectora de la Cuenca 
Alta del Río Mocoa, los siguientes: 
 
- Elaborar el Plan Básico de Manejo Ambiental y Social para la conservación 

de la reserva forestal de la cuenca alta del río Mocoa, con un enfoque 
ecosistémico y utilizando una metodología participativa que involucre 
procedimientos, técnicas, instrumentos y mecanismos adaptados a la 
realidad social y cultural de la población objetivo. Deberá respetar, valorar 
y permitir la incorporación del conocimiento tradicional y el patrimonio 
cultural y social de los grupos presentes en la zona de influencia directa e 
indirecta tanto en el diagnóstico y análisis, como en las recomendaciones 
y productos a entregar. 

 
- Aportar, desde el punto de vista de una reserva forestal afectada por 

proyectos lineales, criterios ambientales para el diseño de la variante San 
Francisco Mocoa. 

 
- Aportar elementos técnicos, jurídicos, administrativos y socioculturales 

para que el MAVDT pueda modificar el área de reserva forestal teniendo 
en cuenta que v a ser intervenida con proyectos de infraestructura como 
la construcción y operación de la variante San Francisco Mocoa y como la 
línea de interconexión eléctrica a 230 Kv con el Ecuador. 

2.1.2 Objetivos Específicos 

Son Objetivos específicos por los que la consultoría propenderá en el 
proeceso de formulación del PBMAS de la Reserva Forestal Protectora de la 
Cuenca Alta del Río Mocoa, los siguientes: 
 



- Establecer la riqueza ambiental de los ecosistemas presentes en la reserva 
forestal, mediante un inventario detallado e investigación de campo 
acerca de las especies de fauna y flora allí existentes, así como de sus 
interrelaciones. Esta información primaria se complementará con la 
recopilación, análisis y consolidación de la información secundaria 
existente acerca de de las características fisicobióticas, económicas y 
socioculturales de la zona de reserva forestal. 

 
- Generar cartografía precisa y detallada de la zona de reserva, consolidada 

en un Sistema de Información Geográfica (SIG), que sirva de base para su 
delimitación, alinderamiento y amojonamiento. 

 
- Determinar el estado de la tenencia de la tierra al interior de la zona de 

reserva, mediante el estudio y análisis de cada uno de los títulos de los 
predios públicos, privados y baldíos que se encuentren en el área de la 
reserva. 

 
- Adelantar un diagnóstico sociocultural participativo y con pertinencia cultural 

de las comunidades indígenas y no indígenas presentes en el área de 
influencia de la zona de reserva, para identificar y caracterizar, cualitativa 
y cuantitativamente, los potenciales impactos sociales y culturales directos, 
indirectos y acumulativos generados por las actividades que se desarrollan en 
ella y especialmente por los proyecto lineales previstos a través de su 
territorio, así como, para identificar y/o evaluar, en el marco de los objetivos, 
necesidades y oportunidades de desarrollo de dichos actores, medidas de 
prevención, mitigación, control y/o compensación adecuadas socio-
culturalmente y posibilidades de generar beneficios con la implementación 
del PBMAS de la zona de reserva. 

 
- Evaluar las consecuencias de las tendencias actuales de uso y explotación 

de la reserva forestal mediante un análisis prospectivo de la tala de 
bosques, la pérdida de biodiversidad, el avance de la frontera agrícola, 
entre otros; usando como herramienta modelos matemáticos 
debidamente calibrados que sean adoptados por la autoridad ambiental 
como instrumento de toma de decisiones en la administración y control de 
la zona de reserva . 

 
- Establecer con la participación y el compromiso de las comunidades del 

área de influencia de la zona de reserva, los programas, proyectos y 
acciones necesarias para la administración, restauración y preservación de 
la reserva forestal. 

 



- Establecer las fuentes de financiación de cada uno de los programas, 
proyectos y acciones necesarias para la administración, restauración y 
preservación de la reserva forestal, así como los encargados de su 
ejecución y su correspondiente cronograma de ejecución. 

 
- Proponer alternativas de financiamiento de largo plazo para la gestión de 

la reserva forestal (pro ejemplo la creación de un fondo para gestión con 
aportes de capital semilla) 

 
- Generar criterios ambientales que desde el punto de vista de la reseerva 

forestal protectora que va a ser cruzada con proyecto lineales, deban 
tenerse en cuenta en el diseño de la variante San Francisco - Mocoa. 

 
- Generar los criterios técnicos, jurídico administrativos para que el MAVDT 

pueda modificar zona de Reserva Forestal Protectora de la Cuenca Alta del 
Río Mocoa, teniendo en cuenta que va a ser intervenida con proyectos de 
infraestructura de tipo lineal como son la variante San Francisco – Mocoa 
y la Línea de Interconexión Eléctrica a 230 kV Colombia – Ecuador. 

 
- Generar los criterios técnicos para regular las actividades prohibidas al 

interior de la zona de reserva, para las permitidas con restricción, para el 
reconocimiento de derechos y obligaciones de los dueños de predios 
privados, o para la adquisición de los mismos. Estos criterios se 
materializarán en borradores de actos administrativos que deben ser 
puestos a consideración de Corpoamazonia para su revisión y adopción. 

 
- Diseñar y producir el material didáctico necesario para la capacitación de 

las comunidades del área de influencia de la zona de reserva en la 
implementación de los programas, proyectos y acciones necesarias para la 
administración, restauración y preservación de la reserva forestal; así 
como los necesarios para concientizarlos acerca de la necesidad de 
restaurarla y preservarla. 

 
- Desarrollar los mecanismos de articulación, actualización, o modificación 

del Plan Básico de Ordenamiento Territorial del municipio de Mocoa, del 
Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de San Francisco, de 
los Planes de Desarrollo de esos dos municipios, y de los Planes de 
Manejo de los ecosistemas aledaños a la reserva forestal protectora de la 
cuenca alta del río Mocoa, con lo propuesto en su PBMAS. 

 
- Identificar y proponer una estrategia para el fortalecimiento institucional 

de cada una de las entidades involucradas en la administración, 



preservación y restauración de la reserva forestal, en temas específicos de 
administración y manejo de Áreas Naturales Protegidas. 

2.2 REFERENTES DE POLÍTICA PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN 

De acuerdo con los lineamientos dados en el numeral 1.4 de los TDR, se 
deberá tener en cuenta para el desarrollo del trabajo, la nueva Política 
Ambiental y de salvaguardias del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
aprobada el 19 de enero de 2006, en particiular la Directiva B.9. 
 
Esta política hace referencia a otras políticas y lineamientos que se tendrán 
en cuenta durante el proceso de formulación del PBMAS de la reserva, entre 
las que se destacan la nueva política sobre Pueblos Indígenas, la Política 
sobre Reasentamiento Involuntario, la Divulgación de Información Pública, la 
Política sobre Prevención de Desastres; las estrategias sobre manejo de 
recursos marinos costeros, recursos hídricos y recursos forestales y los 
lineamientos que conciernen al manejo de residuos y materiales peligrosos. 
 
Así mismo se tendrá en cuenta la normatividad Colombiana, entre ellas las 
disposiciones establecidas en el Código de Recursos Naturales, la Ley 99 de 
1993 y sus normas complementarias, así como la reciente Ley Forestal o ley 
1021 de 2006. 
Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias del Banco 
Interamericano de Desarrollo BID La nueva Política de Medio Ambiente y 
Cumplimiento de Salvaguardias del Banco Interamericano de Desarrollo 
(apobrada en enro 19 de 2006) fortalece el compromiso de la institución con 
la sostenibilidad ambiental en la región. Esta política reúne un conjunto de 
directrices que guiarán la labor del Banco de forma de que la sostenibilidad 
ambiental se integre transversalmente a los objetivos de desarrollo 
económico y social de la región. Con esta nueva política, el Banco busca 
salvaguardar la calidad ambiental de sus operaciones y se consolidará como 
una entidad social y ambientalmente responsable en el ejercicio de sus 
propias actividades y manejo de sus instalaciones. 

2.2.1  

 
Esta nueva política forma parte de la implementación de la Estrategia de 
Medio Ambiente del Banco (GN-2208-4) aprobada por el Directorio en 2003, 
la cual identifica los principios rectores y acciones prioritarias para hacer más 
eficaz la labor interna y los procedimientos del Banco. 
 



De manera particular para el desarrollo del estudio tendiente a la formulación 
del PBMAS de la reserva, se dará especial énfasis a las Directivas B.2 y B.9 de 
esta política. 
 
 
Directiva B.2 - Legislación y regulaciones nacionales 

El Banco requerirá además que el prestatario garantice que la operación en 
cuestión se diseñe y se lleve a cabo en cumplimiento con la legislación y las 
normativas ambientales del país en el que se está desarrollando la operación, 
incluidas las obligaciones ambientales establecidas bajo los Acuerdos 
Ambientales Multilaterales (AAM). 
 
Directiva B.9 - Hábitats naturales y sitios culturales 

El Banco no apoyará operaciones y actividades que en su opinión conviertan 
o degraden significativamente hábitats naturales críticos o que dañen sitios 
de importancia cultural crítica. Siempre que sea posible, las operaciones y 
actividades financiadas por el Banco se ubicarán en tierras y sitios 
previamente intervenidos. El Banco no respaldará operaciones que involucren 
una conversión significativa o la degradación de hábitats naturales tal y como 
se definen en la presente Política, a menos que: 
 
- No existan alternativas viables que el Banco considere aceptables; 
- Se hayan hecho análisis muy completos que demuestren que los 

beneficios totales derivados de la operación superan ampliamente sus 
costos ambientales; 

- Se incorporen medidas de mitigación y compensación que el Banco 
considere aceptables—incluyendo, según se requiera, aquellas 
encaminadas a minimizar la pérdida de hábitat y a establecer y mantener 
un área protegida ecológicamente similar— y que estén adecuadamente 
financiadas, implementadas y supervisadas. 

 
El Banco no apoyará operaciones a través de las cuales se introduzcan 
especies invasoras. 
 
A través del proceso de EA se identificarán y evaluarán los impactos en sitios 
de importancia cultural crítica. Para otros sitios o artefactos de importancia 
cultural no crítica se tomarán las medidas apropiadas encaminadas a proteger 
su integridad y funciones. Para aquellas operaciones donde se puedan 
presentar hallazgos arqueológicos o históricos durante la construcción u 
operación de instalaciones, el prestatario preparará y pondrá en práctica 
procedimientos sobre hallazgos fortuitos8 basados en buenas prácticas 
internacionales. 



2.2.2 Convenios Internacionales de Carácter Ambiental Suscritos por Colombia 

Al respecto es importante hacer referencia en primer lugar a la primera 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 
(Cumbre Mundial de la CNUMAD) celebrada en Río de Janeiro en 1992, en la 
cual se adoptaron los siguientes documentos: i) Declaración de Río sobre el 
medio ambiente y el desarrollo; ii) Agenda 21, y; iii) Proposición perentoria 
de principios, no obligantes, para un consenso global sobre manejo, 
conservación y desarrollo sostenible de todo tipo de bosque. Y en la cual se 
abrió a la firma de los siguientes convenios: i) la Convención marco sobre 
cambio climático, suscrita por 154 Estados y una organización regional de 
integración económica, y ii) El convenio sobre diversidad biológica, suscrito 
por 156 Estados y una organización regional de integración económica. A 
continuación se hace referencia a algunos de ellos específicamente: 
 
La Declaración de Río sobre el Ambiente y Desarrollo, reconoce que “los 
Estados tienen el derecho soberano de aprovechar sus propios recursos 
según sus propias políticas ambientales y de desarrollo”, “ las poblaciones 
indígenas y sus comunidades, así como otras comunidades locales 
desempeñan un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en 
el desarrollo, debido a sus conocimientos y prácticas tradicionales”, por lo 
que “ los Estados deberían reconocer y apoyar debidamente su identidad, 
cultura e intereses y hacer posible su participación efectiva en el logro del 
desarrollo sostenible”, entre otros. 
 
- La Agenda 21, tiene como objetivo general evaluar y promover la eficacia 

del Derecho Internacional Ambiental, la integración de políticas 
ambientales y de desarrollo (globales, regionales, nacionales), a través de 
instrumentos y acuerdos internacionales. 

 
- La Convención Marco sobre Cambio Climático entró en vigor en 1994, y 

fue ratificada por Colombia mediante la Ley 164 de1994. Su objetivo 
principal es“ lograr la estabilización de las concentraciones de gases de 
efecto invernadero en la atmósfera, a un nivel que impida interferencias 
peligrosas de las actividades humanas en el sistema climático. Tal nivel de 
estabilización se debe lograr dentro de un plazo que permita la adaptación 
de los ecosistemas al cambio climático, asegure que la producción de 
alimentos no se vea amenazada y permita el desarrollo sostenible”. 

 
- El Convenio sobre la Diversidad Biológica", hecho en Río de Janeiro el 5 

de junio de 1992, fue ratificado por Colombia mediante la Ley 162 de 
1994. Este convenio proporciona, por primera vez, un marco jurídico 
convenido internacionalmente para las acciones concertadas de 



“conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus 
componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios que se 
derivan de la utilización de los recursos genéticos, mediante (...) un 
acceso adecuado a esos recursos y una transferencia apropiada de las 
tecnologías pertinentes… así como mediante una financiación apropiada”.  

 
- Acuerdo sobre Bosques, adoptado en el curso de la Cumbre en Río de 

Janeiro (1992), donde se definen los derechos y las obligaciones de los 
Estados de utilizar, manejar y desarrollar sus bosques y todo tipo de 
vegetación, con una aproximación sostenible y en función de sus políticas 
ambientales propias, para satisfacer las necesidades sociales, económicas, 
ecológicas, culturales, espirituales de las presentes y futuras 
generaciones. 

 
- Grupo Intergubernamental sobre los Bosques (GIB), establecido en 1995, 

donde Colombia participa en la coordinación del subgrupo II, responsable 
de las recomendaciones referentes a la cooperación internacional y el 
comercio.  

 
- Recomendación de la UNESCO proferida en 1968 referente a la 

Preservación de los Bienes Culturales puestos en peligro por trabajos 
públicos o privados. 

 
- Convenio de La Haya y su Protocolo para la protección de los bienes 

culturales en caso de conflicto armado, celebrado en 1954. . 
 
- Convención Internacional sobre las Medidas que deben adoptarse para 

Prohibir e impedir la importación, la exportación y la transferencia de 
propiedad ilícitas de bienes culturales, adoptada en Paris den 1970.  

 
- Recomendación de la UNESCO sobre los Principios Internacionales 

aplicables a las excavaciones arqueológicas proferida en 1956. 
 
- Ley 36 de 1936, por la cual se aprueba el Pacto Roerich para la Protección 

de las Instituciones artísticas y científicas y monumentos históricos. 
 
- Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias Agotadoras de la Capa de 

Ozono y sus enmiendas adoptadas en Londres el 29 de junio de 1990 y en 
Nairobi el 21 de junio de 1991, aprobado por Colombia mediante la Ley 29 
de 1992.  

 
- Ley 306 de 1996 por la cual se aprueba la Enmienda de Copenhague al 

Protocolo de Montreal, suscrita el 25 de Noviembre de 1992. 



 
- Convenio Internacional para la Protección de Obtenciones Vegetales, 

suscrito el 2 de Diceimbre de 1961, revisado en Ginebra el 10 de 
Noviembre de 1972 y el 23 de octubre de 1978, aprobado por Colombia 
mediante la Ley 243 de 1995. 

 
- Convenio de Basilea, sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos 

de los Desechos Peligrosos y su Eliminación, suscrito el 22 de marzo de 
1989 y aprobado por Colombia mediante la Ley 253 de 1996 

 
- Convención RAMSAR, suscrita el 2 de Febrero de 1971, relativa a los 

humedales de importancia internacional, especialmente como hábitats de 
aves acuáticas, aprobada por Colombia mediante la Ley 357 de 1997. 

 
- Ley 45 de 1983, por la cual se aprueba la “Convención para la Protección 

del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural” hecho en París el 23 de 
noviembre de 1972 y se autoriza al Gobierno Nacional para adherir al 
mismo. 

 
- Ley 63 de 1983, por medio de la cual se aprueba la “Convención de la 

UNESCO sobre medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la 
importación, la exportación y la transferencia de propiedad ilícita de 
bienes culturales”, suscrita en París el 17 de noviembre de 1970. 

 
- Decisión 460 de 1999 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 

Exteriores de la Comunidad Andina, sobre la protección y recuperación de 
bienes culturales del patrimonio arqueológico, histórico, etnológico, 
paleontológico y artístico que hacen parte del patrimonio cultural de la 
Comunidad Andina de Naciones (CAN). 

 
- Convención sobre la protección del Patrimonio Cultural Subacuático, 

suscrita el 2 de noviembre de 2001, en la que se reconoce la importancia 
de estos sitios, y cuyo objetivo primordial es el de garantizar su 
preservación mediante la cooperación internacional. 

 
- Decisión 588 de 2004 sobre la Protección y Recuperación de bienes del 

Patrimonio Cultural de los países miembros de la Comunidad Andina de 
Naciones (CAN). 

2.2.3 Política Nacional Ambiental 

El análisis de la gestión ambiental en Colombia durante los últimos años debe 
mirarse desde dos momentos: antes y después de la Constitución de 1991, 



puesto que a partir de ésta comienza una nueva forma de organización, 
principalmente en las regiones. 
 
Antes de la Constitución de 1991, la gestión ambiental se orientaba por el 
Código de los Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio 
Ambiente, Decreto Ley 2811 de 1974, norma ésta que tuvo desarrollos 
normativos reglamentarios específicos y cuya aplicación estuvo a cargo del 
hoy desaparecido Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables 
(INDERENA) y de las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR).  
 
Existieron también otras leyes y normas ambientales adicionales, que fueron 
expedidas con posterioridad al Código referido, tales como la Ley 9 de 1979, 
por la cual se dictaron medidas sanitarias para la protección del Medio 
Ambiente, para el suministro de agua, sobre alimentos, entre otros aspectos, 
reglamentándose a través de ésta todo lo relacionado con la calidad del agua 
y del aire. Las disposiciones contenidas en esta ley, específicamente aquellas 
relacionadas con la protección del medio ambiente, fueron reglamentadas 
mediante Decreto 1594 de 1984, el cual estableció normas de calidad y 
vertimiento a las fuentes hídricas. 
 
Por su parte, el Código Minero otorgó al Ministerio de Minas competencias 
ambientales al estipular que la noción “minero” llevaba implícita la licencia 
ambiental, norma que dejaba sin efecto las disposiciones del Código de los 
Recursos Naturales Renovables en relación con la protección de los recursos 
naturales respecto a las actividades exploratorias y de explotación de 
recursos naturales no renovables y que luego fue declarada nula por el 
Consejo de Estado, pero que estuvo vigente durante varios años. 
 
A partir de la Constitución de 1991, la expresión de la Política Ambiental 
adquiere independencia de la norma y tiene un significado diferente. Es así 
como el Artículo 7 de nuestra Carta Política hace referencia al reconocimiento 
y protección que hace el Estado de la diversidad étnica y cultural de la 
nación; el Artículo 8 consagra la obligación que tiene el Estado y las personas 
de proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación. De igual forma, 
el Artículo 63 define los bienes de uso público y señala que los parques 
naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardos, 
el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la 
ley son inalienables, imprescriptibles e inembargables.  
 
El Artículo 72 prescribe: “El patrimonio cultural de la Nación está bajo la 
protección del Estado”, complementa este Artículo: “El patrimonio 
arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad nacional, 



pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e imprescriptibles”. 
Así mismo, la Carta señala en el citado artículo que “La ley establecerá los 
mecanismos para readquirirlos cuando se encuentren en manos de 
particulares y reglamentará los derechos especiales que pudieran tener los 
grupos étnicos asentados en territorios de riqueza arqueológica”.  
 
En su Artículo 80 la Carta señala que “El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, “deberá 
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados”. Así mismo, 
“cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados 
en las zonas fronterizas”.  
 
El Artículo 334 promueve la intervención del Estado en la explotación de los 
recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, 
utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, 
para racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las 
oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un 
ambiente sano.; por su parte, el Artículo 339 promulga el desarrollo de 
estrategias y orientaciones de política económica, social y ambiental, que 
aseguren el adecuado desempeño de las entidades territoriales.  
 
En relación con las comunidades negras, el artículo transitorio 55 estableció 
la obligación para el Congreso de la Republica de expedir una ley que les 
reconociera a las comunidades negras que hubieren venido ocupando, desde 
sus ancestros, tierras baldías en las zonas rurales ribereñas de los ríos de la 
Cuenca del Pacífico, de acuerdo con sus prácticas tradicionales de 
producción, el derecho a la propiedad colectiva sobre dichas áreas. Esta ley 
debía establecer mecanismos para la protección de la identidad cultural y los 
derechos de estas comunidades, y para el fomento de su desarrollo 
económico y social. 
 
Dando cumplimiento a este Artículo, se expidió la Ley 70 de 1993 que tiene 
por objeto, además de lo referido anteriormente, establecer mecanismos para 
la protección de la identidad cultural y de los derechos de las comunidades 
negras de Colombia como grupo étnico, y el fomento de su desarrollo 
económico y social, con el fin de garantizar que estas comunidades obtengan 
condiciones reales de igualdad de oportunidades frente al resto de la 
sociedad colombiana. Así mismo estableció los aspectos fundamentales 
relacionados con la titulación colectiva a comunidades negras que tengan una 



ocupación ancestral; además establece los consejos comunitarios, las áreas 
que se excluyen y los procedimientos generales de titulación. Determina 
además la conformación de consejos comunitarios como formas de 
administración interna y otorga carácter legal de las tierras de comunidades 
negras como inalienables, imprescriptibles, inembargables. Además, se 
refiere a los mecanismos para la protección de la identidad cultural 
 
Teniendo en cuenta esta disposiciones Constitucionales, el gobierno nacional 
ha expedido leyes, normas y decretos que a través de los años han permitido 
el desarrollo y reglamentación de las mismas. Una de ellas a la que es preciso 
hacer referencia es Ley 99 de 1993 “Por la cual se crea el Ministerio del 
Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se 
organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras 
disposiciones”. En virtud de esta ley se asignan al Ministerio del Medio 
Ambiente funciones propias relacionadas con el ordenamiento ambiental, la 
legislación normativa de los recursos naturales en áreas prioritarias y del 
diseño de las estrategias de políticas de desarrollo y conservación; contando 
para ello con el apoyo científico y tecnológico de cinco institutos encargados 
de la investigación ambiental: el Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales (IDEAM); el Instituto de Investigaciones Marina y 
Costeras José Benito Vives de Andreis (INVEMAR); el Instituto de 
Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt, el Instituto 
Amazónico de Investigaciones Científicas (SINCHI) y el Instituto de 
Investigaciones Ambientales del Pacífico. 
 
Con la Ley 99 de 1993 se completa la transformación de las Corporaciones Autónomas 
Regionales (CAR) para constituirse en autoridades ambientales responsables de la regulación 
y conservación del medio ambiente y el desarrollo sostenible en su jurisdicción. 
 
Las Entidades Territoriales, llámese Departamentos o Municipios, tienen la 
responsabilidad de promover y ejecutar programas y políticas relacionadas 
con el medio ambiente. 
 
Con el Decreto 1320 de 1998 se reglamenta la consulta previa con las 
comunidades indígenas y negras para la explotación de los recursos naturales 
dentro de su territorio y se establece la participación de estas comunidades 
en la elaboración de los estudios ambientales. Agrega que el responsable del 
proyecto, obra o actividad que deba realizar consulta previa, elaborará los 
estudios ambientales con participación de los representantes de las 
comunidades indígenas, que para el caso serán los representantes legales o 
las autoridades tradicionales.  
 



Se encuentran además las leyes relacionadas con la Legislación Indígena 
Nacional, destacándose la Ley 21 de 1991, aprobatoria del Convenio 169 de 
1989 de la OIT sobre los Pueblos Indígenas y Tribales en países 
independientes, que establece el derecho de estos pueblos a participar en la 
utilización, administración y conservación de los recursos naturales de sus 
territorios (Artículo 14 y 15).  
 
Por otra parte, en el sector agrario se promulgó la Ley 101 de 1993 y la Ley 
160 de 1994. La primera (Ley 101 de 1993), que desarrolla los artículos 64, 
65 y 66 de la Constitución Política, se fundamenta en varios propósitos con 
miras a proteger el desarrollo de las actividades agropecuarias y pesqueras y 
promover el mejoramiento del ingreso y calidad de vida de los productores 
rurales, uno de ellos tendiente a crear las bases de un sistema de incentivos 
a la capitalización rural y a la protección de los recursos naturales 
 
La Ley 160 de 1994 prevé el establecimiento de Zonas de Reserva Campesina 
para el fomento de la pequeña propiedad rural, con sujeción a las políticas de 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables y dicta 
nuevas disposiciones en materia de resguardos indígenas. 
 
La Ley de Participación Ciudadana, por su parte, se ocupa de los mecanismos 
de participación comunitaria, en especial con la toma de decisiones que 
afecten el medio ambiente, propiciando espacios de concertación, control y 
seguimiento. 
 
Existen además lineamientos de Política Nacional en Biodiversidad, Bosques, 
Flora y Fauna, Agua, Ordenamiento Integrado y Desarrollo Sostenible de las 
Zonas Costeras, Conservación y Desarrollo Sostenible de Humedales, Plan 
Nacional de Desarrollo Forestal, un documento de política del MAVDT sobre 
Población y Medio Ambiente e importantes directrices sobre la gestión 
ambiental en el capítulo 5 del Plan Nacional de Desarrollo “Estado 
Comunitario: Desarrollo para Todos” del actual gobierno. 
 
Específicamente, como principios y criterios orientadores de la gestión ambiental, el Plan 
define: i) la gestión ambiental ha de estructurarse en torno a la gestión integral del agua; ii) 
la gestión ambiental ha de contribuir a que el país aproveche las oportunidades que ofrece 
un mundo en transformación; iii) la gestión ambiental ha de reconocer los privilegios que 
provee la oferta ambiental del territorio, y iv) la gestión ambiental ha de ser coherente con 
las necesidades de una población y una economía en transición. 
 
 



3 FUENTES DE INFORMACIÓN E INSTITUCIONES DEL SECTOR 
PÚBLICO INVOLUCRADAS EN LA GESTIÓN DE LA RESERVA 

Entidades de orden nacional 

- Ministerio del Transporte 
- Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
- Ministerio del Interior y de Justicia 
- Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
- Instituto Nacional de Vías 
- Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
- Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo (FONADE) 
- Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 
- Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas (SINCHI) 
- Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt 
- Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) 
- Instituto Geológico Minero- INGEOMINAS 
- Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE) 
- Banco Interamericano de Desarrollo BID 
- Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 
- Instituto Colombiano de Antropología e Historia (INCANH) 
- Presidencia de la República (Acción Social) - Programa de Familias 

Guardabosques 
 
Entidades de orden regional 

- Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia 
(CORPOAMAZONÍA) 

- Organización Zonal Indígena del Putumayo 
- Organizaciones del Caquetá, Amazonas y Putumayo (ORUCAPU) 
- Organización Inga del Sur Colombiano (ORINSUC) 
- Unidad Regional de Planeación Agropecuaria (URPA) 
- Instituto Tecnológico del Putumayo, ITP 
- Secretaría de Planeación Departamental del Putumayo 
 
Entidades de orden local 

- Unidades Municipales de Asistencia Técnica Agropecuaria (UMATA) 
- Casas de la Cultura de Mocoa y Sibundoy 
- Secretarías Municipales de Planeación de Mocoa y San Francisco 
 
 
Estudios de Consulta 



A continuación se relacionan los estudio y documentos de consulta para el 
desarrollo de la consultoría. 
 

Tabla 1. Estudios y documentos de consulta 

DOCUENTO  AUTOR TIPO DE INFORMACIÓN 
Esquema de ordenamiento territorial 
Municipio de San Francisco 

Fundación Cultural de Putumayo – 
ARD Inc. Colombia. 

Demografía servicios públicos 
equipamentos, instituciones, etnias , 
sistemas económicos. 

Plan de Desarrollo Municipal 2004 – 
2007 “Desarrollo con igualdad 
social” 

Alcaldía Municipal Demografía, servicios Públicos, 
sistemas económicos, cultura. 

Construcción de Vsisión Regional del 
Piedemonte Amazónico 

Asocars 
Corpoamazonía. 

Doblamiento suelos y biodiversidad. 

Diagnostico socioeconómico de las 
familias beneficiarias PFGB Valle  de 
Sibundoy. 

Fundación Cultural de Putumayo Socioeconómico y Cultural 

POMA Complejo Volcánico doña 
Juana, Cerro Juanoy y su área de 
influencia 

IDEAM, CRC, CORPONARIÑO  
CORPOAMAZONIA 

Demografía, Biodiversidad, Sistemas 
productivos 

Putumayo en el tiempo y el espacio  P. José Restrepo López Movimientos Poblacionales 
Regionales 

PGAR 2002 - 2007 CORPOAMAZONIA Biodiversidad, Suelos, Geología 
Evangelio y Colonización. Julio Casas Aguilar Historia del Doblamiento local y 

regional 
Conservación y recuperación de 
zonas naturales en el municipio de 
Mocoa Putumayo 

Alcaldía de mocoa  

Mapas digitales inteligentes y bases 
de datos [material cartográfico] / 
Geoscape Colombia. 1996 

Geoscape Colombia (Bogotá) Cartografía de ciudades 

Mocoa : su historia y desarrollo 1997 Julio Mesias Mora Acosta. Historia, demografía y desarrollo 
Impacto de la población desplazada 
por la violencia en las ciudades de 
Mocoa (Putumayo) y Nueva Loja 
(Sucumbíos) 2002 

Henry Salgado Ruíz, Lina María 
Sánchez Steiner. CINEP 

Estudios sociales desplazamiento. 

Agroforestería 1995 texto Daniel Angel Arias O. Estudios procductivos 
Alternativas para la comercialización 
de cobre y molibdeno del yacimiento 
de Mocoa (Putumayo) 1991 

/ Martha Yerlene Rojas Quintana, 
Néstor Raúl Toledo Duarte. 

Explotaciones mineras 

Frontera fluida entre Andes, 
Piedemonte y selva : el caso del 
Valle de Sibundoy, siglos XVI-XVIII. 
1996      

/ María Clemencia Ramírez de Jara. Sibundoy cultura  

Visión de medio ambiente, a travez 
de tres etnias colombianas 

Universidad Nacional Visión cultural ambiental de los 
ingas 

Caracterización biofisica y 
socioeconómica preliminar de la 
Reserva Forestal Protectora de la 
Cuenca Alta del Río Mocoa.  2007 

Corpoamazonía, ITP.  
 

 

El barniz o Mopa Mopa, Elaeagia 
pastoensis Mora (Rubiaceae): 
estado actual de su conocimiento en 
Colombia 

Corporación Autónoma del 
Putumayo 

 

Plantas útiles de Lagarto, Cocha y 
Serrania de Churumbelo – 
Departamento de Putumayo 
 

SINCHI, Minambiente, Colciencias.  
 

 

Plantas útiles en dos comunidades 
del Departamento de Putumayo. 
Bogotá, Colombia 2002. 1510p; il 

SINCHI, Minambiente, Colciencias  



DOCUENTO  AUTOR TIPO DE INFORMACIÓN 
(color). 
Estudio de Impacto Ambiental del 
Proyecto de Interconexión con el 
Ecuador – Proyecto UPME-01-200 

Consultoría Colombiana – Empresa 
de Energía de Bogotá (EEB) 

 

Atlas del sur de la Amazonía 
Colombiana. 1990 

Corpoamazonía  

Convenio sobre la Diversidad 
Biológica 

Organización de las Naciones Unidas  

La zonificación Ambiental como 
estrategia para la planificación de 
los sistemas agroforestales y la 
recuperación y conservación de los 
recursos natu 

Clara Bustamante Zamudio  

Reservas forestales de orden 
nacional 

MAVDT  

Relación de resoluciones que 
regulan la actividad forestal en la 
jurisdicción de Corpoamazonía. 

Corpoamazonía  

Plan Básico de Ordenamiento 
Territorial Municipal  de Mocoa. 
2002 

Hylea Ltda. Consultores 
Ambientales.  
 

 

Atlas Básico. Reservas Forestales 
Protectoras Nacionales 

MAVDT.  

Expediente 1358  MAVDT  
Acuerdo 014 de 1984. Declaración 
del Area de reserva forestal 
protectora de la Cuenca Alta del Rio 
Mocoa, Intendecia del Putumayo 

  

Decreto 216 de 2003. Estructura 
orgánica del MAVDT 

  

Decreto 1250 de 1950 Registro de 
instrumento públicos 

  

Decreto 2164 de 1995 Resguardos 
indígenas 

  

Decreto 2811 de 1974 Código de 
Recursos Naturales 

  

Decreto 1667 de 2002 Ramsar   
Decreto 1220 de 2005. Licencias 
Ambientales 

  

Ley 2 de 1959 Zonas forestales 
Protectoras 
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4 METODOLOGÍAS DE INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS TEMÁTICOS E 
INTEGRADOS 

El objeto del estudio, de acuerdo con los Términos de Referencia, es formular 
el Plan Básico de Manejo Ambiental y Social (PBMAS) de la Reserva Forestal 
Protectora de la Cuenca Alta del Río Mocoa, en el Departamento del 
Putumayo, teniendo en cuenta en forma integrada criterios geográficos, 
económicos, ambientales, institucionales, políticos y culturales, todos 
enmarcados dentro de principios de conservación del medio ambiente y 
maximización de los beneficios sociales y económicos para la región dentro 
de la que se contextualiza la reserva. 
 
El enfoque integral del estudio tiene tres elementos de base: i) las ciencias 
ambientales materializadas en la evaluación ambiental regional; ii) la 
geomática para un eficiente conocimiento del territorio a través del soporte 
tecnológico que ofrecen las técnicas de sensoramiento remoto y los sistemas 
de información geográfica, y; iii) la planificación del desarrollo como elemento 
central del proceso. Estos elementos permitirán alcanzar un conocimiento 
integral de la reserva y su área de influencia, conocimiento que apoyado en 
procesos participativos y de concertación a nivel de las diversas instituciones 
y organizaciones que allí interactúan y de las comunidades allí asentadas, 
orientará la formulación de una serie de acciones específicas dentro del área 
de reserva, orientadas a un desarrollo fundado en prácticas sostenibles de 
explotación de los recursos, en armonía con la riqueza natural y cultural 
propias de la región. 
 
La relación y articulación entre estos conceptos es importante considerarla en 
el desarrollo de los estudios. El primero es de naturaleza técnica, científica y 
teórica, el segundo de naturaleza tecnológica, en tanto el tercero, como el 
primero, es de naturaleza técnica, científica y teórica, apoyado además en la 
participación pública, cidadana y comuniraia, la cual es de naturaleza social, 
normativa y constitucional. El primero y el tercero de estos elementos 
aportan las bases teóricas para las aplicaciones desarrolladas con las 
herramientas técnicas y tecnológicas que suministra la Geomática, aplicadas 
todas en pro de una adecuada evaluación tendiente a una mejor formulación 
de acciones que se apoyen en justas líneas de política institucional. Por esto 
el enfoque conceptual para la realización de los estudios se plantea a partir 
de dos perspectivas básicas: 
 
- Concepción sistémica: En la que se identificarán las relaciones 

existentes entre las diversas temáticas a ser tratadas (geográfica, 
económica, institucional, político-ideológica, ambiental y cultural), 



sinergizando el conocimiento que se adquiera de la reserva y su área de 
influencia a través de diagnósticos integrados del territorio (diagnóstico 
físico-biótico, diagnóstico socioeconomico y cultural y diagnóstico juridico, 
institucional y de ordenamiento territorial), cuyo aporte sea más que la 
agregación lineal de los conocimientos disciplinarios independientes, como 
resultado del análisis no solo de las variables de cada temática a su 
interior, sino de las relaciones que se presentan entre temática y 
temática. Esta concepción aplica además a la forma en que se relacionen 
los actores durante el proceso de formulación del Plan (y naturalmente 
durante la fase de acción), habida cuenta de que este proceso se 
encuentra inmerso dentro de un sistema social regional en el que cada 
institución, cada organización, cada actor, se interrelaciona de forma 
diferente con los otros elementos de su entorno, por lo cual el identificar y 
tratar durante el proceso esas relaciones permitirán sinergizar el 
conocimiento de la reserva y su área de influencia, la formulación del Plan 
y, obviamente, las acciones que allí se desarrollen al implementar el Plan. 

 
- Concepción holista: Para articular eficiente y eficazmente los análisis y 

las decisiones producto del Plan, con base en el enfoque sistémico, el 
estudio y el Plan mismo serán concebidos como un todo, en el que 
además de concebir el proceso como algo más que la suma de sus partes 
(principio de sinergia), sea posible explicar una temática a partir de 
otra(s) mediante la concepción de dimensiones y subdimensiones al 
interior del proceso, a manera de sistemas y subsistemas en los que el 
conocimiento que se adquiera acerca de la reserva y su área de influencia 
presente diversos niveles de resolución, realizando en algunos casos 
particulares análisis detallados sin perder la perspectiva de lo general 
(principio de recursividad) 

 
De esta forma, para desarrollarlo de acuerdo con estas perspectivas, el 
estudio será concebido mediante cuatro enfoques independientes, que 
articulados entre sí en forma coherente aportarán como resultado del Plan 
unos lineamientos de política intra e interinstitucional, como herramienta 
eficaz para formular las acciones concretas a desarrollar en la reserva a corto 
y mediano plazo, objetivo general del estudio. Estos enfoques, que de 
manera integral propenden por responder al a un qué y a un para qué del 
Plan, es decir a los objetivos del estudio, son: i) a un enfoque metodológico 
en el que se establezca el qué y el cómo se realizarán los estudios; ii) un 
enfoque logístico-operativo que oriente el quién y cuándo se desarrollarán las 
diversas actividades del estudio; iii) un enfoque tecnológico a partir del cual 
se establezca el con qué realizar los estudio, y; iv) un enfoque de 
aseguramiento de la calidad que garantice la adecuada integración y 
consistencia de los otros enfoques. 



 
Así concebido, la elaboración de este estudio propenderá por dar un enfoque 
interdisciplinario e integral al interior del proceso de planeación, que redunde 
en una concepción integral del entorno de la reserva, mediante el cual se 
contemplen los aspectos que componen el medio humano y natural 
(relaciones hombre-naturaleza), bajo los conceptos de la preservación y 
conservación ecológica del espacio natural, la participación ciudadana y los 
principios de sostenibilidad, productividad e interacción biofísica de los 
ecosistemas. Este principio de sostenibilidad radica en lograr progresivamente 
niveles adecuados de desarrollo para la reserva y su área de influencia en 
función de proteger la calidad del ambiente actual y futuro, a partir de 
prácticas adecuadas de explotación y apropiación de los recursos.  
 

4.1 ENFOQUE METODOLÓGICO 

Metodológicamente el estudio será orientado a partir de un enfoque 
sistémico, tanto en la relación temática y disciplinaria de los diversos énfasis 
del desarrollo a ser tratados (geográfica, económica, institucional, política, 
ambiental y sociocultural), como en la interacción al interior del equipo 
planificador, especialmente en lo relacionado con los procesos diagnóstico 
(diagnóstico físico-biótico, diagnóstico socioeconomico y cultural y diagnóstico 
juridico, institucional y de ordenamiento territorial), como de formulación de 
acciones de control y preservación ambiental en la reserva (componente 
estratégico, componente programático y componente de consolidación). 
 
Este enfoque permitirá que a partir de análisis interdisciplinarios de diversas 
temáticas, es decir analizando no solamente las temáticas en sí sino las 
relaciones que entre estas se presentan, sea posible alcanzar un diagnóstico 
integrado del territorio acorde con el objetivo de fortalecer la gestión 
ambiental sostenible de la reserva forestal bajo principios de preservación y 
conservación de los recursos naturales y el patrimonio histórico-cultural, sin 
soslayar la necesidad de aumentar los niveles de calidad de vida de la 
población allí asentada y las funciones y jurisdicciones institucionales a nivel 
regional y local. 

4.1.1 Elementos Conceptuales 

El Ordenamiento Ambiental busca fundamentalmente conciliar la oferta 
ambiental con la demanda social de bienes y servicios, con el fin de lograr un 
balance que en últimas sea un equilibrio ecológico, económico, político y 
cultural, fundado en las particularidades históricas de la región. La alteración 
de ese balance se produce por la existencia de conflictos en las relaciones 
Hombre/Naturaleza, llevando a la degradación con las consecuencias de 



destrucción de recursos, pérdida de riqueza y deterioro del nivel de vida de la 
población. 
 
Entendido en otros términos, el ordenamiento ambiental territorial consiste 
en darle a la planificación del desarrollo una connotación espacial, ubicando 
las políticas, estrategias, planes, programas y proyectos en el territorio, 
dentro de lineamientos de equilibrio ecológico. 
 
El Artículo 8 de la Ley 99 de 1993 reza: “Se entiende por Ordenamiento 
Ambiental del Territorio, para los efectos previstos en la presente Ley, la 
función atribuida al Estado de regular y orientar el proceso de diseño y 
planificación de uso del territorio y de los recursos naturales renovables de la 
Nación, a fin de garantizar su adecuada explotación y su desarrollo 
sostenible”. 
 
El Artículo 2 de la Ley 388 de 1997 reza: “El ordenamiento territorial se 
fundamenta en los siguientes principios”: 
 
- La función social y ecológica de la propiedad 
- La prevalencia del interés general sobre el particular 
- La distribución equitativa de las cargas y los beneficios” 
 
De acuerdo con lo anterior, el ordenamiento ambiental del territorio en 
función de la compatibilidad ecológica tiene una finalidad: optimizar la 
eficiencia y las potencialidades del desarrollo regional, con base en la 
optimización del rendimiento ecológico y las condiciones de aprovechamiento 
y conservación de los recursos naturales y la minimización del daño 
ambiental. 
 
Por esto, en concordancia con el objetivo principal de la consultoría 
(referenciado en el numeral 2.1 de los TDR y 2.1 de este documento), el 
estudio metodológicamente estará orientado a la formulación del Plan Básico 
de Manejo Ambiental y Social (PBMAS) de la Reserva Forestal Protectora de 
la Cuenca Alta del Río Mocoa, haciendo uso de técnicas de planificación 
estratégica y participativa con base en la prospectiva o análisis de diversos 
escenarios de desarrollo deseados y posibles. 
 
De esta forma, una vez realizadas las etapas propias del estudio, en 
cumplimiento de su objetivo, se dispondrá de un mejor conocimiento de la 
situación actual de la reserva y su área de influencia y se contará con las 
bases para iniciar acciones concretas en el corto y mediano plazo, orientadas 
a la protección, manejo y desarrollo integral de los recursos naturales y del 



medio ambiente en general, articulado todo a las posibilidades de desarrollo 
de las comunidades allí asentadas, en un contexto de sostenibilidad.  
 
Para tal efecto el estudio permitirá disponer de la información base para la 
identificación y análisis de la estructura ambiental territorial a partir del 
inventario de los recursos naturales y de la estructura social y cultural, así 
como de la identificación de restricciones y potencialidades para la 
apropiación y uso del suelo, teniendo en cuenta los lineamientos de 
referencia existentes de carácter político, legal y administrativo a nivel 
Nacional y Regional, y los aspectos ya planificados en este sentido por 
diversos actores regionales. 
 
La recopilación y procesamiento de la información básica se enmarcará 
dentro de un inventario y diagnóstico real y actual que permita obtener 
elementos y criterios de juicio para la conceptualización y planificación de 
acciones encaminadas a la defensa del equilibrio ambiental y al mejor 
desarrollo social, cultural, económico, político y físico de las comunidades y 
de los recursos naturales localizados al interior de la resevra y su área de 
influencia; esta fase converge en el denominado Componente de Descripción 
establecido según los lineamientos del numeral 3.2 de los Términos de 
Referencia. 
 
El diagnóstico tiene como propósito establecer el balance en cuanto a las 
necesidades que se deberán satisfacer y las potencialidades que se deberán 
valorizar en la perspectiva de la oferta ambiental y la demanda del desarrollo 
social y cultural (evaluación ambiental), e identificar los problemas que se 
deberán solucionar, al igual que los elementos que se tendrán que conservar 
y/o proteger y las tendencias observadas en la reserva y su área de 
influencia. Este diagnóstico servirá para establecer prioridades y definir una 
combinación adecuada que se apoyará sobre las fuerzas de la colectividad y 
las oportunidades que ofrece el medio ambiente, identificando las 
necesidades sentidas de los actores de la región; esta fase diagnóstica 
converge con los Componentes Diagnóstico (diagnóstico físico-biótico, 
diagnóstico socioeconómico y cultural y diagnóstico jurídico, institucional y de 
ordenamiento territorial), establecidos según los lineamientos de los numeral 
3.3, 3.4 y 3.5 de los Términos de Referencia. 
 
Esta información debe facilitar el análisis de las grandes tendencias de 
desarrollo para enfocar la problemática y así mismo obtener la visión, desde 
diversos escenarios, para evaluar las diversas alternativas de desarrollo 
ambientalmente sostenible de la reserva y su área de influencia, para así 
formular Plan Básico de Manejo Ambiental y Social (PBMAS) de la reserva; 



esta fase de formulación converge con los denominados componentes de 
Prospección, Estratégico y Programático, establecidos según los lineamientos 
de los numeral 3.6, 3.7 y 3.8 de los Términos de Referencia. 
 
Por último, un Plan de Gestión permitirá asegurarse de la debida 
implementación de estas acciones, para lo que se dará cuenta del 
denominado Componente de Consolidación establecido según los 
lineamientos del numeral 39 de los Términos de Referencia. 

4.1.2 Componente de Descripción 

En concordancia con lo establecido en el numeral 3.2 de los TDR, el objetivo 
de esta actividad es brindar una visión nacional, regional y local de la 
importancia de la zona de reserva, aportar la información acerca de las 
características de su ubicación y delimitación, de las principales actividades 
que en ella se desarrollan, y en especial, de los proyectos de infraestructura y 
de explotación de recursos naturales renovables y no renovables que se 
proyecta implantar en su territorio. Esta información será la base para la 
formulación participativa de las estrategias de conservación y de los 
programas, proyectos y actividades del PBMAS de la reserva. 

4.1.2.1 Delimitación de la Reserva 

Esta actividad está orientada a realizar una delimitación precisa de la zona de 
reserva, debidamente georreferenciada, para lo cual se compararán los 
linderos y veredas propuestas en el Esquema de Ordenamiento Territorial 
(EOT de San Francisco y en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial 
(PBOT) de Mocoa, con los que existen en el SIG de Corpoamazonía y con los 
que aparecen en el Acuerdo INDERENA No. 014 de 1984 que crea la reserva 
forestal protectora. 
 
 
 
Alcances 

Se delimitará cartográficamente la zona de reserva, defiendo el conjunto de 
predios que la conforman y las coordenadas de cada uno de los vértices que 
definen su límite exterior, referenciadas estas coordenadas al sistema de 
proyección y de referencia adoptado para el SIG de CORPOAMAZONÍA. 
 
De igual manera se tendrá en cuenta una propuesta de ampliación de la 
Reserva hacia la Cuenca del Río Blanco cubriendo la zona de la actual 
carretera que comunica a San Francisco con Mocoa. Sin embargo, la decisión 
final de esta ampliación estará supeditada al proceso de concertación con las 



comunidades de acuerdo con los resultados de la consulta para la 
implementación del nuevo proyecto vía de la Variante. 
 
 
Procedimiento 

La delimitación de la Reserva se hará con base en un proceso que 
comprende: 
 
- Recopilación, análisis e interpretación de la información existente 
- Ubicación de los linderos definidos en el Acuerdo No. 014 de 1984 del 

INDERENA, sobre planos catastrales y cartografía base fuente IGAC 
- Reconocimiento de campo 
- Definición y descripción geográfica de linderos de la reserva 
- Elaboración de la propuesta de ampliación de la reserva hacia la Cuenca 

del Río Blanco 
- Concertación con las comunidades para la ampliación de la reserva y 

definición del procedimiento de legalización ante la entidad competente. 
 
Para la etapa de Recopilación, análisis e interpretación de la información, se 
consultarán y evaluarán los estudios realizados en la zona (formación y 
conservación catastral) y el marco institucional y legal relacionado con la 
reserva (Acuerdo No. 014 de 1984 del INDERENA, Plan Básico de 
Ordenamiento Territorial de Mocoa y Esquema de Ordenamiento Territorial 
de San Francisco). 
 
Con base en lo anterior y como trabajo previo a la visita de campo se 
delimitará la reserva sobre los planos catastrales y sobre fotografías aéreas, 
identificando los predios que conforman el área de la Reserva. 
 
Durante el reconocimiento de campo se revisarán los linderos y se realizará 
de manera preliminar la descripción correspondiente; con base en este 
trabajo se definirá el límite de la reserva. 
 
Confirmados en campo los límites de la reserva, sobre la cartografía predial y 
cartografía base, ya incorporada al Sistema de Información Geográfica, se 
definirá el polígono exterior que define el límite de la Reserva; de esta 
cartografía digital se extractarán las coordenadas Planas de Gauss 
referenciadas al Datum Bogotá Observatorios de cada uno de los vértices que 
definen este lindero. 
 
De manera complementaria, como parte de este proceso, se superpondrá el 
polígono de la Reserva sobre el área correspondiente a la zona de Reserva 



Forestal de la Amazonía, para determinar la zona que se traslapa de las dos 
reservas; esta zona será delimitada también con coordenadas planas. 
 
De acuerdo con la realización de los estudios socioeconómicos y 
socioculturales y las reuniones de información y concertación con las 
comunidades indígenas y campesinas, se elaborará una propuesta de 
ampliación de la Reserva Forestal hacia la Cuenca del Río Blanco, esta 
propuesta será el fruto de los acuerdos con la Comunidades teniendo en 
cuenta la implementación del proyecto vial de la Variante con la consecuente 
inutilización de la vía actual para trafico de carga y pasajeros y la posibilidad 
de convertirla en un sendero ecoturístico a mediano y largo plazo. 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del área jurídico – institucional, con apoyo del área geomática. 
 
Producto 

Como resultado de esta actividad se presentará sobre cartografía escala 1: 
10.000 los linderos definitivos de la reserva con su respectiva descripción e 
información de superficie, listado de predios que la conforman y la 
delimitación del área que se traslapa con la reserva forestal de la Amazonía. 
Los linderos serán listados con coordenadas de sus vértices, con referencia al 
sistema de proyección y sistema de coordenadas adoptados por el SIG de 
CORPOAMAZONÍA. 
 
De igual manera se presentará la propuesta de ampliación de la Reserva 
hacia la Cuenca del Río Blanco en los términos y condiciones que se aprueben 
dentro del proceso de consulta y concertación con las Comunidades de la 
Región. 
 
El documento de ampliación de la Reserva hacia la Cuenca del Río Blanco se 
presentará en el documento final del PBMAS como resultado del proceso de 
concertación comunitaria. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del segundo mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
quinto del estudio (octubre 15 de 2007). 



4.1.2.2 Descripción de actividades antrópicas y proyectos correlacionados 

Esta actividad está orientada a identificar claramente las actividades de tipo 
agrícola, agroforestal o pecuaria que realizan las comunidades indígenas y 
campesinas que viven dentro de la reserva o en los límites geográficos de la 
misma, con el fin de describirlas de manera adecuada, clasificándolas entre 
las que se realizan de manera permanente y las que se hacen de forma 
esporádica, tales como la recolección de plantas medicinales y ornamentales. 
 
Se busca identificar de manera precisa los proyectos correlacionados de 
infraestructura que tienen influencia directa en la Reserva Forestal, tales 
como el Proyecto de Construcción de la Variante San Francisco - Mocoa y la 
Interconexión eléctrica entre Colombia y Ecuador, con el fin de conocer el 
grado de apropiación que tienen las comunidades e identificar los posibles 
impactos sobre el área a afectarse en dicha reserva. 
 
Alcances 

Se identificarán claramente las actividades antrópicas con el propósito de 
medir los posibles impactos sobre la reserva mediante una escala de mínimo, 
regular, alto y máximo, con el fin de proponer las alternativas de mitigación y 
compensación que sean necesarias para establecer un equilibrio entre el uso 
de la reserva en los proyectos de infraestructura y las actividades de 
aprovechamiento y su manejo adecuado de manera amigable con el medio 
ambiente. 
 
Procedimiento 

Para la identificación de las actividades se realizará en primera instancia un 
proceso de observación participante por parte del Equipo de Profesionales del 
Área Socioeconómica y Cultural vinculados al proyecto, quienes recorrerán la 
zona en los municipios de San Francisco y Mocoa, visitando a los moradores 
instaurados en las zonas próximas o dentro de la Reserva según sea el caso, 
quienes realizarán entrevistas, encuestas y harán un registro fotográfico de 
dichas actividades. 
 
En segunda instancia se realizarán los talleres participativos con las 
Comunidades Indígenas y Campesinas en los cuales se aplicarán diferentes 
guías metodológicas que permitirán capturar la información de primera mano 
sobre la realización de las actividades humanas y además se recogerá la 
mirada interna de las mismas sobre los proyectos de infraestructura y de 
explotación de recursos naturales que implementan en el momento o que se 
proyecten implementarse en un futuro cercano. 
 



En el Anexo A se presentan los formularios de las Encuestas a aplicarse con 
cada una de las familias ubicadas en las Veredas participantes del proyecto 
en San Francisco: Minchoy, Patoyaco, Tambo Oscuro y la Tortuga y en 
Mocoa: Los Guaduales, San Antonio, Campucana y San Martín. 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del área socioeconómica y cultural, con apoyo del área geomática. Este 
equipo consta de un antropólogo, una economista, una trabajadora social, un 
sociólogo y un ingeniero de transporte, con el apoyo técnico de un 
antropólogo MSc en desarrollo comunitario y PhD en Desarrollo Sustentable. 
 
Producto 

Como producto de esta actividad se contará con la relación, descripción y 
análisis de actividades antrópicas dentro y fuera de la reserva forestal 
debidamente clasificadas y medidas según la escala de impactos 
debidamente aplicada. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del segundo mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
quinto del estudio (octubre 15 de 2007). 

4.1.2.3 Sistema de Información Geográfica 

Para facilitar la descripción de la zona de reserva así como el procesamiento, 
la organización, interpretación y análisis de la información que se generará en 
la elaboración del PBMAS, se conformará una base de datos geográfica 
(geodatabase) en ambiente de Sistema de Información Geográfica (SIG) para 
el área de la reserva forestal. 
 
 
 
 
Alcances 

La base de datos geográfica será diseñada e implementada de manera que 
sea compatible con el SIG existentes en CORPOAMAZONIA y para la 
elaboración de la cartografía temática de la reserva forestal se homogenizará 
la información sobre la base cartográfica escala 1:10.000 a ser suministrada 



por CORPOAMAZONÍA y se complementará con la imágenes de satélite del 
tipo Quit Bird disponibles del área estudio. 
 
La base de datos geográfica de la zona de reserva forestal será integrada al 
al SIG existente en CORPOAMAZONIA, con base en la “Guía para la 
Estructuración de Proyectos Cartográficos - En el Marco del Modelo de 
Sistemas Ecológicos – Primera Versión, Febrero de 2006” que será 
suministrada por CORPOAMAZONIA. 
 
Procedimiento 

El procedimiento general para el desarrollo de esta actividades incluye el 
diseño de una base de datos geográfica (geodatabase) de apoyo al estudio y 
posterior apoyo a la gestión de la reserva; incluye además el manejo y 
generación de productos cartográficos, tanto de cartografía base como 
temática, así como el análisis y tratamiento digital de imágenes de satélite. 
 
Diseño de la base de datos geográfica 

Esta etapa comprende la definición de la estructura que se debe tener en 
cuenta para montar la base de datos tanto, que partiendo de la información 
obtenida en desarrollo del estudio le proporcione a los especialistas y en 
general al equipo de trabajo la posibilidad de realizar de forma integral 
análisis, modelamiento, simulación, evaluación, retroalimentación, y ajuste de 
la información referente a las diversas temáticas de estudio, todo orientado 
hacia la mejora evaluación técnica y ambiental de las alternativas formuladas. 
  
Entendiéndose la cartografía como “el conjunto de estudios y operaciones 
científicas y técnicas que intervienen en la formación o análisis de los mapas, 
modelos en relieve y globos que representan la Tierra o parte de ella, o 
cualquier parte del universo”, y dado que los procesos de diagnóstico del 
área de reserva y su área de influencia serán plasmados en mapas temáticos, 
es importante resaltar la importancia que la cartografía, como ciencia de 
apoyo a la geografía y otras áreas del conocimiento, prestará para el mejor 
resultado del proyecto. 
 
Es debido a estas consideraciones, que para la adecuada estructuración de la 
base de datos geográfica se hará uso de técnicas rigurosas para la 
conceptualización de ésta desde el punto de vista tanto informático como 
cartográfico. 
  
La organización de los datos físico-bióticos y socioeconómicos y culturales de 
la zona de reserva, con miras a optimizar su almacenamiento, procesamiento, 
manipulación, y consultas para obtener información consistente y confiable 



para efectos de ofrecer la información más confiable a los especialistas que 
formularán el PBMAS, se basa en la tecnología de base de datos. 
 
A continuación se plantea la metodología del diseño de la base de datos de 
tipo relacional, dirigida a solucionar los problemas de manejo de información 
que normalmente se presentan en estudios de este tipo, que por su 
multidisciplinaridad, requieren grandes volúmenes de datos, tanto espaciales 
como descriptivos. Con esta base de datos se logrará organizar los datos de 
una forma eficiente y consultar la información a partir de diversos escenarios 
de requerimientos. El proceso de estructuración de datos seguirá la 
metodología general ORACLE para bases de datos relacionales, mediante el 
modelamiento de los datos, el planteamiento de un modelo relacional y el 
diseño conceptual de cada una de las tablas que componen la base. 
 
Modelamiento de datos 

Para el desarrollo del proyecto se utilizará el modelo de base de datos 
relacional, el cual está soportado tanto por el manejador de SIG utilizado 
(ArcGis) como por el Sistema Manejador de Base de Datos MS Access, 
soporte para manipulación de los datos alfanumérico. 
 
Este modelo permitirá más adelante, durante el modelamiento, diagnóstico y 
las subsiguientes etapas del estudio, aprovechar las herramientas existentes 
para la consulta de la información, las cuales incluyen lenguajes no 
procedimentales como SQL (Stucturated Query Lenguage), en plataformas 
Cliente/Servidor, lo que ofrece mayor acceso a los diferentes especialistas a 
toda la información del proyecto, permaneciendo ésta consistente y fácil de 
actualizar. Entre los clientes se cuentan herramientas de procesamiento y 
presentación de información como hojas de cálculo, paquetes estadísticos, 
procesadores de palabra, graficadores y por supuesto el software de SIG 
como principal herramienta de análisis de la información espacial geográfica. 
 
La base de datos geográfica del estudio será concebida como un conjunto de 
datos espaciales y descriptivos correlacionados entre sí a través de una 
misma identificación geográfica. De esta forma, los datos pueden interactuar, 
obteniendo todas las combinaciones que se requieran, para desarrollar con 
ellos procesamientos y análisis específicos a fin de alcanzar los fines 
propuestos. En términos generales se puede hablar de dos tipos de datos que 
conformarán la base de datos geográficas, los cuales siempre interactúan de 
una u otra forma: 
 
- Datos Gráficos: La información espacial incluye atributos georeferenciados 

y configurados en formatos preestablecidos. Estos datos espaciales se 



caracterizan por tener tamaño, forma y localización específica 
(geometría), por tener una relación de correctividad y adyacencia con 
otros elementos (topología), por ser invariables a modificaciones de escala 
y tamaño y, por contar con una descripción específica representada como 
un dato de atributos. 

 
- Datos de Atributos: Responden a datos compuestos por registros 

descriptivos con los mismos atributos, y ordenados, de tal forma que es 
de fácil acceso, manejo y operabilidad, generalmente mediante el sistema 
manejador de bases de datos (DBM). 

 
Este modelo será concebido de tal forma que durante el desarrollo del 
estudio y su posterior entrega a CORPOAMAZONÍA, pueda ser actualizado de 
acuerdo con los requerimientos que se presenten. Así, por ejemplo, es 
posible incorporar nuevas entidades que representan productos superiores 
como resultado de los modelos y simulaciones que han de desarrollarse, 
combinándolas con sus predecesores, de tal forma que pueda analizarse la 
dinámica de desarrollo de un tema específico. 
 
Definición de entidades y atributos 

Como producto del modelamiento preliminar de datos y del fundamento 
conceptual del , PBMAS se establecerá el tipo de entidades a utilizar y sus 
características y descriptores (atributos). Así mismo se establecerá un 
diccionario de datos en el que se hará referencia a la definición detallada de 
cada una de las entidades que conforman el modelo y sus respectivos 
atributos, y que son el soporte para el diseño físico de Tablas para la 
implementación de la base de datos. Este diccionario tendrá como soporte 
conceptual diversas fuentes de reconocida trayectoria en el desarrollo e 
investigación de las ciencias ambientales, y cada definición obedecerá 
criterios técnicos de la entidad haciendo especial énfasis en su aplicación y 
manipulación relacional dentro del SIG. 
 
Aún cuando en todos los casos, los datos que conformarán la base de datos 
pueden ser de una u otra forma especificados geográficamente, es necesario 
establecer una clasificación de éstos, según su principal objetivo de 
representación dentro del sistema y objetivos del estudio. Las entidades que 
conforman el modelo se pueden enmarcar entre uno los siguientes tres tipos 
siguientes: 
 
- Entidades Espaciales: Se refiere a aquellas entidades cuya función en el 

sistema es representar un elemento único en el espacio al cual se le 
asocian una serie de atributos propios o heredados de otras entidades 



mediante relaciones establecidas. Estos elementos pueden ser de tipo 
puntual (vértice o nudo), lineal (arco) o planar (polígono), pero en ningún 
caso una combinación de dos o más de estos . 

 
- Entidades Descriptivas: Se refiere a aquellas cuya función es representar 

uno o varios atributos propios y únicos de una entidad espacial, y son 
representables geográficamente solo a través de éstas. 

 
- Entidades de Registro: Se refiere a aquellas que representan múltiples 

eventos descriptivos de una entidad espacial. En la práctica este tipo de 
entidades no es representable en forma espacial, sino que se convierte en 
la plataforma para la espacialización de las entidades descriptivas a través 
de las espaciales. 

 
Relaciones, dependencias y diagrama entidad/relación (E/R) 

A partir del modelamiento de datos realizado con el grupo de especialistas, se 
definirán las relaciones entre las diversas entidades que conformarán la base 
de datos. Estas relaciones se establecerán fundamentalmente con base en los 
requerimientos de información a partir de las consultas y modelamientos 
preestablecidas. Cada relación, que obedece a una dependencia de una 
entidad respecto de otra, seguirá las normas convencionales en cuanto a tipo 
de relación, cardinalidad, obligatoriedad de la relación y la relación en sí, y el 
resultado de este proceso será materializado mediante el diagrama 
Entidad/Relación (E/R) 
 
Diseño físico de tablas 

Siguiendo la metodología de diseño de sistemas de información, el diagrama 
E/R se materializa con las Tablas durante el diseño físico, las cuales permiten 
la utilización del DBMS para las diferentes operaciones de la base de datos. El 
modelo relacional se materializa en Tablas , conformadas por las siguientes 
características: 
 
- Nombre de La Tabla: Responde al nombre con que físicamente será 

creada la estructura de la tabla 
- Campo: Corresponde al nombre del campo o atributo, utilizándose 

nombres nemotécnicos para los campos que son heredados como llaves 
foráneas de otras tablas 

- Llave: Identifica las características de indexado, relacionalidad y 
obligatoriedad del campo respecto a otras tablas y a sí misma 

- Tipo: Indica el tipo de campo respecto a la clase de datos a almacenar, 
siendo alternativas de éste, datos de tipo Numérico Entero (I), Numérico 



de Punto Flotante (N), de Cadena de Caracteres (C), de Fecha (D) o 
Lógicos (L) 

- Longitud: Especifica el tamaño del campo medido en caracteres, 
indicándose el número de decimales (cuando son de tipo Punto Flotante) 
mediante la separación con un punto, el número de caracteres (el cual 
responde al tamaño total) y el número de decimales 

- Defecto: Especifica el valor que por defecto debe asumir el campo 
- Validación: Indica el tipo de reglas de validación y/o depuración del 

campo, si las hay 
 
A los conceptos anteriores, se le adiciona al diseño de cada tabla el nombre 
de las temáticas, que de una u otra forma harán uso de ella durante los 
procesos a desarrollar sobre la base de datos. 
 
Implementación de la base de datos y análisis y procesamiento de la información 

La información primaria y secundaria recopilada será procesada, de acuerdo a 
la estructura de datos establecida según el diseño de la base de datos, por 
cada uno de los especialistas de las diferentes áreas temáticas y técnicas, 
utilizando para ello técnicas que garanticen un alto grado de confiabilidad en 
los resultados y análisis obtenidos. Para garantizar un óptimo procesamiento 
de la información se cuenta con hardware y software avanzados (ArcGis y 
ERDAS Imagine) y especialistas en estos temas, quienes permitirán optimizar 
tiempos durante las fases de procesamiento de bases de datos en aspectos 
físico-bióticos y socioeconómicos. 
 
Se utilizará para el almacenamiento, manejo, análisis de la información y 
modelamiento de los diferentes aspectos, procedimientos basados en los 
sistemas de información geográficos y las técnicas de bases de datos 
relacionales. Esto permitirá evaluar adecuadamente el estado actual de los 
recursos naturales del área de reserva y realizar los modelamiento y análisis 
que para los componentes diagnóstico se requieran. El proceso genérico para 
implementación de la base de datos conlleva las actividades que se describen 
a continuación. 
 
- Crítica y preprocesamiento de datos 
 
Toda la información a ser contenida por la base de datos será sometida a una 
fase de crítica y preprocesamiento en cuanto a su calidad, estado, veracidad 
y confiablidad, depurando y filtrando el mayor número posible de fuentes de 
error. 
 



Para datos cartográficos se verificará sistema de proyección, datum, origen y 
escala y se realzará e iluminará aquella información que puede generar 
confusión al digitalizador. Además se crearán, en formato digital, los 
respectivos índices cartográficos por tema y de vuelos aerofotogramétrico 
que sean referenciados para la base de datos. 
 
- Captura de datos espaciales (cartográficos) 
 
La captura de información cartográfica será realizada mediante procesos de 
digitalización o barrido digital, siguiendo la estructura de datos establecida en 
el diseño conceptual según el tipo de entidad gráfica (punto, línea, polígono, 
texto) y ajustándose a las normas de digitalización establecidas por el IGAC, 
en cuanto a orientación de la plancha, precisión y especificaciones y 
requerimientos de elemento a capturar. 
 
- Captura de datos alfanuméricos 
 
Para captura de datos alfanuméricos se hará uso de herramientas de 
software tales como aplicaciones sobre manejadores de base de datos (MS 
Access) y hojas electrónicas con interfaces desarrolladas sobre Visual Basic. 
 
 
 
 
- Filtros de control y depuración 
 
Para efectos de control de calidad en la captura (tanto geográfica como 
alfanumérica) se diseñaran mediante herramientas computacionales (de 
software) filtros que controlen los datos desde los puntos de vista de 
integridad referencial e integridad relacional, de acuerdo a los criterios de 
obligatoriedad y tipología de datos preestablecidas en el diseño conceptual y 
físico de la base de datos. Además, para efectos cartográficos, se llevarán los 
respectivos controles de empalme entre planchas consecutivas. 
 
Cartografía 

Retomando la concepción acerca de que la cartografía se entiende como “el 
conjunto de estudios y operaciones científicas y técnicas que intervienen en 
la formación o análisis de los mapas, modelos en relieve y globos que 
representan la Tierra o parte de ella, o cualquier parte del universo”, y dado 
que los procesos de diagnóstico de los recursos naturales del área de reserva 
y su área de influencia serán plasmados en mapas temáticos, es importante 
resaltar la importancia que la cartografía, como ciencia de apoyo a la 



geografía y otras áreas del conocimiento, prestará para el mejor resultado del 
proyecto. Es debido a estas consideraciones, que para la adecuada 
estructuración de la base de datos geográfica se hará uso de técnicas 
rigurosas para la conceptualización de ésta desde el punto de vista tanto 
informático como cartográfico, siendo esta perspectiva la que se describe en 
los siguientes numerales. 
 
- Especificaciones cartográficas 
 
Para captura, procesamiento, composición y edición temática de la 
cartografía, se tendrán en cuenta los parámetros técnicos de 
georeferenciación y geometría de visualización, que se describen a 
continuación. 
 
- Sistema de Proyección y Origen: Para todos los efectos cartográficos del 

estudio, la información espacial será mantenida, y transformada cuando 
sea requerido, al sistema de proyección “Conforme de Gauss”, que ha 
sido institucionalizado por el IGAC y cuyo origen responde a las siguientes 
coordenadas: 

 
 
- Coordenadas Geográficas 

Latitud (Y):   4° 35’ 56”.57 al norte (N) del Ecuador 
Longitud (Y):  74° 04’ 51”.30 al oeste (W) del meridiano de 
Greenwich 

 
- Coordenadas Planas 

Norte = 1’000.000 metros 
Este = 1’000.000 metros 

 
- Escala: Dadas las características del estudio se considera como escala 

base para generación de mapas temáticos de soporte al estudio son 
1:25.000, 1:10.000 o superior cuando el nivel de detalle de los estudio así 
lo requieran. 

 
- Resolución Espacial 
 
Este concepto, que está relacionado en forma directa con el principio de 
escala, ya que responde a la identificación y percepción de elementos 
espaciales, es tenido en cuenta con especial énfasis para el análisis digital de 
imágenes de satélite y procesos de superposición y compilación de temas, así 
como para la definición de rangos y tolerancias de cierre y borrado durante 
los procesos de captura y los referidos de superposición de temas.  



 
El análisis de la resolución es concebido a partir de dos condiciones 
específicas que consideran el tipo de información a manipular y analizar, 
según sea de tipo vectorial o de tipo raster: 
 
Para temas que manipulan información de tipo vectorial (básicamente 
consideración de polígono formados por sectores de arcos), se parte de la 
premisa de una identificación ideal de 0.01 m en línea y 0.0001 m2 a la escala 
de trabajo en superficie (1:10.000), sin generar confusión por aglomeración o 
alta densidad de datos y atributos; esto implica la identificación ideal 
(resolución diseñada) de polígonos cuya superficie sea mayor a 10 ha. 
 
De acuerdo a esto, los polígonos cuya superficie sea menor a 0.01 ha serán 
eliminados de cada tema mediante procesos de disolución que serán 
diseñados específicamente para cada uno de acuerdo a criterios 
estrictamente técnicos, tales como longitud de borde colindante con sus 
vecinos, área de sus vecinos, valor alcanzado por un atributo relacionado al 
de sus vecinos o modelos específicos. 
 
No obstante lo anterior, y según los criterios de cada especialista, se podrá 
mantener polígonos con superficie inferior a este valor, si se requieren para 
análisis o procesos específicos. 
 
Para temas que manipulan información de tipo raster se prevé el manejo 
ideal (resolución diseñada) de celdas cuadradas de 0.002 m de lado, que a la 
escala de trabajo (1:10.000) representan una superficie de 0.04 ha 
 
Este manejo de dos resoluciones espaciales diferentes, obedece a la 
necesidad de aprovechar profundamente la información temática que las 
imágenes de satélite ofrecen y que se encuentra por encima de la 
especificada para los temas vectoriales. 
 
El paso de información de formato de celdas a formato vector para 
compilación y edición, será realizado bajo los criterios de disolución, 
generalización y/o eliminación expuestos para temas vectoriales. 
 
 
- Precisión de Posicionamiento 
 
Aún cuando el estudio obedece a mapeos de tipo general y semidetallado, 
con nivel medio de precisión en posicionamiento puntual, se realizará el 
control a posibles variaciones a la posición correcta de entidades de tipo 



puntual y lineal que por las características del análisis lo requieran, realizando 
los ajustes que sean del caso, ya sea mediante modelos de ajuste a errores 
con desviaciones en rangos permisibles a la escala (residuales de orientación 
por métodos geoestadísticos) o, por modificación de la localización espacial 
de una entidad específica basado en conocimientos de causa por 
actualización. 
 
Este caso se presenta especialmente en aquellas entidades que requieren de 
transformación de sistema de coordenadas, ya sea de geográficas o 
geodésicas a planas o entre orígenes planos nacionales, tales como las 
estaciones hidrometeorológicas y limnimétricas, y en las que por actualización 
a la carta base requieran de su localización (tales como asentamiento 
humanos o sitios de interés al estudio). 
 
Cartografía temática 

Dado que en la realización del estudio es básico el manejo de información 
temática georeferenciada, se producirán mapas con base en la clasificación 
de cartografía temática existente, fotointerpretación, interpretación de 
imágenes de satélite y trabajos de campo, con especificaciones temáticas 
particulares para cada caso. Esta generación de mapas se desarrollará bajo el 
concepto de modelamiento digital con sistemas de información geográfica, 
con el fin de facilitar los diferentes análisis a realizar y así garantizar un 
manejo integrado de información (gráfica y alfanumérica) según los 
requerimientos del estudio y acorde al diseño de la base de datos geográfica. 
En general se desarrollarán trabajos cartográficos para los siguientes 
aspectos:  
 
- Mapa Base (incluye aspectos hipsométricos, red via, asentamientos 

humanos, red de drenaje y toponimia general) 
- Localización general de la reserva 
- Geología 
- Geomorfología 
- Suelos 
- Usos del suelo 
- Aptitud de uso del suelo 
- Conflicto de uso del suelo 
- Clima 
- Hidrología 
- Vegetación 
- Distribución faunística 
- Infraestructura y servicios básicos 
- División polítcio-administrativa 



- Comunidades 
- Presencia institucional 
- Tencia del suelo 
- Aspectos económicos 
- Aspectos culturales 
- Susceptibilidad y/o vulnerabilidad ambiental 
- Zonificación ambiental 
- Áreas de manejo especial 
 
Interprtación de imágenes de sensores remotos 

La interpretación digital de imágenes de satélite se hará mediante una 
clasificación supervisada que, tras una no supervisada, debe corresponder a 
la identificación de los elementos de cobertura que a nivel semidetallado 
cubren el área de estudio. Para esto se parte del principio respecto a que la 
caracterización de masas vegetales es sin duda, una de las más importantes 
actividades cuando se cuenta con imágenes de satélite como fuente. 
 
La identificación de los elementos de clasificación estará apoyada en el 
patronamiento de áreas analizadas mediante fotointerpretación, comparación 
de cartografía temática y algunos criterios resultantes de la inspección de 
campo. 
 
- Clasificación no Supervisada 
 
La clasificación no Supervisada hace referencia a la aplicación de un método 
dirigido a definir las clases espectrales presentes en una imagen, y no implica 
un conocimiento previo del área de estudio, centrándose más en la 
interpretación como tal. El objetivo es generar una serie de agrupaciones o 
conglomerados (clases), con un comportamiento espectral homogéneo, por lo 
que se requiere la definición de clases temáticas de interés que, no obstante, 
están sujetas a verificación dado que existen factores que en un momento 
dado pueden alterar o variar las respuestas de elementos correspondientes a 
una misma clase, tales como la presencia de nubes y la variación del grado 
de humedad entre otros. Para definir los agrupamientos espectrales se 
llevarán a cabo las siguientes actividades: 
 
- Selección de variables que intervienen en el análisis: Las variables 

tomadas en cuenta para la clasificación son las bandas espectrales 
seleccionadas. Se tomarán como base la combinación de dos bandas del 
visible y una del infrarrojo que permite la discriminación de elementos 
como bosques, rastrojos, pastos, cultivos y drenajes.  

 



- Selección de un criterio para medir la similitud o distancia entre casos: 
Una vez definida la composición anterior, se procederá a encontrar los 
grupos homogéneos. Se hará una selección de aproximadamente quince 
(15) clases en forma posterior a la definición de las distancias a tener en 
cuenta entre Pixeles, para lo que se utilizará el criterio de distancias de 
Maholanobis. 

  
- En cuanto al algoritmo de agrupamiento, se recurrirá a la opción ISODATA 

de ERDAS que, en términos generales, es un proceso iterativo que define 
las clases o grupos generando centros de clase y asignando cada Pixel al 
centro de clase más cercano. Desde el punto de vista estadístico, este 
algoritmo resulta muy adecuado para delimitar los grupos de valores 
homogéneos dentro de la imagen. 

 
- Selección de un criterio para agrupar los casos similares: Después de 

realizar la clasificación, para la identificación de los elementos generales 
de cobertura, se procederá a resumir las clases establecidas en las que se 
establezcan según los análisis de cobertura realizados sobre 
aerofotografía y contenidos en los mapas de cobertura vegetal existentes 
de la zona de la reserva. 

 
- Clasificación Supervisada 
 
Tratando de compensar los inconvenientes que se presentan al usar el 
método supervisado estableciendo apriori categorías sin valorar las 
características espectrales de la imagen, y el no supervisado que no garantiza 
que las clases deducidas tengan significado para el usuario, se combinarán 
los dos métodos. Así se asume que las categorías deducidas por los dos 
métodos, pueden complementarse, ganando en significado espectral e 
información, las clases espectrales. 
 
 
Para la obtención de las clases de cobertura del suelo se deducirán tantas 
como se considere necesario para la fase de asignación. Esta selección se 
hará con base en métodos gráficos, bajo el concepto de histogramas 
bidimensionales que permiten analizar las posibles superposiciones entre 
clases y el comportamiento de cada una al hacer diferentes combinaciones de 
bandas. 
 
Una vez seleccionadas las bandas, y definidas las clases, en la fase de 
asignación se identificarán las posibles coberturas existentes. Para verificar y 
complementar los resultados, se llevará a cabo una revisión de las mismas 



con base en los resultados del reconocimiento de campo, la cartografía de 
apoyo existente y, especialmente, fotografías aéreas recientes, para de esta 
manera llegar a una definición de elementos de cobertura vegetal. 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del área geomática con apoyo de las áreas temáticas del estudio 
(físico-biótica y socioeconómica y cultural). 
 
Producto 

Como resultado de esta actividad INCOPLAN S.A entregará a 
CORPOAMAZONÍA la siguiente información y documentación: 
 
- Base de datos geográfica (geodatabase) del estudio, integrable al Sistema 

de Información Geográfica de CORPOAMAZONÍA, basada en estándares 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC). 

- Imágenes de satélite adquiridas en desarrollo del estudio (originales y 
procesadas) 

- Documentación de la base de datos geográfica (geodatabase). 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del primer mes del estudio y acompañará 
todo el proceso de desarrollo del estudio en sus diversas fases, y será 
entregada como parte del segundo documento de avance del PBMAS en el 
mes séptimo del estudio (diciembre 15 de 2007). 

4.1.3 Componente de Diagnóstico Físico - Biótico 

En concordancia con lo establecido en el numeral 3.3 de los TDR, el objetivo 
de esta actividad es aportar la información detallada acerca de las 
características físicas y bióticas del área de reserva forestal y de su área de 
influencia. Esta información será la base para la formulación participativa de 
las estrategias de conservación y de los programas, proyectos y actividades 
del PBMAS de la reserva. 
 

4.1.3.1 Aspectos Físicos 

4.1.3.1.1 Geología 



El análisis geológico de la zona de reserva se orientará a establecer posibles 
movimientos de remoción en masa, generados por eventos naturales o 
antrópicos. 
 
 
 
Alcances 

Zonificar la zona de acuerdo con el tipo de amenazas geológicas identificada, 
que pueden o estén afectando el área de influencia que defina para el 
estudio.  
 
Se realizará la zonificación geológica de la zona de reserva de acuerdo con la 
estabilidad y propiedades geomecánicas de los materiales y se incluirá 
información sobre la estratificación (en el caso de rocas sedimentarias) o 
foliación (en el caso de rocas metamórficas) de los taludes naturales, el nivel 
de fracturamiento, los procesos morfodinámicos actuantes (naturales o 
antrópicos), relacionados con fenómenos de remoción en masa y erosión. 
 
Este análisis incluirá la identificación de sitios que permitan el monitoreo y 
seguimiento de procesos que indiquen posibilidad de riesgos. 
 
La cartografía temática se presentará a escala 1:10.000 incluyendo mapas 
geológico-estructural, de amenaza por remoción en masa y de amenaza 
sísmica. 
 
 
 
Procedimiento 

Inicialmente la caracterización geológica se hará a través de información 
secundaria existente. Para ello se consultara en primer lugar en el IGAC, las 
fotografías aéreas existentes de la zona con el objeto de realizar una 
comparación de las alteraciones morfológicas y estratigráficas que ha tenido 
la zona en el tiempo. También se consultaran y analizarán la información 
geológica (temática y documental) que exista en Entidades como 
INGEOMINAS o en estudios realizados sobre el área de influencia por otras 
entidades.  
 
Luego en campo se hará una verificación de la información consultada, 
mediante observación directa y revisión de los mapas preliminares que se 
elaboren (estratigrafía y estructuras)  y si se requiere con la toma de 
muestras para análisis en petrográfico en Bogotá; igualmente se realizarán 
las mediciones de rumbos y buzamientos de los afloramientos en el área de 



influencia directa. Para la zonificación geológica se realizarán apiques o 
sondeos según se requiera una vez elaborada la caracterización inicial, el 
numero y sitios de los apiques se definirán una vez se halla avanzado en la 
caracterización.  
 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del área físico-biótica con apoyo del área geomática. 
 
Producto 

Como resultado de esta actividades se generará la descripción geológica del 
área de reserva y su cartografía temática digital (en ambiente SIG) y análoga 
a escala 1:10.000. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del segundo mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
quinto del estudio (octubre 15 de 2007). 
 

4.1.3.1.2 Geomorfología 

Esta actividad está orientada a la caracterización geomorfológica de la zona 
de reserva.  
 
Alcances 

El análisis de la geomorfología de la zona de reserva forestal se orientará a la 
detección de los contrastes de relieve, de manera que puedan delimitarse las 
franjas o zonas de menor contraste y contendrá aspectos relacionados con 
zonificación del área de reserva forestas de acuerdo con sus características 
morfológicas y las áreas de riesgo por la presencia de procesos 
geodinámicos. 
 
Se presentará la clasificación geomorfológica que contemple la litología 
superficial, unidades de paisaje, subpaisaje, formas y procesos erosivos 
dominantes. Se analizará además las condiciones geomorfológicas del la 
resera incluyendo morfogénesis (Análisis del origen de las diferentes 
unidades de paisaje), morfografía (Análisis de las formas de las laderas), 



morfodinámica (Análisis de los procesos de tipo denudativo) y 
morfoestructuras (Análisis y mapeo de las formas de tipo estructural que 
imperan sobre el relieve). 
 
El mapa de zonificación geomorfológica hará énfasis en la morfogénesis y la 
morfodinámica del área de reserva y será presentado a escala 1:10.000. 
 
Procedimiento  

Para realizar la caracterización y zonificación, se hará a través de las 
fotografías aéreas o imágenes satelitales existentes, con el objeto de realizar 
una comparación de las alteraciones morfológicas que ha tenido la zona en el 
tiempo. Se consultará y analizará la información existente procesos 
geodinámicos existentes en la zona. Con la información recopilada se hará el 
análisis morfogénetico, morfodinámico y morfoestructural de la zona. Con 
trabajo de campo se verificará tanto las formas como la presencia de 
procesos geodinámicos en el área. 
 
Con trabajo de campo, a través de observación directa, se verificará tanto las 
formas como la presencia de procesos geodinámicos en el área. 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del área físico-biótica con apoyo del área geomática. 
 
Producto 

Como resultado de esta actividad se generará la descripción geomorfológica 
del área de reserva y su cartografía temática digital (en ambiente SIG) y 
análoga a escala 1:10.000. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del segundo mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
quinto del estudio (octubre 15 de 2007). 
 

4.1.3.1.3 Suelos 



Esta actividad está orientada a realizar la caracterización edafológica de los 
suelos que conforman el área de la reserva forestal e identificar su uso 
actual, su aptitud de uso y los conflicto de uso allí latentes.  
 
Alcances 

Se realizará la clasificación y cartografía edafológica de los suelos con base 
en la interpretación de sensores remotos recientes. 
 
Mediante análisis de los estudios generales, semidetallados o detallados de 
suelos (fuente IGAC) y con apoyo de investigaciones de en campo se 
establecerá y cartografiará las características edafológicas de de los suelos, 
su uso actual y su aptitud de uso. 
 
Con base en la clasificación y distribución de los suelos del área y otra 
información temática obtenida en los análisis geológicos y geomorfológicos 
(pendientes, material parental, etc.), se evaluará el uso potencial de los 
suelos con miras a determinar el uso más adecuado del mismo en términos 
de desarrollo sostenible. 
 
Se presentará la clasificación agrológica y el uso actual y potencial de los 
suelos con identificación de la compatibilidad de usos, incluyendo la 
correspondiente mapificación de éstos dos aspectos. Así mismo, se 
establecerán los posibles conflictos de uso del suelo y sus posibles 
interacciones con las actividades y proyectos actuales y previstos en el 
interior de la zona de reserva  
 
Procedimiento 

La caracterización se hará a partir del análisis de las fotografías aéreas o de 
las imágenes satelitales con el objeto de zonificar de acuerdo con dichas 
características el uso permitido y su vocación., en la clasificación se tendrá en 
cuenta las unidades de clase, subclase y unidades de manejo. Teniendo esta 
información a través de análisis cartográfico se identificarán los conflictos de 
usos existentes en la zona. 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del área físico-biótica con apoyo del área geomática. 
 
Producto 



Como resultado de esta actividad se generará la descripción edafológica del 
área de reserva y los análisis concernientes a uso actual, uso potencial y 
conflictos de usos, con la respectiva cartografía temática digital (en ambiente 
SIG) y análoga a escala 1:10.000. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del segundo mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
quinto del estudio (octubre 15 de 2007). 

4.1.3.1.4 Uso actual del suelo y paisaje 

El análisis relacionado con uso actual del suelo ha sido incluido en el numeral 
anterior, debido a que es la única forma de elaborar el plano de conflictos de 
uso. En este numeral se hace referencia al componente perceptual, cuya 
orientación es hacia el estudio del paisaje en cuanto a la relación humana, 
social y cultural del espacio dentro del área de reserva forestal. 
 
Alcances 

La evaluación de paisaje contemplará aspectos relacionados con el análisis de 
la visibilidad y calidad paisajística, la descripción de la ecología del paisaje y 
la identificación de sitios de interés paisajístico al interior del área de reserva. 
 
Procedimiento 

Para la elaboración del diagnóstico del paisaje, es decir conocer el estado 
actual del medio ambiente para identificar las posibilidades de mejoramiento, 
para ello se hará un reconocimiento espacial, es decir la identificación de los 
elementos que conforman el área; uno visual para identificar las relaciones 
visuales con el contexto; ecológico, identificación de la diversidad natural y el 
ambiental para identificar la contaminación existente, la sombra, los espacios 
disponibles etc. 
 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del área físico-biótica con apoyo del área geomática. 
 
Producto 



Como resultado de esta actividad se generará la descripción paisajística del 
área de reserva con la respectiva cartografía temática digital (en ambiente 
SIG) y análoga a escala 1:10.000. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del segundo mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
quinto del estudio (octubre 15 de 2007). 
 

4.1.3.1.5 Hidrología 

El análisis del componente hidrológico incluye el estudio de calidad de agua, 
cantidad de agua y usos del agua y está orientado a realizar la 
caracterización morfométrica de las corrientes de agua existentes en el área 
de la reserva forestal. 
 
Alcances 

Desde el punto de vista hidrológico, se analizar el tipo y distribución de las 
redes de drenaje y escorrentía, se realizará la descripción y localización de la 
red hidrográfica de la fuente o fuentes intervenidas o que pueden ser 
afectadas por las actividades y proyectos actuales y previstos al interior de la 
zona de reserva, incluidos los sistemas lénticos y lóticos (de carácter 
temporal y permanente), estableciendo la dinámica fluvial y los patrones de 
drenaje de las corrientes afectables por dichas actividades y proyectos, 
identificando las posibles alteraciones de su régimen natural, localizando los 
sitios de captación, conducción, vertimiento de residuos, cruce de vías, etc. 
Esta información será cartografiada a escala 1:10.000. 
 
Desde el punto de vista de calidad del agua para las fuentes superficiales 
localizadas al interior de la zona de reserva forestal, se contemplarán 
aspectos relacionados con los siguientes aspectos: 
 
- Inventario de fuentes contaminantes de la región y sistemas de 

tratamiento. 
- Caracterización físico-química, bacteriológica e hidrobiológica, para las 

diferentes situaciones climáticas (invierno y verano), según parámetros 
establecidos en el numeral 3.3.1.5 de los TDR. 

- Se caracterizar en invierno y verano los 30 cuerpos de agua, según lo 
establecido en el numeral 3.3.1.5 de los TDR. 

- Los sitios de muestreo serán georreferenciados cartográficamente. 



- Los sitios de toma de muestra serán elegidos con el criterio de permitir 
hacer balances de masas para análisis de calidad de aguas y caudales. 

 
Desde el punto de vista de cantidad de agua, se analizarán caudales de las 
fuentes de agua superficial existentes al interior del área de reserva, 
considerando los siguientes parámetros: 
 
- Distribución temporal de los caudales medios mensuales 
- Caudal medio anual multianual 
- Curva de duración de caudales medios diarios 
- Análisis de frecuencias de los caudales máximos y mínimos para 

diferentes períodos de frecuencia. 
 
Procedimiento 

Calidad de Agua 

La caracterización de las fuentes superficiales de agua en la zona de la Reserva Forestal, 
serán caracterizadas en época de invierno y verano. Los sitios previstos para el monitoreo 
localizarán sobre planos previo a la salida de campo; como mínimo se tendrán en cuenta 
como mínimo los siguientes cuerpos de agua: 
 
Río Putumayo; Quebrada Sachamates; Quebrada Serreño; Quebrada la Cristalina; Quebrada 
Tortuguita; Quebrada Cristales; Quebrada el Aguacate, Quebrada Mojaculos; Quebrada El 
Duende; quebrada La Coquera; Quebrada El Oso; Quebrada Rancho Quemado; Quebrada La 
Vieja; Quebrada Campucana; Quebrada Conejo; Quebrada Susunga; Quebrada Vijagual; Río 
Patoyaco; Quebrada la Tortuga; Río Mocoa Alto; Quebrada Almorzadero, Río Mocoa Medio; 
Quebrada Taruca; Río Afan (frente al acueducto de Mocoa), Río Titango, Río Rumiyaco; 
Quebrada Piedra Lisa; Quebrada Chapulina y Río Minayaca.  
 
Los ensayos de calidad de agua se realizarán a nivel superficial de ser posible a una distancia 
de entre 1 y 10 metros de la desembocadura del cuerpo de agua a otro cauce o en los 
poblados más cercanos a la fuente; se analizarán los siguientes parámetros: oxígeno 
disuelto, pH, temperatura, turbidez, alcalinidad total, acidez total, dureza total, calcio, 
magnesio, DBO5, DQO, sólidos suspendidos, disueltos y totales, nutrientes (nitrógeno, 
fósforo y potaio) y coliformes fecales y totales.  
 
Los análisis biológicos se realizaran para la fauna bentónica, fitoplacton, zooplacton e 
ictiofauna en los mismos sitios seleccionados para la toma de muestra de calidad del agua. 
 
La toma de muestras físicoquímicas de agua para ensayos de laboratorio, se realizará 
directamente de la capa superficial del agua en los puntos de muestreo localizados sobre las 
corrientes de agua previamente identificadas. Se tomará una muestra por sitio. Las muestras 
se envasarán y preservarán con los compuestos químicos adecuados al tipo de parámetro 
por analizar y se marcarán especificando el lugar y la fecha de toma; luego se colocarán en 
neveras para su transporte y análisis en el laboratorio.  
 
Cantidad de agua 



Se analizarán los registros históricos de las estaciones hidrométricas 
existentes, tanto de caudales medios como de máximos instantáneos, 
correlacionándolos entre sí, para trabajar y complementar un período 
homogéneo. 
 
Se establecerán los regímenes de escorrentía para cada una de las cuencas 
(bimodal y unimodal) determinando las épocas de sequía y los meses de 
mayores caudales. 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del área físico-biótica con apoyo del área geomática y con el apoyo de 
un laboratorio de aguas debidamente certificado por el IDEAM. 
 
Producto 

Como resultado de esta actividad se generará la caracterización hidrológica 
en cuanto a tipo, calidad y cantidad de agua en el área de reserva con la 
respectiva cartografía temática digital (en ambiente SIG) y análoga a escala 
1:10.000. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del segundo mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
quinto del estudio (octubre 15 de 2007). 

4.1.3.1.6 Hidrogeología 

Esta actividad está orientada a realizar la caracterización hidrogeológica del 
área de reserva. 
 
Alcances 

Se establecerá el inventario de puntos de agua que incluye pozos, aljibes y 
manantiales, identificando sus niveles, caudales de explotación y la calidad 
del recurso, realizando muestreos selectivos para las unidades geológicas con 
el fin de determinar las condiciones de calidad del agua. 
 
Organización 



De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del área físico-biótica con apoyo del área geomática. 
 
Producto 

Como resultado de esta actividad se generará la caracterización 
hidrogeológica del área de reserva con la respectiva cartografía temática 
digital (en ambiente SIG) y análoga a escala 1:10.000. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del segundo mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
quinto del estudio (octubre 15 de 2007). 

4.1.3.1.7 Atmósfera 

Esta actividad está orientada a realizar la caracterización del componentes 
atmosférico del área de reserva incluyendo los aspectos climatológicos y de 
calidad del aire. 
 
Alcances 

Para el análisis de este componente se recopilará y analizará la información 
existente en las estaciones meteorológicas de la región analizando aspectos 
relacionados con variables climáticas y de calidad del aire. 
 
En lo concerniente a la caracterización climática del área de reserva se 
analizarán los siguientes parámetros para las épocas críticas (verano, 
invierno), con promedios mensuales multianuales y plasmados en 
histogramas y diagramas. 
 
Temperatura, valores absolutos anuales y mensuales, valores medios anuales 
y mensuales, máximas y mínimas medias mensuales. 
 
- Precipitación: Máxima en 24 horas, media mensual y anual, número de 

días de lluvia (registros de todas las estaciones localizadas en la zona). 
- Vientos: Distribución temporal de la dirección y velocidad registrados en 

todas las estaciones localizadas en la zona, valor medio anual y rosa de 
los vientos. 

- Brillo Solar: Distribución temporal de los valores registrados en todas las 
estaciones localizadas en la zona y número de horas de brillo total anual. 



- Humedad relativa: Distribución temporal de los valores registrados en 
todas las estaciones localizadas en la zona y valor medio anual. 

- Evaporación: Distribución temporal de los valores registrados en todas las 
estaciones localizadas en la zona y evaporación media anual. 

 
En lo concerniente a la calidad del aire se determinarán las fuentes de 
emisiones atmosféricas existentes en la zona, teniendo en cuenta cuenta 
fuentes fijas, móviles, lineales y de área, referenciando su localización a 
través de mapas temáticos. 
 
Se recopilará y evaluará, en caso de existir datos del recurso aire, aquellos 
correspondientes a monitoreos y diagnósticos ambientales que otras 
industrias o entidades hayan adelantado en la zona. 
 
En los asentamientos nucleados de la vereda Minchoy en el municipio de San 
Francisco y en el que queda sobre las márgenes de la quebrada Conejoyaco 
de la vereda Campucana del municipio de Mocoa, se realizará un monitoreo y 
análisis de los niveles de contaminación existentes en términos de monóxido 
de carbono, partículas, óxidos de nitrógeno, óxidos de azufre y bióxido de 
carbono. Este monitoreo de calidad del aire se realizará para un período no 
menor de diez días continuos, de acuerdo con las metodologías establecidas 
en la normatividad vigente. 
 
La información obtenida será analizada teniendo en cuenta la época climática 
en que se realizó el muestreo, evaluando la calidad del aire, con sus 
variaciones temporales y espaciales, determinando su incidencia en las áreas 
de asentamientos humanos y demás zonas críticas establecidas. 
 
En lo concerniente ruido se realizará un monitoreo de los niveles de presión 
sonora en los asentamientos nucleados de la vereda Minchoy en el municipio 
de San Francisco y en el que queda sobre las márgenes de la quebrada 
Conejoyaco de la vereda Campucana del municipio de Mocoa. 
 
Los niveles de ruido se determinarán mediante niveles de sonido continuos 
equivalentes, en un tiempo mínimo en cada punto, de acuerdo con la 
reglamentación ambiental vigente, tomando registros en horarios diurnos y 
nocturnos. 
 
 
 
Organización 



De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del área físico-biótica con el apoyo de un laboratorio de aire y ruido 
debidamente certificado por el IDEAM. 
 
 
 
Producto 

Como resultado de esta actividad se generará la caracterización atmosférica 
en cuanto a clima, calidad del aire y ruido en el área de reserva con la 
respectiva cartografía temática digital (en ambiente SIG) y análoga a escala 
1:10.000. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del segundo mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
quinto del estudio (octubre 15 de 2007). 
 

4.1.3.2 Aspectos Bióticos  

4.1.3.2.1 Enfoque ecosistémico 

Esta actividad está orientada a la identificación de amenazas sobre los 
ecosistemas, evaluando la pérdida y alteración del hábitat, identificando los 
efectos barrera y analizando la fragmentación de la reserva. 
 
Alcances 

El análisis de los aspectos bióticos de la zona de reserva se realizará bajo un 
enfoque ecosistémico que implica el desarrollo de cuatro conceptos, que 
tienen en cuenta que el funcionamiento y capacidad de respuesta (resiliencia) 
de los ecosistemas dependen de las relaciones dinámicas entre especies, y 
estas y el medio ambiente, la sociedad y su cultura, razón por la cual se 
tendrán en cuenta las condiciones biológicas, físicas y antrópicas que limitan 
su funcionamiento y productividad de los ecosistemas. Son estos conceptos: 
 
- Amenazas a los ecosistemas 
- Pérdida y alteración del hábitat 
- Efectos barrera 
- Fragmentación y aislamiento de hábitat 
 



Procedimiento 

Los métodos ha utilizar incluyen los siguientes aspectos: 
 
- Caracterización: para describir los biomas o ecosistemas presentes se 

emplearán imágenes remotas (fotografías aéreas o imágenes de satélite), 
mediante las cuales se hará una definición previa de los tipos de 
formaciones vegetales. Para ello se realizará la fotointerpretación o el 
análisis digital de las imágenes, según corresponda. Una posterior 
confirmación en campo permitirá, por una parte, ajustar las características 
de los sistemas detectados a través de las imágenes remotas y, por la 
otra, registrar algunas variables generales para cada ecosistema, como 
madurez (estado sucesional), altura promedio de la vegetación, tipos y 
tamaños predominante de hojas, número de estratos y tipos de tallos 
predominantes (tabloides, fúlcreos, lisos, rectos, curvos, monocaules, 
multicaules). 
 

- Espacialización: las unidades paisajísticas obtenidas en la fase anterior se 
trasladarán a mapas mediante un sistema de información geográfica. En 
dicho sistema se calcularán y graficarán las variables espaciales (área, 
perímetro, relación área/perímetro, dimensión fractal, porosidad, tamaños 
y formas) de los distintos ecosistemas de la reserva. 
 

- Distribución, Extensión y Representatividad: tanto las variables espaciales 
establecidas durante la etapa de espacialización, como las variables 
ecosistémicas medidas en la fase de caracterización, se trabajarán 
mediante análisis multivariados (por ejemplo, análisis cluster, análisis de 
componentes principales y análisis de correspondencia canónica) para 
conocer los patrones de agrupamiento de los ecosistemas, de acuerdo a 
su ubicación y sus tamaños. Igualmente, los análisis estadísticos clásicos 
se utilizarán para establecer los ecosistemas de mayor significancia en la 
zona. 
 

- Integridad y Fragmentación: se desarrollará un índice de integridad 
funcional como el propuesto por Woodwell (2002)1. Este tipo de índices se 
basan en la relación entre áreas reales y potenciales de bosques primarios 
y secundario y los efectos sobre ellos de la erosión, la mortalidad vegetal 
y la fragmentación. Esta última (la fragmentación) se valorará mediante el 
cálculo de las relaciones área/perímetro de las distintas clases de paisaje. 
Con el sistema de información geográfica y con el programa “Fragstats” se 

                                                
1
. Woodwell, G.M. 2002. The functional integrity of normally forested landscapes: A 

proposal for an index of environmental capital. Proceedings of the National Academy of 
Sciences, 99(21): 13600–13605 



determinarán tres métricas de fragmentación: densidad de bordes, 
tamaño promedio de parches y número de parches  
 

- Vulnerabilidad: para medir la susceptibilidad de los ecosistemas del área a 
los procesos de amenaza se hará primero la identificación y valoración de 
dichos procesos (colonización, deforestación, construcción de la vía, etc.). 
Con esta información se modelarán la integridad y la fragmentación en los 
distintos escenarios en que actúan las amenazas (condiciones actuales, 
presencia de la vía, ampliación de la reserva). 

 

Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del área físico-biótica con el apoyo del área de geomática y software 
especializado para ecología del paisaje (FragStat) y análisis especial (ArgGis). 
 
Producto 

Como resultado de esta actividad se generará el análisis ecológico del paisaje 
del área de reserva desde una perspectiva ecosistémica, con la respectiva 
cartografía temática digital (en ambiente SIG) y análoga a escala 1:10.000. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del segundo mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
quinto del estudio (octubre 15 de 2007). 

4.1.3.2.2 Ecosistemas terrestres 

Esta actividad está orientada a identificar y evaluar los componentes 
faunísticos y florísticos de la zona de la reserva forestal. 
 
 
 
 
Alcances 

Se identificarán y describirán las interacciones entre los ecosistemas de 
importancia ambiental (florísticos, faunísticos y acuáticos), con el fin de 
evaluar la posible afectación de la zona de reserva por la construcción y 
operación de la variante San Francisco – Mocoa. 
 



Para tal fin se realizará un inventario de las especies de fauna existentes en 
la zona de reserva forestal, identificando la relación que existen entre estas y 
las especies vegetales allí existentes en la zona. Así mismo, se identificarán y 
clasificarán las especies de fauna que tienen una interrelación directa con el 
río Mocoa y que se verían afectadas por la interrupción de sus corredores de 
paso hacia el río por el cruce con la variante y de la línea de transmisión. 
 
Se caracterizarán especies focales de fauna silvestre, en especial las 
siguientes: Danta de páramo (Tapirus pinchaque), Danta de montaña 
(Tapirus terrestres), venado conejo (Pudu mephistophilis), guagua loba y Oso 
de anteojos (Theremarthos ornatus). 
 
En general, para la caracterización de las especies de fauna se analizarán 
aspectos relacionados con su estado de conservación y sus interrelaciones 
con las formaciones vegetales, lo cual será realizado de manera combinada 
entre análisis de información secundaria e investigaciones de campo 
(información primaria), dando especial énfasis a especies endémicas y de 
interés. 
 
Procedimiento 

La búsqueda de información secundaria de la región y/o áreas cercanas, 
recorridos de observación y búsqueda de evidencias, encuestas con los 
personas de la región. Se realizará con trabajo de campo y observación 
directa, revisión de archivos y centros de información. 
 
Se realizará un inventario detallado de las especies de fauna existente en la 
zona de la reserva forestal en las mismas parcelas donde se realice el 
inventario de flora.  
 
Se caracterizarán todas las especies de fauna silvestre (felinos, primates, 
etc), en especial la Danta de páramo (Tapirus pinchaque), Danta de montaña 
(Tapirus terrestres), venado conejo (Pudu mephistophilis), guagua loba y 
osos de anteojos (Theremarthos ornatos).  
 
Metodología 

Para la caracterización de la fauna silvestre se seguirá la siguiente 
metodología: 
 
− Búsqueda de información secundaria: 

Ser consultará toda la información existente sobre el tema para la zona de 
estudio, y se determinarán aquellos faltantes de información. Esta será 
obtenida de fuentes como MAVDT, Instituto de Investigaciones Alexander 



Von Humboldt, Instituto Amazónico de investigaciones científicas (SINCHI), 
CORPOAMAZONÍA, Alcaldía Municipal de Mocoa, entre otros. 
 
Toda la información será analizada, previa a la salida de campo para 
establecer la fauna silvestre de mayor probabilidad de ocurrencia en el área y 
efectuar la validación, corrección y/o ampliación de la misma. Posteriormente, 
la información obtenida será integrada con los estudios florísticos que se 
realicen.  
 
 
− Información primaria:  

La recolección de información primaria se realizará utilizando la técnica de 
muestreo más apropiada para el área. A continuación se proponen las 
siguientes técnicas: 

 
Recorridos 

 
Se realizará un conteo de los individuos observados durante los recorridos 
realizados en el área de estudio. 
 
- Se realizará en los mismos sitios donde se tracen los transectos de flora.  
- Se trazarán uno o más transectos en el área abarcada por el muestreo.  
- Se decidirá en campo la velocidad constante que se utilizará para poder 

observar todos los animales presentes en el sitio.  
- Se calculará y registrará la distancia del observador al animal observado ( 

R ) en línea recta y el ángulo formado por la línea de observación y la 
línea de progreso del observador.  

 

 
Figura 1. Esquema del método de muestreo de fauna 

En el punto donde se encuentre el observador, se calculará la distancia 
perpendicular entre cada observación y la línea de progreso, siguiendo la 
expresión:  
 

 

Dirección de progreso  

X 

X 

R 

∝∝∝∝ 

∝∝∝∝ 

Animal observado 

Observador  



X= R sen ∝ 
 
La densidad de la población puede venir expresada por la ecuación (Smith, 
1971) 
 

D=n/2 XL 
 

D= densidad estimada por unidad de superficie 
n= número total de observaciones 
X= medida de la distancia perpendicular  
L= longitud total del transecto  

 
Durante los recorridos de campo, se realizarán observaciones de las aves 
presentes en la zona del proyecto, a través del uso de binóculos que 
permitan ver los rasgos más característicos de las aves (formas, posturas, 
colores y patrones característicos de las mismas)  y así poder identificarlas.  
 
Las observaciones se realizarán en los mismos sitios de los transectos de 
flora, preferiblemente en las horas de la mañana cuando las aves están más 
activas buscando alimento o cantando, o en las últimas horas de la tarde 
cuando se movilizan en busca de comida o un sitio donde dormir.  
 
Durante los recorridos se deberá evitar hablar en voz alta y hacer 
movimientos bruscos para evitar el ahuyentamiento de las aves. Se 
localizarán las aves presentes en la zona visualmente (por ejemplo a través 
del canto), y luego se buscará con los binóculos: Si el ave no se ve, se 
seguirá rastreando con los ojos hasta observarla entre la vegetación.  
 
Una vez visualizada, se identificará a través de sus características más 
sobresalientes: tamaño; forma (rechoncho, cuello largo, cabeza grande, pico 
grueso, patas largas, etc); postura (erecta, horizontal, vertical,etc); 
coloración y patrón (prestando atención en las marcas más sobresalientes); 
sonidos (cantos y reclamos característicos y llamativos), el vuelo (recto, 
ondulante, rápido o lento; y finalmente hábitat, pues cada ave se encuentra 
en un ambiente particular.  
 
 
Se tomarán para cada sitio las siguientes notas de campo: ubicación y 
elevación (si se puede), especies observadas, diversidad, datos ecológicos de 
su hábitat,  registro fotográfico (si es posible) y cualquier otro dato de campo 
importante.  



 
Para las aves que no sean identificadas en campo, se tomaran todos los 
datos característicos y se tratarán de identificar a través de guías de campo 
para aves. 
 
 
Mediante rastros (huellas) 
 
Esta técnica permitirá hacer seguimiento de los rastros o huellas dejadas por 
los animales en las diferentes unidades vegetales presentes en cada 
transecto, que sean fácilmente identificables en el terreno (Minambiente, 
1998); estas serán identificada en campo con la ayuda de los habitantes de la 
zona y se tomarán registros fotográficos. 
 
Con esta metodología, se pueden estimar las poblaciones de especies silvestres, 
especialmente ungulados y carnívoros e incluso de animales de menores dimensiones que 
aún permanecen en la zona y las relaciones existentes con el medio. Los nombres comunes y 
científicos de las especies detectadas en la zona, se presentarán listadas junto con algunas 
características ecológicas, y la evidencia del hallazgo en las Fotografías.  
 
Entrevistas 
 
Se realizarán entrevistas con los pobladores de la zona para la identificación de especies 
faunísticas presentes (pequeños mamíferos, reptiles, recursos pesqueros), su distribución en 
la zona, su rareza, especies asociadas a la caza, hábitos alimenticios, etc. Esta información 
será recopilada y listada con los nombre comunes dados por los habitantes de la zona.  
 
- Procesamiento de los datos:  
 
La información secundaria servirá de guía para determinar la posible 
ocurrencia de la fauna durante el trabajo de campo y de base para el 
documento final. La información de campo será procesada de la siguiente 
manera:  
 
Para cada una de las unidades vegetales identificadas en campo,  se hará un 
listado de la fauna observada y /o reportada por pobladores de la zona, por 
clases (mamíferos, reptiles, aves, peces, anfibios). La clasificación para las 
diversas clases se hará hasta género y en lo posible hasta especie, utilizando 
igualmente el nombre común.  
 
Los datos ecológicos tomados en campo, tales como hábitat donde fueron 
observados, fuentes de alimento y datos de comportamiento,  permitirán 
relacionar el tipo de vegetación presente con la diversidad y abundancia de 



las especies de fauna observadas, en términos de las relaciones existentes 
entre ellas (fuente de alimento, refugio, dormitorio, hábitat, etc). 
  
Con la información primaria y secundaria obtenida, se determinarán la 
distribución, estacionalidad, diversidad y rareza de los grupos fáusticos 
presentes; se identificarán especies endémicas, de interés especial, en peligro 
de extinción o estado poblacional vulnerable. 
 
Para las especies endémicas y de interés que sean encotradas en el área se 
profundizaráen los siguientes aspectos: 
 
- Densidad de las especies y divesidad relativa 
- Estado poblacional 
- Migración y corredores de movimiento 
- Áreas de importancia para la cría, reproducción y alimentación 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del área físico-biótica. 
 
Producto 

Como resultado de esta actividad se generará la caracterización de la fauna 
nativa del área de reserva. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del segundo mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
quinto del estudio (octubre 15 de 2007). 

4.1.3.2.3 Ecosistemas acuáticos 

Esta actividad está orientada a caracterizar los sistemas acuáticos de la 
reserva forestal en los aspectos biológicos y físico-químicos para evaluar su 
vulnerabilidad. 
 
Alcances 

Se analizará la dinámica de las especies ícticas presentes en los cuerpos de 
agua y se determinará su importancia en términos ecológicos y económicos, 
para lo 



que se realizarán muestreos en los principales cuerpos de agua de tipo lótico 
y léntico del área de reserva, con el fin de: 
 
- Identificar y describir las rutas migratorias de especies ícticas en los 

cuerpos de agua a afectar. 
- Determinar la existencia de áreas de reproducción y hábitats de interés 

ecológico de peces migratorios y demás especies que requieran de un 
manejo especial. 

- Establecer el caudal mínimo requerido para asegurar la conservación de 
los ecosistemas propios de los cuerpos de agua que serán alterados. 

- Determinar la presencia de especies endémicas, especies en veda y 
especies amenazadas o en vía de extinción, de los cuerpos de agua que 
serán afectados. 

- Caracterizar los ecosistemas acuáticos del área de reserva (composición y 
estructura), mediante muestreos de perifiton, plancton, macrófitas, 
bentofauna y fauna íctica, según sea la presencia de sistemas lóticos y/o 
lénticos (esta caracterización se realizará en cada uno de los 30 sitios 
seleccionados para toma de muestras de calidad de agua). 

- Contemplar la influencia de los principales procesos de la cuenca, la 
calidad de las aguas y las principales interrelaciones con el ecosistema 
terrestre adyacente y con el medio antrópico (usos del agua, vertimientos, 
etc.), con el fin de conocer así la dinámica propia del medio acuático y su 
entorno, en su condición sin proyecto. 

- Establecer las interrelaciones existentes entre estos ecosistemas y otros 
ecosistemas y subsistemas (antrópicos y bióticos) del área, intensificando 
el estudio de aquellas especies que revistan especial interés a nivel 
ecológico, económico o cultural. 

- Identificar las principales cadenas tróficas y fuentes naturales de 
alimentación de las especies acuáticas más representativas, en la zona de 
reserva forestal y su área de influencia. 

- Poner en evidencia las posibles nuevas especies ícticas de interés para la 
ciencia, que se descubran en el desarrollo de los estudios. 

 
La información florística y faunística recolectada será constatada. Para ésta 
verificación serán válidos los registros fotográficos de campo con las especies 
reportadas y/o la información del destino de las colecciones de referencia, el 
cual será, preferiblemente, el Instituto de Investigación de Recursos 
Biológicos Alexander Von Humboldt. 
 
Se establecerán y cartografiarán las áreas sensibles que por sus 
características ecológicas deban conservarse en su estado actual, teniendo en 
cuenta además, las funciones de protección al recurso. 



 
Con base en los estudios realizados en la fase exploratoria y la 
complementación que se crea necesaria, se elaborará el mapa de distribución 
de las especies ícticas identificando las posibles barreras naturales tanto 
físicas como químicas que las determinan. 
 
 
Procedimiento 

Búsqueda de información secundaria; trabajo de campo con 30 muestreos en 
campo en igual número de corrientes de agua dentro de la reserva forestal, 
en época seca y 30 en época de lluvia. Se realizará con equipos de muestreo 
y laboratorio. 
 
Ictiofauna 

La captura de peces en los cuerpos de agua se realizará con redes de pesca (trasmayo). En 
cada sitio de muestreo se realizaron varios lances de las redes (desde la orilla o en lancha), 
hasta obtener una muestra representativa de los recursos pesqueros presentes. Las especies 
capturadas serán identificadas en situ y devueltas a su hábitat natural. Se tomarán registros 
fotográficos y datos de riqueza y diversidad.  
  
Plancton 

Las muestras de fitoplancton se tomarán con redes de ojos de malla de 16,5 micras. Para la 
determinación cuantitativa se tomará con balde aforado de 10 litros y desde la orilla de la 
playa, un volumen de 100 litros de agua por muestra que será filtrada a través de la red; el 
filtrado obtenido se fijará con formol y lugol en frascos debidamente sellados y marcados.  
En el laboratorio se observarán las muestras de fitoplacton con un microscopio convencional. 
Para la identificación en el laboratorio de los diferentes géneros, se utilizarán los trabajos de 
Boltvskoy (1981), Giraldo & Villalobos (1983), Bernal (1994) y Arguello (1995). En cada 
muestra analizada se observarán y contabilizaron los organismos presentes en las tres 
alícuotas 2 ml cada una, reportando los resultados como organismos por litro. 
Las muestras de zooplancton se tomarán por su parte, con redes de ojo de malla de 25 
micras, siguiendo la misma metodología descrita anteriormente.  
En el laboratorio se observaron las muestras de zooplancton con un microscopio 
convencional. Para la identificación en el laboratorio de los diferentes géneros, se utilizaron 
los trabajos Boltvskoy (1981), Giraldo & Villalobos (1983), Bernal (1994) y Arguello (1995). 
En cada una de las muestras analizadas se observarán y contabilizarán los organismos 
presentes en cinco alícuotas de 1ml. Se realizarán los cálculos necesarios para reportar la 
cantidad de organismos presentes por litro.  
 
Bentos 

Las muestras de organismos bentónicos serán tomadas directamente en los mismos sitios de 
toma de calidad de agua. Para ello se tomará una muestra representativa de los sedimentos 
de fondo. Los sedimentos así obtenidos se guardaron en frascos plásticos y preservados con 
alcohol (70%) para su observación posterior en el laboratorio.  
Cada muestra será separada usando un tamiz de ojo de malla de 0.5 mm. El material 
obtenido en cada caso, se vertirá en cajas de petri para su observación al estereoscopio, con 



10x y 40x de aumento y la selección de los macroinvertebrados presentes. La identificación 
taxonómica del material del Bentos se baso en los trabajos de Dueñas (1981), Díaz & Puyana 
(1994), Córdoba (1997) y Fonseca (2001). Posteriormente se contabilizará el número total de 
individuos por cada taxón determinado, reportando los resultados en términos de organismos 
por metro cuadrado. 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del área físico-biótica con el apoyo de un laboratorio de hidrobiología 
debidamente certificado por el IDEAM. 
 
Producto 

Como resultado de esta actividad se generará la caracterización de los 
ecosistemas acuáticos del área de reserva y su respectiva cartografía 
temática digital (en ambiente SIG) y análoga a escala 1:10.000. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del segundo mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
quinto del estudio (octubre 15 de 2007). 

4.1.3.2.4 Componente Flora 

Objetivos 

Esta actividad está orientada a identificar y caracterizar la flora presentes en 
la zona de reserva y la dinámica de sucesional de la vegetación. 
 
 
 
 
 
Alcances 

Para las diferentes unidades se caracterizarán las siguientes variables: 
 
- Descripción florística: Con identificación de endemismos, especies en vía 

de extinción, importancia económica y cultural 
- Descripción fisionómica, perfil y estructura de estratos (arbóreo; 

arbustivo: herbáceo; epígeo; entre otros). 
- Densidad 
- Diversidad florística 



 
Las restituciones o imágenes satelitales que se emplearán para la clasificación 
de la cobertura vegetal serán recientes, con fecha de toma, en la medida de 
lo posibles, no superior a un (1) año. 
 
El estudio indicará las tendencias de poblamiento o dispersión de las especies 
de importancia biológica, para poder identificar las áreas a conservar o 
recuperar. Se realizará un muestreo detallado de la vegetación en cada una 
de las formaciones vegetales identificadas, con el objetivo de determinar 
biodiversidad, cobertura y abundancia. Se indicarán las especies endémicas, 
en vía de extinción y aquellas con valor ecológico, cultural y comercial. El 
análisis se complementará con la presentación de mapas temáticos a escala 
1:10.000. 
 
En términos generales, se analizará la situación presente de l vegetación en 
el área de reserva, se evaluará su dinámica en el tiempo y en el espacio 
mediante análisis multitemporales basados en tratamiento digital de 
imágenes de satélite tipo LandSat, con lo que se deducirá las tendencias 
actuales. Así mismo, se analizarán especies florísticas raras y en vía de 
extinción. 
 
Procedimiento 

El inventario se realizará mediante un muestreo sistemático simple, con un 
nivel de detalle de reconocimiento, grado de confiabilidad de 95%, error de 
muestreo 15% y una intensidad de muestreo del 10%. Se revisará 
información tomada en la zona de estudio y se homologará con las mismas 
características estadísticas para realizar comparación y análisis de los datos 
obtenidos en dichos estudios. El trabajo de campo se realizará con el 
inventario y muestreo en 30 parcelas de 0,2 Ha para un total de 6 Ha 
inventariadas, para el caso de fustales, para latizales1 la intensidad sera del 
5%, trabajando 3 Ha, Latizales2 la intensidad sera del 2% inventariando 1,5 
Ha y para brinzales se trabajara sobre un area de 0,6 Ha con una intensidad 
del 1%. (ver Tabla 2). 
 

Tabla 2. Intensidad del muestreo de vegetación según hábito de crecimiento 

Hábito Características Intensidad 
Área 

Parcela 
Tamaño 
Parcela 

No. de 
Parcelas 

Área 
Total 

Fustales Árbol DAP>15 cm 10% 0,2 ha 200mX10m 30 6 Ha 

Latizales1 
Arbusto DAP>10 cm y 
<15 cm y H<5 metros 

5% 0,1 ha 100mX10m 30 3 Ha 



Latizales2 
Arbusto DAP>5 cm y <10 
cm  

2% 0,05 ha 50mX10m 30 1,5 Ha 

Brinzales 
Incluye regeneración 
natural 

1% 0,02 ha 20mX10m 30 0,6 Ha 

 
Los muestreos se realizarán teniendo en cuenta las posibles áreas a incluir en 
la Reserva sobre la cuenca del Río Blanco, así como también la topografía y 
las unidades de paisaje. Las parcelas seran rectangulares con las medidas 
establecidas para el plan de trabajo, según el habito de las especies. (ver 
cuadro 4); se georrefenciarán, se registrara el rumbo de cada una de ellas y 
se tomaran fotografías del sotobosque. 
 
 
 
Las cuadrillas tendrán la siguiente distribución en cada parcela: 
 
El primer grupo estará conformado por el coordinador de campo y un auxiliar, 
estarán encargados de inventariar todos los individuos de fustales que se 
encuentren en el área seleccionada; el segundo grupo lo conformaran dos 
auxiliares los cuales estarán encargados de trabajar sobre los individuos de 
Latizales 1 y el tercer grupo por los dos auxiliares restantes se encargaran de 
trabajar en los Latizales 2 y brinzales. Una vez culminado el trabajo del tercer 
grupo, este pasara a apoyar a los otros dos para mejorar el rendimiento del 
inventario. El baquiano que es una persona experta de la zona, conocedora 
del lugar, los árboles de la región y sus usos, es quien suministrara los 
nombres de los individuos y apoyara al grupo en la logística de campo. 
 
Los árboles inventariados se marcaran en el fuste con pintura en forma 
cronológica iniciando con el numero 1. Cada grupo tendrá su código de 
marcación para evitar confusión en el inventario; es decir, el grupo 1 
antepondrá la letra F a la secuencia numérica de registro; el grupo 2 tendrá 
L1 y el tercer grupo la letra B o L2 según sea el caso. 
 
Variables Consideradas 
 

- N: Es el número consecutivo que se le da al individuo en el inventario 
- Nombre Común: Es el nombre conocido en la región    
- No C: Es el número consecutivo de la especie en el orden que se 

enccontró en el inventario 
- Diámetro a la altura del pecho (DAP): Es el diámetro registrado en 

centímetros medido a 1.30 m. a partir del suelo 



- Altura Comercial (HC): Es la altura del fuste registrada en metros, 
reducida en su longitud de aquellas secciones no adecuadas para 
utilización industrial (desde la parte superior del tocón) 

- Altura Total (HT): Es la distancia que hay desde el nivel del suelo hasta el 
ápice del árbol 

- Distancia (Y): Es la distancia en metros medida a partir del punto cero de 
la parcela, al árbol registrado 

- Distancia (IZQ): Es la distancia en metros que hay desde el eje de la 
parcela al árbol registrado en la sección izquierda de la misma 

- Distancia (DER): Es la distancia en metros que hay desde el eje de la 
parcela al árbol registrado en la sección derecha de la misma 

- HCOPA: Es la distancia en metros que hay desde la última ramificación del 
árbol, hasta el ápice del mismo 

- D1copa: Es la distancia en metros que hay en la parte más amplia de la 
copa del árbol 

- D2copa: Es la distancia en metros que hay en la parte más angosta de la 
copa del árbol 

- Fcopa: Es la forma que tiene la copa del árbol, la cual se encuentra 
estandarizada y codificada 

- Pos.Soc.: Es la posición y domino que tiene el árbol dentro del bosque 
(Dominante, Codominante o Suprimido) 

- OBSERVACIONES: Se describe el estado físico y sanitario, además de 
característcas como aroma y todas aquellas que se pueden perder al 
momento de secar la muestra botánica. También los usos (artesanal, 
medicinal, cultural, industrial y ecológico) 

- Estado Físico: Corresponde a la evaluación física de cada árbol observable 
a simple vista, se define el tipo y la valoración (ver Tabla 3) 

- Estado Sanitario: Corresponde a la identificación de posibles 
enfermedades presentes en un árbol y observables a simple vista (ver 
Tabla 4) 

 

Tabla 3. Tipología de estado físico de la vegetación 

Tipo Valoración Definición 

Bifurcación basal (BB) Presencia Bifurcación del fuste a nivel de la superficie del suelo. 
Bifurcación (B) Presencia División de un fuste en dos secciones 
Ramificaciones básales 
(RB) 

Presencia Varios fustes al nivel de la superficie del suelo 

Inclinado (I) Presencia Árbol cuyo eje Forma un ángulo cualquiera con respecto a 
un plano vertical. 

Torcido (T) Presencia Fuste no recto y con sinuosidad marcada o evidente. 
Daño en la base (DB) Presencia Afectación en la base del fuste ocasionada por daños 

mecánicos o agentes patógenos. 
Suprimido (S) Presencia Individuo limitado en su desarrollo por competencia de luz, 

nutrientes u otro. 
Anillado (A) Presencia Corte de sección circular realizado en la corteza del árbol 



con el objeto de interrumpir el flujo natural de nutrientes y 
producir la muerte lenta. 

Lesiones mecánicas 
(LA) 

Presencia Lesiones causadas a los individuos por agentes externos 
(grapas, rupturas por descargas eléctricas, mutilaciones, 
ramas desgarradas, corteza desprendida). 

Copa asimétrica (CA) Presencia Distribución irregular de la copa con respecto al eje del 
árbol. 

Ramas secas (RS) Presencia Ramas con evidencia de tejidos vegetales muertos 
Raíces descubiertas 
(RD) 

Presencia Raíces que afloran a la superficie del suelo, por agentes 
externos o impedimentos en su desarrollo. 

Raíces superficiales 
(RS) 

Presencia Raíces que se extienden paralelas y a poca profundidad del 
suelo. 

 
 

Tabla 4. Tipología de estado sanitario de la vegetación 

 
Tipo Valoración Definición 

Gomosis (Go) Presencia Producción de goma por los tejidos vegetales o en ellos.  

Exudado (Ex) Presencia Presencia o no de líquidos en las ramas del árbol 

Líquenes (Li) Presencia Asociación vegetal alga-hongo en el fuste del árbol. 

Pudrición localizada 
(PL) 

Presencia Afectación de tejidos por agentes patógenos 

Ataque de insectos (AI) Presencia Presencia de insectos o evidencias de ataques anteriores. 

Ataque de hongos (AH) Presencia Presencia de hongos o evidencias de ataques anteriores 

Tumores-
protuberancias (T ó P) 

Presencia Desarrollo de tejidos que se manifiesta en forma de 
hinchazón localizada en cualquier parte de la parte 
enferma. Se caracteriza por presentar consistencia dura, 
leñosa y de tamaño apreciable. 

Clorosis (Cl) Presencia Amarillamiento de hojas y ramas terminales originadas 
por deficiencias nutricionales o agentes patógenos. 

Seco (S) Presencia Individuo muerto. 

Necrosis de hojas (NH) Presencia Muerte de tejidos vegetales, caracterizado por el 
oscurecimiento de las hojas. 

Muerte descendente 
(MD) 

Presencia Mortalidad del extremo de las ramas superiores en 
árboles y arbustos. 

 
Se realizará recolección de muestras (dos por individuo inventariado), las 
cuales se alcoholizarán y se empacarán según los estándares establecidos por 
el herbario forestal de la Universidad Distrital UDBC, para conservación y 
preservación de las mismas y posterior embalaje, secado, clasificación e 
identificación en dicho herbario. 
 
Una vez identificadas las especies se procederá al análisis, que se compondrá 
de: 
 
- Descripción florística: identificando en lo posible, endemismos, especies 

en vía de extinción, importancia económica, científica y cultural, 
- Descripción fisionómica, perfil y estructura de los estratos caracterizados. 
- Densidad 



- Diversidad florística 
- Indices de calificación (IVI%) e importancia ecológica (Shannon-Weber, 

Simpson) 
- Especies vedadas nacional o regionalmente. 
- Estimativos de volumen y biomasa 
- Identificación de áreas que por sus características ecológicas deben 

conservarse en su estado actual, determinando espacialmente las áreas 
de restricción y conservación. 

 
Se identificarán las áreas a conservar o recuperar según las tendencias de 
poblamiento o dispersión de las especies. 
 
Se determinará la biodiversidad, cobertura y abundancia de las especies, 
según os datos que se obtengan de los inventarios forestales. 
 
El estudio estará complementado con la elaboración del mapa de cobertura 
vegetal que estará basado en los aspectos cualitativos, cuantitativos y 
además se tendrán en cuenta el nivel de degradación de la vegetación y 
resilencia, interés científico de comunidades y especies vegetales, valor 
cultural, artesanal, medicinal, industrial y ecológico de las principales especies 
vegetales.  Se determinarán los valores o cualidades primarias del paisaje. 
 
Con base en el mapa de cobertura, se identificarán las diferentes formaciones 
y unidades vegetales y sus diferentes estados sucesionales, además de otros 
ecosistemas y demás usos del suelo. 
Se localizarán las diferentes unidades de cobertura vegeta y uso actual del 
suelo, el cual incluirá identificación respecto a actividades pecuarias, 
agrícolas, zonas protectoras, agropecuarias, forestales, eriales, etc. 
 
Se caracterizarán y cuantificarán las unidades florísticas, realizando análisis 
estructural tanto horizontal como vertical, teniendo en cuenta la densidad, 
diversidad, abundancia, frecuencia índice de valor de importancia (IVI%), 
coeficiente de mezcla, distribución de las especies por clase diamétrica, 
estratos, existencias volumétricas totales por clase diamétrica y diagnóstico 
de la regeneración natural. 
 
Se definirán los tipos de cobertura vegetal, determinando su nomenclatura de 
acuerdo con el estrato dominante, grado de conservación, estado sucesional, 
funciones ecológicas (protección de agua,, suelo hábitats, zona de refugio y/o 
alimento de fauna, etc); además de otras de función social y/o económico. 
 
Organización 



De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del área físico-biótica con el apoyo del área geomática con software 
especializado para tratamiento digital de imágenes de sensores remotos 
(ERDAS Imagine). 
 
Producto 

Como resultado de esta actividad se generará la caracterización florística del 
área de reserva y su respectiva cartografía temática digital (en ambiente SIG) 
y análoga a escala 1:10.000. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del segundo mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
quinto del estudio (octubre 15 de 2007). 

4.1.4 Componente de Diagnóstico Socioeconómico y Cultural 

En concordancia con lo establecido en el numeral 3.4 de los TDR, el objetivo 
de esta actividad es aportar la información detallada acerca de las 
características sociales, económicas, culturales, institucionales, y de 
ordenamiento territorial del área de reserva forestal y de su área de 
influencia. 
 
En sí, este análisis diagnóstico está orientado a identificar claramente los 
aspectos sociales, económicos y culturales de las Comunidades Indígenas y 
Campesinas de la zona de influencia directa e indirecta de la Reserva Forestal 
que habitan en los municipios de San Francisco en el Alto Putumayo y Mocoa 
en el Medio Putumayo, haciendo especial énfasis en las características 
étnicas, demográficas, cobertura de servicios sociales básicos, formas de 
organización, modelos productivos y visión de desarrollo. 
 
Se busca elaborar de manera concertada con las comunidades indígenas y 
campesinas el Plan de Acción y el Plan de Pueblos Indígenas, que apunte a 
un manejo integral de la Reserva Forestal como un espacio de vida sostenible 
ambiental, social, cultural y económicamente mediante la identificación clara 
y precisa de los respectivos programas y proyectos. 
 
Además, se busca identificar de manera concertada con los actores sociales 
respectivos, las necesidades de reubicación de algunos pobladores que se 
hayan establecido dentro la Reserva Forestal o en sus límites que requieran 



ser establecidos en otras zonas de manera permanente para que puedan 
desarrollar sus actividades normales de pervivencia. 
 
Para el caso de las Comunidades Campesinas asentadas en las Veredas de 
Patoyaco, Minchoy, Tambo Oscuro y la Tortuga del municipio de San 
Francisco y Los Guaduales, San Antonio, Campucana y San Martín del 
municipio de Mocoa se realizará el respectivo Estudio Socio Económico a 
través de la captura, procesamiento y sistematización de la información 
recolectada mediante la aplicación de encuestas familiares (según formato 
anexo), la observación participante del contexto y la realización de talleres 
colectivos para la identificación de los aspectos más relevantes de las 
dimensiones sociales, económicas, culturales, ambientales, etc.  Se anexa 
formato de Guía Metodológica a aplicarse en la realización de los talleres con 
comunidades campesinas.  
 
En lo referente a las Comunidades Indígenas, una vez se haya clarificado los 
Cabildos y Resguardos participantes del proceso por estar ubicados en la 
zona de influencia directa de la Reserva en este caso el Cabildo Inga 
Camentsa de San Francisco y los Cabildos Inga y Camentsa Biyá de Mocoa, y 
se haya acordado el procedimiento de trabajo con las respectivas autoridades 
tradicionales se realizarán los talleres comunitarios donde participarán 
además de las respectivas autoridades tradicionales, líderes, exgobernadores, 
profesores indígenas, taitas o médicos tradicionales y otras personalidades 
que se definan de manera autónoma las mismas comunidades en las 
reuniones de información del proyecto.  Se anexa Guía Metodológica a 
aplicarse en los talleres con Comunidades Indígenas. 
 
En ambos casos, comunidades indígenas y campesinas, se tendrá especial 
atención a identificar los grupos y fomentar la participación de la mujer y de 
sus organizaciones, de tal manera que durante el  proceso se pueda 
establecer una visión de género que mediante la participación sea incluyente. 
De igual manera, la vinculación  de los jóvenes será estimulada, y su 
participación será una de las preocupaciones del equipo social de trabajo, ya 
que, son ellos, no solo los beneficiarios a mediano y largo plazo, si no que en 
ellos se sustenta la sostenibilidad del proyecto así como el desarrollo a futuro 
de programas y proyectos que del PBMAS se deriven, a partir del 
empoderamiento, fruto de la identificación de lideres, y la promoción de su 
participación activa en el proceso.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, una de las prioridades en la elaboración del 
PBMAS  será la vinculación permanente de cada uno de los lideres 
identificados, con el fin de que exista un proceso continuo de participación 



que garantice, una dinámica formativa en torno al cuidado de la reserva, que 
trascienda a la formulación del Plan de Manejo, que se concrete en la 
ejecución de proyectos y en la creación y participación en mecanismos de 
control social idóneos a su realización. 
 
Alcances 

Se contará con los respectivos documentos de los estudios socioeconómicos 
de la población campesina y los estudios socioculturales de la población 
indígena con el fin de que se conviertan en las cartas de concertación entre 
las instituciones gubernamentales y la ciudadanía para la definición del Plan 
de Manejo Integral de la Reserva Forestal, bajo el concepto de sostenibilidad 
construido de manera participativa con todos los actores sociales 
gubernamentales y no gubernamentales que tienen intereses en la región. 
 
Procedimiento 

La realización de los estudios socioeconómicos y culturales se adelantarán en 
cuatro momentos específicos dentro de la temporalidad institucional del 
proyecto: 
 
El primer momento corresponde a la fase de información a los actores 
sociales, institucionales y comunitarios sobre el proyecto de manejo integral 
de la Reserva con la respectiva presentación de los proyectos de 
infraestructura vial y eléctrica que se adelantan o pretenden adelantar en el 
corto tiempo, con el fin de acordar la manera más expedita para la realización 
de las diferentes actividades de campo en los municipios de Mocoa y San 
Francisco. 
 
Para esta fase se realizará el respectivo proceso de convocatoria 
personalizada a los diferentes actores de comunitarios e institucionales 
asegurando su participación en las reuniones del Alto y Medio Putumayo, en 
las cuales además de presentar los respectivos proyectos de infraestructura y 
la propuesta del Plan de Manejo Ambiental y Social de Reserva Forestal de la 
Cuenca Alta del Río Mocoa, se podrán despejar las dudas a inquietudes de los 
participantes frente a los alcances de los proyectos y las responsabilidad 
institucionales y comunitarias. 
 
El segundo momento corresponde a la realización de los Talleres 
Comunitarios, aplicación de encuestas y entrevistas para la recolección de 
información primaria en las Veredas y Cabildos antes identificados, donde se 
aplicarán instrumentos de recolección de información debidamente probados 
en la realización de estudios con comunidades indígenas y campesinas para 
procesos de consulta previa con proyectos viales o de infraestructura. 



 
Los talleres se programarán de común acuerdo con los representantes de las 
diferentes veredas involucradas en el proyecto para el caso de las 
Comunidades Campesinas y con las Autoridades Indígenas de los Cabildos 
participantes, para lo cual se definirán los respectivos medios de convocatoria 
y los listados de las personas que participarán en representación de los 
diferentes sectores sociales. Se pondrá atención en la participación de las 
autoridades tradicionales y de su aporte en cada una de las actividades 
programadas.  
 
De igual manera en esta fase de aplicarán las respectivas encuestas 
socioeconómicas a la totalidad de las familias asentadas en la zona de 
influencia del proyecto, el modelo de la encuesta se anexa al presente 
documento y en ella se puede verificar que se recolectará la información total 
de los aspectos socioeconómicos y ambientales de las respectivas 
comunidades. 
 
Además, se realizarán entrevistas a los Líderes Comunitarios identificados en 
cada una de las Veredas y a las Autoridades Indígenas que se definan sobre 
los aspectos más importantes del desarrollo integral de las Comunidades 
desde la mirada interna como dirigentes sociales.  Se anexa formato de 
entrevista estructurada. 
 
El tercer momento tiene que ver con la sistematización de la información 
recolectada en los talleres, la cual servirá de insumo básico para la realización 
de talleres de planeación prospectiva para la sostenibilidad ambiental de la 
Reserva. Esta información será procesada de acuerdo con los eventos 
realizados en cada una de las Veredas y Cabildos participantes del proyecto. 
 
El cuarto momento, corresponde precisamente a la implementación de los 
Talleres Participativos de Planeación Prospectiva para la Sostenibilidad que se 
realizarán con la participación activa de líderes de las Comunidades 
Campesinas, Autoridades y Líderes de las Comunidades Indígenas, Delegados 
de las Instituciones Públicas Locales y Regionales y Líderes de las 
Organizaciones Sociales que trabajan por la conservación de los recursos 
naturales de la Reserva. En estos talleres se construirá la Situación de 
Sostenibilidad deseada de la Reserva en todos las dimensiones del Desarrollo, 
con la respectiva identificación de los programas y proyectos para su manejo 
integral. Se anexa modelo de taller de Planeación Prospectiva para la 
Sostenibilidad Ambiental. 
 



El quinto momento corresponde a la fase final de consulta pública con los 
respectivos actores sociales e institucionales, en cuyas reuniones se 
socializarán los resultados de los estudios socioeconómicos y culturales con 
las Comunidades Indígenas y Campesinas y los Planes de Vida para la 
sostenibilidad construidos de manera participativa con el fin de definir los 
compromisos institucionales y comunitarios para su ejecución de acuerdo con 
las prioridades de corto, mediano y largo plazo. 
 
De igual manera a estas reuniones se convocará a diferentes actores sociales 
y comunidad en general que tenga intereses en el manejo de la Reserva para 
que expresen sus expectativas y propuestas que puedan ser incorporadas en 
el PBMAS. 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del área socioeconómica y cultural, con apoyo del área geomática. 
 
Productos 

Los productos de los estudios socioeconómicos y culturales de las 
Comunidades Indígenas y Campesinas del área de influencia directa de la 
Reserva en los municipios de San Francisco y Mocoa, serán los siguientes: 
 
- Se habrá construido un listado con los actores sociales y comunitarios de 

la zona de influencia directa e indirecta de la Reserva Forestal, 
identificando claramente sus intereses propuestas frente al manejo 
integral de la misma. 

 
- Se contará con la información estadística básica de toda la población 

ubicada dentro de la Reserva Forestal o en los límites de la misma en los 
aspectos socioeconómicos y de servicios sociales que sirva como línea de 
base para la implementación de programas y proyectos de desarrollo. 

 
- Se habrá construido de manera colectiva tanto con las comunidades 

indígenas como con las campesinas el concepto de desarrollo integral 
sostenible que contenga los criterios de calidad de vida y bienestar desde 
la perspectiva de los mismos actores sociales. Dicho concepto será la 
carta de navegación para la puesta en marcha de los planes de vida de los 
pobladores con intereses sobre la Reserva. 

 
- Se habrán construido de manera colectiva y concertada los conceptos de 

etnoeducación para el caso de las comunidades indígenas y educación 



pertinente para las comunidades campesinas, los cuales serán las base del 
concepto de desarrollo integral sostenible que se aspira definir de manera 
conjunta. 

 
- Se habrá identificado el concepto de salud y enfermedad tradicional que 

manejan las comunidades con el propósito de incluirlo como la base de un 
modelo integral de salud comunitaria a partir del cual se adelanten los 
programas de promoción de hábitos saludables y prevención de 
enfermedades. 

 
- Se habrán identificado las dinámicas económicas locales y regionales en 

las que están participando los actores sociales vinculados con la Reserva 
Forestal, con el fin de proponer la implementación de un modelo justo y 
solidario de comercialización basado en la creación y fortalecimiento de 
organizaciones sociales en el modelo de economía solidaria. 

 
- Se habrá identificado de manera conjunta con las comunidades indígenas 

las transformaciones sociales más significativas que han vivido hasta la 
actualidad, con el propósito de identificar los respectivos programas y 
proyectos de fortalecimiento sociocultural y de recuperación de tradiciones 
y costumbres fundamentales desde una mirada integral del desarrollo 
local. 

 
- Se contará con una identificación clara de los sistemas de organización 

social de las comunidades indígenas y campesinas, a partir de la 
caracterización de familia definida de manera participativa por los 
diferentes grupos poblacionales participantes del proyecto. 

 
- Se habrá definido de manera colectiva los diferentes sistemas de 

relaciones sociales al interior de las comunidades indígenas, entre 
diferentes comunidades indígenas, entre los indígenas y los campesinos y 
entre las comunidades campesinas, estableciendo los lazos de 
cooperación y ayuda mutua existentes en la actualidad con el fin de 
definir las acciones de fortalecimiento desde la visión propia del desarrollo 
construida por los mismos actores. 

 
- Se habrán clarificado los sistemas de organización política y movimientos 

sociales al interior de las comunidades indígenas y campesinas, 
determinando los niveles de participación y representación a nivel de 
Vereda, Resguardo y Municipio. Para el caso específico de las 
Comunidades Indígenas de los Cabildos Inga - Camentsa de San Francisco 
y Camentsa - Biya e Inga Camentsa de Mocoa, se identificarán los niveles 



de autoridad tradicional y los mecanismos de toma de decisiones 
específicos en cada comunidad. 

 
- Se habrá identificado el sistema actual de uso y tenencia de la tierra por 

parte de las Comunidades Indígenas de los Cabildos antes mencionados; 
así como las expectativas de los mismos frente a los procesos de 
ampliación de los Resguardos. 

 
- Se habrá construido colectivamente el concepto de economía campesina y 

economía indígena que agrupe los sistemas de intercambio de bienes y 
servicios al interior de las comunidades y la relación con sistemas 
económicos predominantes en la zona de influencia del proyecto en el alto 
y medio Putumayo. 

 
- Se habrá determinado la visión propia de las comunidades indígenas y 

campesinas frente al uso y aprovechamiento del bosque y los recursos 
naturales de la Reserva Forestal en la relación de las Comunidades del 
Alto, Medio y Bajo Putumayo. 

 
- Se habrán clarificado los sistemas de producción colectiva tales como la 

“mano prestada” el “divichido”, etc. y los mecanismos tradicionales de 
intercambio tales como el trueque y otros, que en la actualidad se utilizan 
como mecanismos propios para el acceso a los diferentes bienes y 
servicios entre las comunidades. 

 
- Se habrán caracterizado desde la mirada interna de las comunidades los 

mecanismos de cohesión social que permiten fomentar la participación de 
los diferentes grupos poblacionales en los procesos de recuperación 
cultural. 

 
- Se habrá identificado de manera colectiva con las comunidades indígenas 

y campesinas la cosmovisión y cosmogonía propia, que permite fortalecer 
las relaciones de intercambio social y cultural con otras comunidades de la 
zona y de otras regiones. 

 
- Se contará con el listado general de los sitios sagrados o de importancia 

social, cultural o ambiental identificados por las mismas comunidades, 
determinando su uso actual y la proyección de los mismos en el futuro de 
corto, mediano y largo plazo. 

 
- Se habrá construido colectivamente con la participación tanto de 

comunidades indígenas como campesinas la visión de sostenibilidad de la 



reserva a través de la implementación de un proceso de planeación 
prospectiva, cuyos resultados harán parte de los programas y proyectos 
del Plan de Manejo Ambiental y Social de la Reserva. 

 
- Se habrán identificado de manera conjunta con las comunidades 

indígenas y campesinas las medidas socioeconómicas y culturales que 
permitan garantizar la implementación y desarrollo del proyecto vial de la 
variante San Francisco - Mocoa. 

 
- Se habrá definido colectivamente las expectativas tanto de las 

comunidades indígenas como de las campesinas sobre el manejo integral 
de la Reserva Forestal como una Región Sostenible en el mediano y largo 
plazo. 

 
- Se habrán definido las necesidades de relocalización de algunos 

moradores cercanos a la Reserva con quienes se deberá concertar su 
reubicación si fuere necesaria como fruto del proceso de concertación 
para la implementación de los proyectos de infraestructura vial y eléctrica. 

 
- Se habrá desarrollado un proceso de información adecuado basado en el 

modelo de Información, Educación y Comunicación IEC, que contemple 
todas las fases del proyecto y todos los actores con intereses en el 
manejo adecuado de la Reserva Forestal. 

 
- Se habrá construido la línea de base y los indicadores sociales de la 

población indígena y campesina, que permita adelantar los procesos de 
seguimiento y evaluación del plan de acción y el plan de pueblos 
indígenas. 

 
- Se contará con la georeferenciación específica y el mapeo de ubicación de 

las comunidades indígenas y campesinas en el área de influencia de la 
Reserva Forestal de la cuenca alta del río Mocoa. 

 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del segundo mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
séptimo del estudio (diciembre 15 de 2007). 
 
La fase de información a las comunidades indígenas y campesinas y a los 
demás actores sociales e institucionales de los municipios de San Francisco y 



Mocoa se realizará durante el primer mes de iniciadas las actividades del 
proyecto. 
 
La fase de realización de reuniones y talleres para el levantamiento de la 
información primaria de los estudios socioeconómicos y culturales se realizará 
entre el segundo y tercer mes del proyecto. La fase de planeación 
prospectiva para la sostenibilidad ambiental de la Reserva Forestal se 
realizará en el quinto mes del estudio asegurando la participación de los 
diferentes actores comunitarios a institucionales con interés en el manejo 
integral de dicha reserva. La fase de consulta pública con las actores antes 
mencionados se realizará en el sexto mes del proyecto una vez se haya 
sistematizado la información en su totalidad. 
 

4.1.5 Componente de Diagnóstico Jurídico, Institucional y de Ordenamiento 
Territorial 

4.1.5.1 Diagnóstico Jurídico 

Esta fase del estudio está orientada a realizar un diagnóstico jurídico de la 
reserva forestal como área legalmente protegida, incluyendo el análisis 
jurídico de de la normatividad aplicable al área de reserva y el análisis del 
estado actual de la tenencia de la tierra en la zona de reserva. 
 
De estos análisis se desprenderán los criterios técnicos, jurídicos y 
administrativos para la modificación de la zona de reserva, aspecto que 
alimentará el proceso de reglamentación de la misma. 
 
Alcances 

Se analizarán de manera integral las bases jurídicas para la toma de 
decisiones en cuanto a la afectación de los predios de propiedad pública y 
privada existentes al interior de la zona de reserva, analizando además el tipo 
de tenencia de la tierra, mediante el análisis jurídico de la tradición de cada 
uno de los predios privados allí existentes; esto con el fin de establecer los 
reconocimientos (propiedad, mejoras, o ninguno) a que tienen derecho los 
particulares. 
 
Se analizarán, a la luz del marco normativo vigente y aplicable, los criterios 
para la modificación de la zona de reserva forestal y se analizarán las 
limitaciones al uso y goce de los predios privados por el hecho de estar al 
interior de una zona de reserva forestal protectora del orden nacional. 
 
Procedimiento 



En el marco de este análisis se realizará un análisis jurídico del marco 
normativo que rige las reservas forestales, actos administrativos que crean, 
delimitan y alinderan la reserva forestal y la normatividad aplicable a las 
diferentes actividades antrópicas presentes y proyectadas en el área de la 
reserva forestal. 
 
Se realizará el estudio de la titularidad de cada uno de los predios existentes 
al interior de la 
zona de reserva, así como de los derechos adquiridos que puedan existir por 
parte de los propietarios de dichos predios. Este estudio se realizará con base 
en la información  catastral y de Registro de Instrumentos Públicos 
disponible. 
 
Con base en el análisis jurídico del marco normativo aplicable 
(particularmente la nueva Ley Forestal) y en el marco jurídico actual de la 
reserva, se definirán los criterios de zonificación de la misma y los criterios de 
sustracción, ampliación, o de cambio de categoría. Así mismo, en la 
reglamentación de usos del suelo adoptada por los municipios de Mocoa y 
San Francisco en sus Planes de Ordenamiento Territorial (PBOT y EOT 
respectivamente) y la zonificación actual de CORPOAMAZONÍA, se definirán 
los criterios para la reglamentación que se deba adoptar en la reserva para el 
desarrollo de actividades permitidas bajo restricción, para las que deban ser 
prohibidas, para el reconocimiento de derechos adquiridos y para dar 
tratamiento a quienes no puedan continuar dentro de la reserva, entre otros 
aspectos. 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del área jurídico – institucional con el apoyo del área de geomática 
para análisis de zonificación. 
 
Producto 

Como resultado de esta actividad se generará el análisis diagnóstico jurídico-
normativo de la zona de reserva, incluyendo los estudios de títulos de los 
predios que conforman la reserva y definición de criterios técnicos, jurídicos y 
administrativos para la modificación de la zona de reserva. 
 
 
 
Temporalidad 



De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del segundo mes del estudio y sus productos 
serán entregados de la siguiente manera: 
 
- Los criterios técnicos, jurídicos y administrativos para la modificación de la 

zona de reserva, en el tercer mes del estudio (septiembre 15 de 2007). 
- Análisis jurídico de la normatividad aplicable y análisis jurídico de la 

reserva, como parte del segundo documento de avance del PBMAS en el 
mes quinto del estudio (octubre 15 de 2007). 

- Estudio de títulos y derechos adquiridos en el séptimo mes del estudio 
(diciembre 15 de 2007). 

4.1.5.2 Diagnóstico Institucional 

Esta fase del estudio está orientada a realizar un diagnóstico de la capacidad 
de gestión de las entidades públicas con competencia directa en la gestión de 
reserva forestal, especialmente CORPOAMAZONÍA como Ente legalmente 
encargado su administración. 
 
Alcances 

Este diagnóstico abarcará el análisis de la capacidad de gestión de las 
principales instituciones públicas responsables de la gestión y la regulación 
ambiental en el área de influencia de la reserva forestal, en especial de 
CORPOAMAZONÍA, por ser la entidad legalmente encargada de administrarla. 
 
Procedimiento 

El desarrollo del diagnóstico institucional se fundamentará en la aplicación de 
un análisis DOFA, (análisis de Debilidades, Oportunidades, Fortalezas, 
Amenazas) sobre las entidades de carácter público con competencia directa 
en el manejo y gestión de la zona de reserva, particularmente 
CORPOAMAZONÍA. 
 
Este análisis se realizará para evaluar las debilidades, oportunidades, 
fortalezas y amenazas de estas entidades en conjunto y de manera 
individual. Mediante este análisis se busca identificar la interacción entre las 
características particulares de cada uno de estas entidades y de ellos en 
conjunto (tipo, estructura, estado, etc.) y su entorno (actividades 
desarrolladas al interior de la reserva, infraestructura existente y proyectada, 
normatividad y regulación, competencias y jurisdicciones, etc.). 
 
Este análisis DOFA incluirá la evaluación de factores internos, es decir, 
aquellos  que tienen que ver con las fortalezas y las debilidades de estas 



Entidades sobre los cuales se tiene cierto grado de control. Se analizarán, 
además, factores externos, que hacen referencia a las oportunidades que 
ofrece el entorno y las amenazas que debe enfrentar la gestión de la reserva, 
originados en el medio externo; estos son los aspectos que no pueden ser 
controlados por la gestión actual, pero que se pueden neutralizar (amenazas) 
o utilizar (oportunidades) en beneficio de la Gestión a futuro. 
 
El análisis incluirá la revisión de las necesidades de fortalecimiento en gestión 
ambiental y social de las instituciones identificadas en el análisis, en especial 
de CORPOAMAZONÍA.  
 
Como parte de este proceso se hará uso de información disponible en 
diversas entidades públicas (CORPOAMAZONÍA, Gobernación del Putumayo, 
MAVDT, INVIAS, entre otros) y en centros de universitarios y de 
investigación, organizaciones internacionales, multilaterales, entre otros. 
Además, se realizarán entrevistas con autoridades responsables, sector 
privado y científico  
 
Complementará este análisis las observaciones e información obtenida de una 
primera ronda de consultas con los diversos actores y grupos de interés 
(“stakeholders”) contactados en la zona de influencia de la reserva forestal. 
Los resultados de estas consultas quedarán formalmente documentados 
como parte del análisis de tendencias y percepciones de la problemática de la 
zona de reserva forestal. 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del área jurídico -institucional. 
 
Producto 

Como resultado de esta actividad se generará el análisis diagnóstico 
institucional de las entidades públicas con competencia directa en el manejo 
y gestión de la zona de reserva. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del segundo mes del estudio y será 
entregada como parte del segundo documento de avance del PBMAS en el 
mes séptimo del estudio (diciembre 15 de 2007). 
 



4.1.5.3 Diagnóstico del Ordenamiento Territorial 

Esta fase del estudio está orientada a realizar un análisis integral respecto de 
la posibilidad y las formas de articulación de la zonificación y reglamentación 
de la reserva forestal con otros procesos de desarrollo ambiental, territorial y 
económico que de alguna manera tengan relación con la gestión de la 
reserva. 
 
Alcances 

En el marco de esta actividad se realizará el análisis de la reserva en marco 
del Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT) del municipio de Mocoa, 
del Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) del municipio de San 
Francisco, de los planes de desarrollo de estos municipios y los planes de 
desarrollo departamental y nacional y se analizarán las posibilidades y formas 
de articulación de la zonificación de la reserva con estos procesos de 
desarrollo económico y de y ordenamiento territorial. 
 
Se analizará, además, las formas de articulación con el Plan de Ordenamiento 
Ambiental Regional en proceso de elaboración por  CORPOAMAZONÍA y con 
los planes de ordenamiento y manejo de las cuencas aledañas a la zona de 
reserva que se en encuentran aprobados (río Mulato, río Pepino) con los 
planes de manejo de otros ecosistemas estratégicos cercanos. 
 
Procedimiento 

El diagnóstico del Ordenamiento Territorial considerará los análisis necesarios 
para fundamentar la zonificación del la zona de reserva y los análisis de 
tenencia de la tierra. 
 
La zonificación tiene varios elementos, dentro de los cuales están: las 
definiciones de zonas, su delimitación en campo y su caracterización a nivel 
de objetivos, criterios y normas; elementos que sin duda están influenciados 
por los planes de ordenamiento territorio,  
 
Se revisará lo concerniente a la reglamentación de usos del suelo 
establecidas en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT) del 
municipio de Mocoa y del Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) del 
municipio de San Francisco, con el fin de articular lo propuesto en el PBMAS. 
 
Se considerará además los análisis resultantes de la evaluación de uso actual 
y potencial del suelo (producto del diagnóstico físico-biótico) ligados al 
ámbito económico y productivo (producto del diagnóstico socioeconómico y 
cultural) y de tenencia de la tierra, por medio de un análisis de amenazas  
 



Se analizarán, además, los aspectos relacionados con las formas de 
producción y de apropiación del suelo en el entono de la zona de reserva y 
que están ligados también al tema de amenazas, por ser éste su principal 
criterio de delimitación. 
 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del área jurídico –institucional, apoyado por las áreas físico-biótica, 
socioeconómica y cultural y de de geomática. 
 
Producto 

Como resultado de esta actividad se generará el análisis de posibilidades y 
mecanismos de articulación de la zonificación y reglamentación de la reserva 
forestal con otros procesos de desarrollo ambiental, territorial y económico 
que de alguna manera tengan relación con la gestión de la reserva. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del segundo mes del estudio y será 
entregada como parte del segundo documento de avance del PBMAS en el 
mes séptimo del estudio (diciembre 15 de 2007). 

4.1.6 Componente de Prospección   

Esta fase del estudio está orientada a construir un escenario de sostenibilidad 
ambiental de la Reserva Forestal para los próximos veinte años, desde la 
perspectiva de las comunidades indígenas y campesinas, las instituciones que 
tienen relación con el manejo y administración y las Organizaciones No 
Gubernamentales que buscan el manejo integral de la misma. 
 
Alcances 

La situación de sostenibilidad ambiental construida de manera colectiva por 
los actores sociales e institucionales será un insumo fundamental para 
incorporarse a la visión elaborada en el componente prospectivo de acuerdo 
con los requerimientos técnicos de acuerdo con los escenarios futuros que se 
tracen para la Reserva con o sin proyectos de infraestructura. 
 
Se evaluarán diversos escenarios de uso y ocupación del suelo haciendo uso 
de técnicas participativas y de modelo matemáticos de simulación para 



establecer, en cada escenario, la intensidad, volumen y localización de la tala 
de bosques al interior de la zona de reserva; la pérdida de biodiversidad en la 
zona de reserva y su área de influencia; el avance de la frontera agrícola, y; 
el avance de las actividades mineras, entre otros aspectos. 
 
Procedimiento 

La construcción del escenario social de sostenibilidad ambiental de la reserva 
se realizará con los aportes de todos los actores involucrados en su manejo, 
con el apoyo de un grupo de planificadores sociales con amplia experiencia 
en tema sostenibilidad para el desarrollo integral a nivel local y regional. 
 
Este ejercicio de planificación se efectuar metodológicamente a través de 
talleres participativos donde se construirá colectivamente el concepto de 
sostenibilidad ambiental, se definirán las dimensiones básicas del desarrollo y 
se elaborarán las situaciones sostenibles por cada dimensión y sus 
componentes, para definir los respectivos programas y proyectos que le 
apunten al manejo integral de la Reserva Forestal. 
 
De manera complementaria al proceso participativo, como insumo y como 
producto, se evaluarán diferentes escenarios de uso y ocupación del suelo 
usando modelos matemáticos de simulación (como el usado por el IPAM de 
Brasil para evaluar escenarios de deforestación en la Amazonia). 
 
Este análisis de usos futuros del suelo incluirá escenarios que contemplen, al 
año 2020, el incremento de las actividades económicas existentes al interior 
de la reserva y la implementación de los nuevos proyectos identificados y 
analizados en la fase de descripción de actividades antrópicas y proyectos 
correlacionados. 
 
Se analizará un escenario incluya la ampliación de la zona de reserva forestal 
de la cuenca alta del río Mocoa, con la cuenca del río Blanco, como 
alternativa de compensación por la sustracción del corredor para la 
construcción de la variante San Francisco – Mocoa. 
 
Se analizará en cada escenario la conformación de un área de 
amortiguamiento alrededor de la zona de reserva como mecanismo de 
protección del área de reserva. Otro escenario incluirá la extensión hacia el 
interior de la zona de reserva del resguardo indígena Inga de Mocoa como 
mecanismo de protección y de conservación del área de reserva. 
 



Cada escenario será analizado contemplando los servicios ambientales oferta 
de la reserva y los posibles ingresos económicos que se pueden generar para 
reinvertirlos posteriormente en el manejo ambiental de la reserva 
 
Se planteará en el menos un escenario la posibilidad de emplear parte de la 
reserva como de explotación productora por parte del gobierno o de 
particulares de tal forma que se generen ingresos suficientes para su 
conservación. También se considerarán escenarios que contemplen medidas 
adicionales (más estrictas) de protección de la reserva por parte del gobierno 
y/o de las comunidades. 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del comité de planeación, apoyado en pleno por las diferentes áreas 
que conforman esa estructura. 
 
En sí, ejercicio de prospectiva para la sostenibilidad ambiental estará 
coordinado por profesionales expertos en el tema que han realizado 
actividades similares en otras regiones del suroccidente colombiano con el 
apoyo del equipo técnico del proyecto para el trabajo en las diferentes 
reuniones comunitarias que se definan para tal efecto. 
 
Producto 

Como resultado de esta actividad se deberá alcanzar una visión comunitaria e 
institucional compartida de la reserva en un escenario de sostenibilidad en el 
horizonte de tiempo que se defina conjuntamente con CORPOAMAZONÍA. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del tercer mes del estudio y será entregada 
como parte del segundo documento de avance del PBMAS en el mes séptimo 
del estudio (diciembre 15 de 2007). 

4.1.7 Componente Estratégico  

4.1.7.1 Misión, Visión y Estrategias de Conservación 

Esta actividad está orientada a construir de manera colectiva a través de una 
metodología participativa la plataforma estratégica para el manejo integral de 
la reserva forestal de la microcuenca alta del río Mocoa. 
 



Alcances 

Se elaborará de manera participativa un DOFA de la situación actual del 
manejo de la Reserva Forestal rescatando la mirada de los diferentes actores 
comunitarios, institucionales y no gubernamentales, con el fin de que sea el 
soporte básico para la construcción de la plataforma estratégica que permitirá 
el manejo integral de la misma desde una perspectiva de sostenibilidad 
ambiental para el desarrollo. 
 
Se definirán entonces los elementos tácticos para la formulación e 
implementación del PBMAS de la zona de reserva, fundamentalmente la 
categoría de manejo de la reserva, los retos de la gestión, la visión y misión 
de la gestión, los objetivos estratégicos, las estrategias puntuales y los 
valores del área protegida. 
 
Procedimiento 

En el espacio intermedio entre la realización de la fase de investigación del 
estudio sociocultural y la realización de los talleres de prospectiva ambiental 
sostenible, se efectuarán los talleres de planeación estratégica que permitirán 
definir el rumbo de la Reserva Forestal de acuerdo con la legislación existente 
y en concordancia con las aspiraciones y compromisos de los actores sociales 
e institucionales que tiene intereses en la misa.  
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del comité de planeación, apoyado en pleno por las diferentes áreas 
que conforman esa estructura. 
 
Se contará con el apoyo técnico de profesionales expertos en planificación 
estratégica que guiarán la realización de los talleres y la sistematización de la 
información que se compilará para hacer parte de los planes de manejo 
ambiental y social. 
 
Producto 

Como resultado de esta fase del estudio se definirán las grandes 
orientaciones del PBMAS o momento táctico del proceso, estructurando de 
manera clara y objetiva la categoría de manejo de la reserva, los retos de la 
gestión, la visión y misión de la gestión, los objetivos estratégicos, las 
estrategias puntuales y los valores del área protegida. 
 
 
Temporalidad 



De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del quinto mes del estudio y será entregada 
como parte del segundo documento de avance del PBMAS en el mes séptimo 
del estudio (diciembre 15 de 2007). 

4.1.7.2 Zonificación y Tratamientos Ambientales de la Reserva 

Esta fase del estudio está orientada a modelar, de manera participativa con 
los diversos actores regionales y locales, el territorio en función de la 
sensibilidad y vulnerabilidad de los ecosistemas que conforman el área de 
reserva, para establecer una zonificación de manejo ambiental de la misma, 
la cual será objeto de articulación con los diversos procesos de ordenamiento 
y desarrollo ambiental, territorial y económico y social de la región. 
 
Alcances 

Con base en la línea base ambiental y en los resultados del análisis 
prospectivo de la reserva forestal, se establecerán diferentes zonas de 
manejo al interior de la reserva definidas con base en sus características de 
preservación o con base en los tipos de manejo que se requiera implementar 
para su restauración o conservación, entre otros. 
 
El proceso de zonificación será realizado por medio de identificación y 
validación de comportamientos ambientales, conflictos de uso y ocupación del 
suelo, trabajando con la capacidad de soporte de los terrenos y verificando y 
definiendo las medidas de correctivas a ser incorporadas. 
 
Se tendrá en cuenta los Planes de Ordenación y Manejo de las Cuencas 
(POMCA) existentes en el área de influencia del estudio, en especial el 
POMCA del río Mulato y el POMCA del río Pepino. 
 
Esta zonificación ambiental incluirá la forma de articular el PBMAS de la 
reserva con los planes, programas y proyectos de los ecosistemas próximos y 
cuencas que la rodean. Se establecerán además los criterios límites de la 
zona de amortiguamiento de la reserva que la articulen con sus ecosistemas 
periféricos. 
 
En el ejercicio de zonificación se involucrará a los grupos con intereses en la 
zona de influencia indirecta del estudio, particularmente os indígenas, los 
colonos, los campesinos, las comunidades de los centros urbanos de San 
Francisco y Mocoa, las autoridades con jurisdicción en el área de la reserva, 
las ONGs y las demás instituciones con interés en ella. 
 



 
 
 
Procedimiento 

Aún cuando esta actividad está directamente asociada con los procesos de 
diagnóstico, como elementos funcionales que determinan una zonificación del 
área de estudio en términos de diversos niveles de posible afectación y de 
posibilidades de control y manejo, se analiza conceptualmente de forma 
independiente para establecer lineamientos metodológicos que orienten un 
mejor proceso de zonificación de manejo ambiental de la zona de reserva. 
 
En esta actividad se identificarán de forma integral las zonas ambientalmente 
sensibles y críticas en función del grado de vulnerabilidad de los aspectos 
físico-químicos, biológico-ecológicos, socioeconómicos y culturales, mediante 
procesos de modelamiento geográfico, a través de técnicas de sistemas de 
información geográfica (SIG). Posteriormente y sobre las zonas sensibles 
identificadas, se definirán las áreas de manejo, según categorías, tales como 
áreas de exclusión vedadas a cualquier tipo de intervención directa, áreas de 
posible intervención con restricciones mayores y áreas susceptibles de 
intervención con restricciones especiales. 
 
Posteriormente y con base en la definición de las áreas sensibles, éstas se 
agruparán acorde con los diferentes grados de vulnerabilidad, en áreas de 
manejo y/o tratamiento, previamente conceptualizadas y acordadas con 
CORPOAMAZONÍA. 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del comité de planeación, apoyado en pleno por las diferentes áreas 
que conforman esa estructura y particularmente por el área de geomática 
con herramientas de modelamiento espacial mediante técnicas de sistemas 
de información geográfica (ArcGis). 
 
Producto 

Como resultado de esta fase del estudio se establecerá la zonificación del 
área de reserva y su zona de amortiguamiento, por categoría de manejo y 
tratamiento ambiental. 
 
 
Temporalidad 



De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del quinto mes del estudio y será entregada 
como parte del segundo documento de avance del PBMAS en el mes séptimo 
del estudio (diciembre 15 de 2007). 
 

4.1.8 Componente Programático 

4.1.8.1 Proceso de información, consulta y concertación pública 

Este proceso, transversal a la formulación del PBMAS de la reserva, está 
orientado a adelantar de manera participativa con las Comunidades 
Indígenas, Campesinas, las Instituciones Locales y las Organizaciones No 
Gubernamentales del área de influencia de la Reserva Forestal y la población 
en general de los municipios de Mocoa y San Francisco, los procesos de 
información, consulta y concertación pública, que permitan hacia el futuro 
definir la viabilidad en la implementación del proyecto vial de construcción de 
la variante San Francisco - Mocoa. 
 
Alcances 

La fase de información permitirá que todos los actores sociales e 
institucionales con interés por el manejo adecuado de la Reserva Forestal de 
la Microcuenca del Río Mocoa, conozcan las iniciativas que se tienen en la 
actualidad para la implementación del proyecto víal de la Variante San 
Francisco - Mocoa y otros proyectos de infraestructura, con el fin de 
adelantar el respectivo Plan de Manejo Ambiental y Social que permita 
minimizar los impactos o compensar los daños que se ocasionen, 
comprometiéndose a participar de los procesos de planeación participativa 
que se pretenden llevar a cabo. 
 
La fase consulta se realizará específicamente con las Comunidades Indígenas 
de los Cabildos Inga - Camentsa de San Francisco y Camentsa - Biyá e Inga - 
Camentsa de Mocoa, de acuerdo con los resultados obtenidos en la 
realización colectiva de los estudios socioculturales que se van a desarrollar 
con la participación de estas comunidades indígenas.  De igual manera, en 
las reuniones previas de información y socialización del proyecto se 
determinará claramente la población indígena participante del proceso tanto 
en la Zona del Alto Putumayo como en Mocoa, con quienes se adelantarán 
las acciones correspondientes a la realización de los estudios socioculturales y 
la respectiva consulta pública. 
 



La fase de concertación se efectuará con la participación tanto de las 
Comunidades Indígenas, Comunidades Campesinas, Organizaciones No 
Gubernamentales e Instituciones Locales y Regionales que tienen que ver con 
el manejo integral de la Reserva Forestal, buscando definir la ruta estratégica 
más adecuada para la sostenibilidad ambiental de la misma en el corto, 
mediano y largo plazo, así como el establecimiento de los compromisos 
sociales e interinstitucionales que permitan desarrollar de manera adecuada 
los proyectos de infraestructura que se proponen para la región. 
 
Procedimiento 

El procedimiento para la realización de las acciones de información se 
adelantará mediante convocatoria directa a los diferentes actores 
comunitarios e institucionales identificados de manera conjunta con 
CORPOAMAZONIA, de acuerdo con la participación de dichos actores en 
anteriores procesos relacionados con el manejo de la Reserva Forestal.   
Estos actores tendrán voz y voto en la toma de decisiones frente a las 
acciones que se pretenden adelantar en el trabajo de campo con las 
comunidades del área de influencia y en la formulación participativa de los 
programas y proyectos para el manejo integral de la Reserva. 
 
La consulta pública con los representantes de las Comunidades Campesinas y 
Comunidades Indígenas se realizará mediante la implementación de 
procedimientos claros de convocatoria, información adecuada del proyecto y 
respeto por los mecanismos autónomos de análisis y toma de decisiones 
colectivas, que en todo caso consideren los tiempos y ritmos de las 
comunidades de acuerdos con sus tradiciones, usos y costumbres.  La 
consulta pública asegurará la participación equitativa de las Comunidades en 
términos de género, grupo etareo  y liderazgo socialmente reconocido. 
 
La concertación se realizará de manera conjunta con las Comunidades 
Campesinas e Indígenas involucradas en el proceso de manejo integral de la 
Reserva, asegurando la participación de las Instituciones de nivel local, 
regional y nacional que tienen que ver con la administración de la misma, las 
instituciones responsables de la gestión y administración de los proyectos de 
infraestructura y las entidades de vigilancia y control.  Dicha concertación se 
llevará a cabo sobre la base de los resultados de los estudios en los 
diferentes componentes del Plan y de los programas y proyectos previamente 
identificados por las mismas Comunidades en las diferentes fases del 
proyecto.  
 
Con el fin de facilitar este proceso, se desarrollará una “Cartilla en borrador” 
que previamente a la reunión de concertación será distribuida entre las 



comunidades campesinas, indígenas así como entre las instituciones 
vinculadas al proyecto. En esta cartilla se incluirá una versión preliminar del 
plan de acción y del plan de pueblos indígenas, como insumos que permitan 
adelantar la discusión con las comunidades, autoridades y dirigentes de la 
zona de influencia del proyecto identificadas para tal actividad. 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del área socioeconómica y cultural. 
 
Para la realización de las actividades propias de este proceso se contará con 
un equipo de profesionales básico y la asesoría permanente de expertos en 
los temas de consulta y concertación con comunidades indígenas y 
campesinas. 
 
Producto 

Se contará con las memorias y actas de las reuniones de información con 
todos los actores convocados, las actas de consulta con las comunidades 
indígenas y las actas de concertación con los actores sociales e institucionales 
participantes del proceso. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará de manera transversal al estudio, a partir del 
segundo mes del estudio y será entregada como parte del primer documento 
de avance del PBMAS en el mes séptimo del estudio (diciembre 15 de 2007). 
 
La fase de información a las comunidades indígenas y campesinas y a los 
demás actores sociales e institucionales de los municipios de San Francisco y 
Mocoa se realizará durante el segundo mes de iniciadas las actividades del 
proyecto. 
 
La fase de reuniones y talleres para el levantamiento de la información 
primaria de los estudios socioeconómicos y culturales se realizará entre el 
segundo y tercer mes del proyecto. La fase de planeación prospectiva para la 
sostenibilidad ambiental de la Reserva Forestal se realizará en el quinto mes 
del estudio asegurando la participación de los diferentes actores comunitarios 
a institucionales con interés en el manejo integral de dicha reserva. La fase 
de consulta pública con las actores antes mencionados se realizará en el 



sexto mes del proyecto una vez se haya sistematizado la información en su 
totalidad. 
 

4.1.8.2 Medidas de Manejo 

4.1.8.3 Plan de Acción 

4.1.8.3.1 Proyecto de fomento ecoturismo 

Esta actividad está orientada hacia la formulación de un proyecto de 
ecoturismo que sea viable para la zona, en el cuál se pretenda desarrollara 
un paquete turístico que se base en las potencialidades ambientales de la 
reserva y elementos tales como el camino real de Sachamates, de tal 
manera, que se pueda estructurar en un gran corredor turístico que 
comprenda un área que va desde el parque arqueológico de San Agustín 
hasta la laguna de la cocha. 
 
Alcances 

Este proyecto se plantea como una estrategia de uso sostenible compatible 
con la vocación ambiental de la reserva, con miras a generar procesos de 
sensibilización, apropiación, toma de conciencia y compromiso con la reserva 
y el medio ambiente, así como la posibilidad de generar un proyecto 
económico cultural que vincule a algunos de los habitantes de la zona, dentro 
de una mirada de tipo regional, enmarcada en un gran proyecto turistico.  
 
Procedimiento 

El desarrollo y formulación de este proyecto tiene como base el diagnostico 
en el cual se plantea, por una parte, el análisis de las potencialidades 
ambientales de la reserva y la oferta que pueda ser aprovechada en como 
aspecto ecoturístico, sin menoscabo de su condición como reserva, en 
actividades como la recreación pasiva con elementos de educación ambiental 
y sensibilización. Por otra parte, y de manera paralela, con otros proyectos 
como son la capacitación y la formación, así como la capacitación en 
educación ambiental, se identificara a lideres de la comunidad en el tema 
ambiental que puedan liderara y participar del proyecto. También se tendrán 
en cuenta los resultados de los talleres de prospectiva ambiental sostenible, 
cuyos insumos serán fundamentales para este fin. Se identificaran las 
instituciones y autoridades ambientales, con el fin de tener en cuenta sus 
lineamientos y su participación en el proyecto, considerando los aspectos 
jurídicos en los cuales se enmarca el ejercicio de la función turística y 
ecológica de la reserva forestal. 
 
Organización 



De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del comité de planeación, liderado por el área socioeconómica y 
cultural con el apoyo en pleno por las diferentes áreas que conforman esa 
estructura.. 
 
Producto 

Proyecto formulado, viable en el cual se incluyan aspectos como vinculación 
de la población, áreas y zonas para su realización, integración a un paquete 
turístico de índole regional, en un corredor turístico (San Agustín - Reserva 
Forestal - La Cocha), definiendo operador o administrador, aspectos jurídicos 
y mecanismos de financiación.  
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará de a partir del quinto mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
séptimo del estudio (diciembre 15 de 2007). 

4.1.8.3.2 Fortalecimiento de la Autoridad Ambiental  

Esta actividad está orientada a definir los elementos básicos que permitan 
fortalecer a CORPOAMAZONIA como la autoridad ambiental regional 
encargada del manejo integral de la Reserva Forestal de acuerdo con la 
normatividad vigente y los procesos de concertación comunitarios que se 
adelanten. 
 
 
 
 
Alcances 

Se realizará una revisión de los aspectos técnicos, normativos y 
administrativos que permitan definir el ámbito de operación de 
CORPOAMAZONIA como la autoridad ambiental regional con jurisdicción 
dentro de la Reserva Forestal, con el fin de fortalecerla a través de los 
procesos de concertación y acuerdos con las organizaciones de la sociedad 
civil y las demás instituciones locales y regionales que tengan ingerencia en la 
zona. 
 
Procedimiento 



Se realizarán diferentes reuniones con los funcionarios de CORPOAMAZONIA 
encargados del manejo legal y administrativo de la Reserva Forestal con el fin 
de definir los aspectos más importantes que deberán ser incluidos dentro del 
Plan de Manejo Ambiental y Social de la misma que se presentará como una 
resultado del estudio. 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del comité de planeación, liderado por el área jurídico-institucional con 
el apoyo en pleno por las diferentes áreas que conforman esa estructura. 
 
Producto 

Diagnóstico de la situación administrativa actual del manejo de la Reserva 
Forestal y un estudio actualizado de la normatividad vigente para el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales dentro de la jurisdicción de la 
misma. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará de a partir del quinto mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
séptimo del estudio (diciembre 15 de 2007). 
 

4.1.8.3.3 Desestímulo al crecimiento de los centros poblacionales en la reserva 
forestal 

Esta actividad está orientada a establecer mecanismos y estrategias 
comunitarias e institucionales por medio de las cuales se pueda evitar el 
poblamiento del área de la Reserva Forestal.  
 
Alcances 

Por medio de la vinculación de las autoridades locales y regionales con 
jurisdicción en la reserva y con la participación de las comunidades 
directamente involucradas en el proyecto establecer políticas y mecanismos 
de control, así como acuerdos de corresponsabilidad que eviten procesos de 
poblamiento al interior de la reserva.  
 
Procedimiento 



Este proceso se desarrollará teniendo en cuenta la participación de las 
autoridades con las cuales a partir del reconocimiento de un marco jurídico 
para el efecto permita establecer políticas concretas que eviten el avance 
poblacional al interior de la reserva. Con las autoridades, organizaciones, 
lideres y comunidades se desarrollaran reuniones en las cuales se 
establecerán compromisos, basados en la construcción colectiva del concepto 
de sostenibilidad ambiental que impliquen mecanismos de control y 
protección tendientes a operacionalizar estrategias que eviten el avance 
demográfico en la reserva 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del comité de planeación, liderado por el área socioeconómica y 
cultural con el apoyo en pleno por las diferentes áreas que conforman esa 
estructura. 
 
Producto 

Elaboración de un proyecto en el cual se articulen las Políticas y participación 
de las autoridades correspondientes, grado de participación de 
organizaciones, compromisos de las comunidades y los mecanismos, 
estrategias y fuentes de financiación que permitan su operacionalización. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará de a partir del quinto mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
séptimo del estudio (diciembre 15 de 2007). 

4.1.8.3.4 Programa de formación de guardabosques 

Esta actividad está orientada a definir de manera conjunta con las 
comunidades del proyecto los elementos básicos del Programa de Formación 
de los Guardabosques que adelantarán actividades de protección de los 
recursos naturales y de orientación a las personas que visiten la reserva con 
fines de investigación o turismo ecológico. 
 
Alcances 

Se contará con un documento base del currículo de formación de los 
Guardabosques de la Reserva Forestal, el cual deberá ser concertado con la 



autoridad ambiental con el fin de realizar la gestión de los recursos 
necesarios para su implementación. 
 
Procedimiento 

El Equipo de Consultores del Área social adelantará las reuniones necesarias 
que permitan definir con las Comunidades los temas básicos de la formación 
de los Guardabosques y elaborará el documento base con los contenidos 
mínimos para adelantar las gestiones necesarias a nivel de las autoridades 
educativas regionales y locales. 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del comité de planeación, liderado por el área socioeconómica y 
cultural con el apoyo en pleno por las diferentes áreas que conforman esa 
estructura. 
 
Producto 

Plan de estudios para la formación de los Guardabosques de la Reserva 
Forestal de la Microcuenca Alta del Río Mocoa. 
 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará de a partir del quinto mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
séptimo del estudio (diciembre 15 de 2007). 

4.1.8.3.5 Programa de capacitación y concientización de los grupos poblacionales 

Esta actividad está orientada a adelantar las acciones de concientización, 
sensibilización y capacitación de las comunidades en todos los aspectos que 
impliquen participación, control, y gestión responsable de la reserva de 
acuerdo con los lineamientos emanados del plan de manejo ambiental. 
 
Alcances 

A partir de los procesos de capacitación y concientización se busca que los 
actores que tengan incidencia con la reserva, adquieran conocimiento de la 
importancia, de las potencialidades y de su papel activo y responsable en la 
sostenibilidad y gestión ambiental de la reserva forestal. 
 



Procedimiento 

Se adelantarán jornadas de capacitación y concientización que involucren a 
los diferentes actores, teniendo en cuenta sus características y poniendo 
especial énfasis en los jóvenes y niños que garanticen la apropiación, 
compromiso y gestión responsable de la reserva forestal. 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del comité de planeación, liderado por el área socioeconómica y 
cultural con el apoyo en pleno por las diferentes áreas que conforman esa 
estructura. 
 
Producto 

Elaboración de un proyecto de capacitación y concientización mediante el 
cual se establezcan los diferentes grupos, estrategias pedagógicas, las 
actividades y las fuentes de financiación. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará de a partir del quinto mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
séptimo del estudio (diciembre 15 de 2007). 

4.1.8.3.6 Programa de fomento de programas compatibles con el uso de la 
reserva 

Fomento de orquídeas 

Esta actividad está orientada a formular y promocionar el proyecto de 
producción y comercialización de orquídeas, teniendo en cuenta las 
comunidades y su participación en este proyecto como una fuente de empleo 
y de recursos. 
 
 
 
Alcances 

Evitar la presión sobre los recursos de la reserva, por parte de los pobladores 
del área de influencia del proyecto con el fin de que se vinculen a proyectos 
productivos considerando las condiciones climáticas y su vocación productiva 
de tal forma que dicha actividad se constituya en una fuente de empleo y de 
ingresos, a partir de su vinculación al sector floricultor.  



 
Procedimiento 

Recolección de información de especies. Se realizará un estudi 
socioeconómico en el cual se pueda establecer la población cuya vocación 
agrícola los pueda facultar para vincularse al proyecto. En este estudio se 
determinara condiciones de empleo y de ingresos, así como la viabilidad de la 
participación de la población beneficiaria.. se recolectara información sobre 
estudio de mercados y se establecerán posibles mecanismos de 
comercialización del producto. Se realizará con las fichas de proyectos 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del comité de planeación, liderado por el área físico-biótica  con el 
apoyo del área socioeconómica y cultural y en pleno por las diferentes áreas 
que conforman esa estructura. 
 
Producto 

Proyecto formulado en el que se incluyen potencialidades y participación de 
la población beneficiaria, así como definición de fuentes de financiación. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará de a partir del quinto mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
séptimo del estudio (diciembre 15 de 2007). 
 
Fomento de Mopa Mopa 

Esta actividad está orientada a formular y promocionar el proyecto de 
producción, procesamiento de transformación del barniz y comercialización 
del Mopa Mopa, así como determinar la población beneficiaría y determinar y 
gestionar los aspectos culturales ligados a los aspectos culturales propios de 
la labor artesanal. 
 
Alcances 

Evitar la presión sobre los recursos de la reserva y potenciar su producción y 
procesamiento como fuente de ingresos en poblaciones del área de influencia 
de la reserva forestal.  
 
Procedimiento 



Recolección de información de especies. Se identificara la población 
beneficiaria, teniendo en cuenta su vocación en términos de producción y 
transformación, así como la capacitación y promoción de la actividad 
artesanal como elemento cultural significativo. Sumado a ello se adelantará la 
recopilación de información sobre los procesos de comercialización que 
garanticen su viabilidad.. la formulación de dicho proyecto se hará con base 
en la ficha de proyectos definida para tal fin. 
 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del comité de planeación, liderado por el área físico-biótica  con el 
apoyo del área socioeconómica y cultural y en pleno por las diferentes áreas 
que conforman esa estructura. 
 
Producto 

Proyecto formulado en el cual se tienen en cuenta la población beneficiaria, 
las potencialidades de comercialización y procesos de capacitación, gestión y 
promoción de la labor artesanal. También se tendrá en cuanta la definición 
de fuentes de financiación. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará de a partir del quinto mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
séptimo del estudio (diciembre 15 de 2007). 
 
Sustitución de quema de leña 

Esta actividad está orientada a la identificación de alternativas de 
optimización de hornos para la producción de cal con el fin de escoger la más 
viable y gestionarla con los productores tradicionales.  
 
Alcances 

Reducir el impacto sobre los Recursos Naturales en la reserva forestal. Y 
generar apropiación de modelos más eficientes y limpios ambientalmente por 
parte de los productores. 
 
Procedimiento 



Recolección de información sobre técnicas utilizadas en hornos, análisis 
socioeconómicos de la población directamente beneficiaria y generación de 
procesos participativos encaminados a la apropiación del proyecto, Se 
realizará con las fichas de proyectos 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del comité de planeación, liderado por el área físico-biótica  con el 
apoyo del área socioeconómica y cultural y en pleno por las diferentes áreas 
que conforman esa estructura. 
 
Producto 

Proyecto formulado, en el cual se planteen las alternativas y la elección de la 
más viable, determinando la población directamente beneficiaria y los 
mecanismos de vinculación, así como puentes de financiación. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará de a partir del quinto mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
séptimo del estudio (diciembre 15 de 2007). 
 
Horno colmena con CORPOAMAZONÍA y Coinducal 

Esta actividad está orientada a identificar la población que en el momento se 
encuentra vinculada a los procesos de producción de ladrillo, a partir de la 
utilización de leña como combustible en los hornos tradicionales, con el fin 
de, reasumir con ellos el proyecto de un hormo colmena, planteado Alcances 
gestión y ejecución.  
 
Procedimiento 

Se establecerá un diagnostico general del proyecto, con el fin de identificar 
participativamente las razones por las cuales este proyecto se encuentra 
estancado, determinando estrategias y compromisos para que este pueda ser 
llevado a cabo. 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 



cargo del comité de planeación, liderado por el área socioeconómica y 
cultural y en pleno por las diferentes áreas que conforman esa estructura. 
 
Producto 

Reformulación del proyecto del hormo Colmena, estableciendo según sea 
necesario, fuentes de financiación, estrategias para su realización y 
compromisos de las actores involucrados. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará de a partir del quinto mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
séptimo del estudio (diciembre 15 de 2007). 
 
Compensación Forestal en Zonas Fuera de la Reserva 

Esta actividad está orientada a identificar las alternativas de compensación 
forestal en zonas fuera de la reserva. 
 
Alcances 

Compensar los impactos negativos sobre la zona de influencia directa.  
 
Procedimiento 

Recolección de información, análisis de estrategias, comparación de 
posibilidades y priorización de alternativas. Se realizará con las fichas de 
proyectos. 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del comité de planeación, liderado por el área físico-biótica  con el 
apoyo del área socioeconómica y cultural y en pleno por las diferentes áreas 
que conforman esa estructura. 
 
 
 
Producto 

Proyecto formulado, definición de alternativas y fuentes de financiación. 
 
Temporalidad 



De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará de a partir del quinto mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
séptimo del estudio (diciembre 15 de 2007). 
 
Capacitación en Educación Ambiental 

Esta actividad está orientada a capacitar y formar a los diferentes grupos 
involucrados en el proyecto en educación ambiental. 
 
Alcances 

Este proyecto se plantea con el fin de alcanzar mejores niveles de 
sensibilización, comprensión, apropiación y de corresponsabilidad con la 
reserva forestal a través del plan de Manejo ambiental, de tal forma que no 
solo se conviertan en gestores ambientales de la reserva si no que sean 
multiplicadores de los compromisos y saberes relacionados. 
 
Procedimiento 

Para esta actividad se establecerán los diferentes grupos con los cuales se 
plantearán las jornadas de capacitación, determinado para ello: cantidad de 
horas estrategias pedagógicas, materiales, lugares y actividades 
complementarias para su desarrollo. 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del comité de planeación, liderado por el área socioeconómica y 
cultural y en pleno por las diferentes áreas que conforman esa estructura. 
 
Producto 

Proyecto de capacitación en educación ambiental, que incluya mecanismos, 
actividades, grupos de trabajo y fuentes de financiación. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará de a partir del quinto mes del estudio y será 
entregada como parte del primer documento de avance del PBMAS en el mes 
séptimo del estudio (diciembre 15 de 2007). 



4.1.8.4 Plan de pueblos indígenas 

Esta actividad está orientada a elaborar de manera concertada con las 
Autoridades y Líderes Indígenas de los Cabildos Inga - Camentsa de San 
Francisco e Camensta - Biya e Inga - Camentsa de Mocoa y de las demás 
Indígenas que se definan en las reuniones de socialización del proyecto tanto 
en el Alto Putumayo como en Mocoa, el Plan de Pueblos Indígenas vinculados 
con el manejo integral de la Reserva Forestal de la Cuenca Alta del Río 
Mocoa, con el fin de adelantar las concertaciones y gestión recursos 
necesarios para su implementación en el corto, mediano y largo plazo. 
 
Alcances 

El Plan de Pueblos Indígenas de los Cabildos antes mencionados se convertirá 
en la carta de concertación de dichas comunidades con las autoridades e 
instituciones pertinentes de los niveles locales, regionales y nacionales que 
buscan adelantar acciones para el manejo integral de la Reserva. 
 
Procedimiento 

De acuerdo con los resultados del estudio socioeconómico y cultural que se 
adelante se presentará los programas y proyectos del Plan de Pueblos 
Indígenas que se articulará a los procesos de consulta y concertación 
respectivos para el manejo de la Reserva Forestal con la implementación de 
los proyectos de infraestructura tantas veces referidos en el presente 
documento. 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del área socioeconómica y cultural. 
 
Este equipo básico adelantará los trabajos de campo requeridos para la 
consecución de la información de los estudios socioeconómicos y culturales 
de las Comunidades Indígenas mencionadas. Un equipo de especialistas en el 
área social y desarrollo comunitario sistematizará los elementos básicos para 
ser incluidos en el Plan de Pueblos Indígenas y adelantará la consulta y 
concertación con las autoridades indígenas para ser presentado a las 
instituciones locales, regionales y nacionales. 
 
Producto 

Documento del Plan de Pueblos Indígenas debidamente concertado con las 
Comunidades Indígenas del Alto Putumayo y Mocoa. 
 



Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del cuarto mes del estudio y será una 
primera versión será entregada en el mes quinto del estudio (octubre 15 de 
2007) y su versión definitiva en el mes séptimo (diciembre 15 de 2007). 
 

4.1.8.5 Plan de Reasentamiento 

Esta actividad está orientada a definir estrategias que permitan reubicar a las 
comunidades que se encuentren dentro de la zona de la reserva forestal o de 
aquellas que por su cercanía generen impactos negativos. 
 
Alcances 

Determinara las poblaciones que serían reubicadas, las condiciones jurídicas, 
los procesos y las zonas apropiadas en las cuales se adelantaría el 
reasentamiento respectivo. 
 
Procedimiento 

Se determinarán las comunidades que serian reubicadas, evaluando su 
situación socioeconómica actual y sus condiciones jurídicas, los procesos y las 
zonas apropiadas en las cuales se pretende realizar el plan de 
reasentamiento. Se hará un diagnostico de alternativas y se propondrá un 
plan operativo para desarrollar este proceso. 
 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del área socioeconómica y cultural. 
 
Producto 

Formulación de un proyecto que establezca los mecanismos, medios y 
alternativas de reubicación de las comunidades que en el proceso de 
evaluación sean identificadas para este proceso. 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del cuarto mes del estudio y será una 



primera versión será entregada en el mes quinto del estudio (octubre 15 de 
2007) y su versión definitiva en el mes séptimo (diciembre 15 de 2007). 

4.1.8.6 Plan de Contingencias 

El plan de contingencia se desarrolla a partir de la evaluación de riesgos. El análisis de 
riesgos busca identificar aquellos elementos con susceptibilidad de sufrir pérdida o daños por 
efectos de amenazas naturales o artificiales (ejecución y operación de proyectos) 
 
El análisis de riesgos está entonces relacionado con la determinación de las consecuencias 
adversas que el medio ambiente podría sufrir como consecuencia de eventos, que por sus 
características no son fácilmente predecibles, y por lo cual se requiere entrar a evaluar la 
probabilidad de que ocurran.  
 
Alcance y cobertura 

El plan de contingencia esta orientado a la ejecución de las acciones de 
emergencia ante la eventualidad de un suceso. 
 
Procedimiento 

El procedimiento propuesto para el análisis de riesgos se resume así: 
 
� Evaluación de los diferentes factores de riesgo, para la evaluación del riesgo se parte de 

la hipótesis que este es igual a la relación entre amenaza por vulnerabilidad.  
 

Riesgo = Amenaza x Vulnerabilidad 
 

Se entiende por AMENAZA el factor de riesgo externo de un sujeto o sistema, 
representado por un peligro latente asociado con un fenómeno físico de origen natural 
tecnológico o antrópico que se puede presentar en un sitio específico y en un tiempo 
determinado produciendo efectos adversos en las personas, bienes y/o en el medio 
ambiente, matemáticamente expresado como la probabilidad de exceder un nivel de 
ocurrencia de un evento con una cierta intensidad en un cierto sitio y en un cierto 
período de tiempo. 

 
La VULNERABILIDAD puede entenderse, entonces, como la predisposición intrínseca de 
un sujeto o elemento a sufrir daño debido a posibles acciones externas. 
 
El RIESGO O DAÑO es la destrucción o pérdida esperada obtenida de la probabilidad de 
ocurrencia de eventos peligrosos y de la vulnerabilidad de los elementos expuestos a 
tales amenazas, matemáticamente expresados como la probabilidad de exceder un nivel 
de consecuencias económicas y sociales en un cierto sitio, en un cierto período de 
tiempo. 
 

 En la siguiente tabla se relacionan los valores cualitativos propuestos para la 
calificación del riesgo: 

 
 



AMENAZA VULNERABILIDAD TIPO DE 
RIESGO 

A A A 
A M A 
A B M 
M A A 
M M M 
M B M 
B A M 
B M M 
B B B 
DONDE : A = ALTO M = MEDIO B= BAJO 

 
Donde: 
 

Valor Amenaza Vulnerabilidad 
ALTO (A) Probabilidad de que ocurra un evento 

natural o antrópico es de mínimo 1 vez 
al año. 

Cuando la afectación al componente ambiental o al 
proyecto puede ser total y /o cuando hay pérdidas de 
vidas humanas. 

MEDIO (M) Probabilidad de que ocurra un evento 
natural o antrópico es de una vez cada 5 
años. 

Cuando la afectación al componente ambiental puede 
causar destrucción parcial o cuando hay interrupción en 
la ejecución del proyecto y por la afectación a la salud 
humana. 

BAJO (B) Probabilidad de ocurrencia de un evento 
natural o antrópico es mayor de 5 años. 

Cuando no se hay afectación significativa sobre los 
componentes ambientales ni afectación a la salud 
humana. 

 
 
- La base para la identificación del riesgo es la caracterización o condiciones 

ambientales y sociales del área, con esta información se identifican tanto 
las amenazas como las áreas o elementos vulnerables, esta identificación 
se hará utilizando una matriz y serán calificados aplicando la metodología 
propuesta en los cuadros anteriores. 

 
- Identificados los riesgos se procede a diseñar el Plan de contingencia 

(PC). 
 
- Se define Plan de Contingencia (PC) como un proceso de planificación 

avanzado, ante una situación incierta, en el que se deciden escenarios y 
objetivos, se definen las acciones directivas y técnicas y se estructuran los 
posibles sistemas de respuesta con el fin de responder mejor a una 
emergencia.  

 



El PC contiene tres (3)  partes básicas: El Plan Estratégico que  contiene la 
filosofía, los objetivos, el alcance del Plan, su cobertura geográfica, 
organización, asignación de responsabilidades y los niveles de respuesta. 
 
El Plan Operativo establece los procedimientos básicos de la operación y 
define las bases y mecanismos de notificación, organización y 
funcionamiento.  
 
El Plan Informático establece las bases de lo que éste requiere en 
términos de manejo de información, a fin de que los planes estratégicos y 
operativos sean eficientes, a partir de la recopilación y actualización 
permanente sobre los requerimientos de información requeridos. 

 
� Información sobre Legislación. 
� Información Estadística. 
� Información sobre Planes Locales de Contingencia. 
� Información de aspectos ambientales. 

 
- Se establecerán los recursos técnicos, humanos y económicos que se 

requieran para cumplir con el Plan de Contingencia que se proponga. 
 
Organización 

De acuerdo con la organización por áreas de trabajo establecida en el 
enfoque organizacional del estudio (numeral 4.2.1) esta actividad estará a 
cargo del área físico-biótica con el apoyo del área geomática. 
 
Producto 

Documento que contiene el plan de contingencia 
 
 
Temporalidad 

De acuerdo con la programación detallada en el cronograma de actividades 
(diagrama de Gantt) establecido en el numeral 4.2.2 del estudio, esta 
actividad se desarrollará a partir del quinto mes del estudio y será entregada 
como parte del segundo documento de avance del PBMAS en el mes séptimo 
del estudio (diciembre 15 de 2007). 
 

4.1.9 Componente de Consolidación  

4.1.9.1 Modelo de Gestión 

Esta fase del estudio está orientada a elaborar de manera conjunta con las 
institucionales locales y regionales un modelo de gestión apropiado por el 



manejo integral de la Reserva Forestal, definiendo claramente las instancias 
de gobernabilidad, los actores respectivos y las funciones y actividades 
correspondientes, así como los mecanismos de concertación comunitaria que 
se definan hacia el futuro. 
 
Alcances 

Este modelo de gestión permitirá definir claramente las competencias 
institucionales que permitan asegurar el manejo integral de la Reserva de 
acuerdo con los roles establecidos para los distintos actores institucionales 
que interactúen en el mismo. 
 
 
Procedimiento 

El equipo del área administrativa de la consultoría realizará las reuniones 
respectivas con las diferentes instituciones locales y regionales con el fin de 
definir los elementos básicos del modelo de gestión que será presentado a la 
autoridad ambiental respectiva para su implementación 
 
Organización 

Participarán los profesionales del área administrativa y legal de la 
consultoría.- 
 
Producto 

Modelo de gestión administrativa de la Reserva Forestal. 
 
Temporalidad 

Cuarto mes de iniciadas las actividades del proyecto. 
 

4.1.9.2 Capacitación y Concientización 

Esta fase del estudio está orientada a capacitar y concientizar a los diferentes 
actores involucrados en el proyecto acerca de las características, 
potencialidades, importancia estratégica, promoción y gestión ambiental de la 
reserva forestal de la cuenca alta del río Mocoa. 
 
Alcances 

Con el proceso de capacitación y concientización se busca sensibilizar, 
concienciar, capacitar y formar a las comunidades vinculadas en el proceso, 
con el fin de generar procesos de apropiación y corresponsabilidad tendientes 
a la protección y gestión de la reserva que garanticen su sostenibilidad, 



teniendo como referencia los lineamientos producto del plan de manejo 
ambiental.  
 
Procedimiento 

Se desarrollarán jornadas de capacitación en las cuales se buscará la 
producción colectiva de saberes que serán apoyadas con estrategias 
pedagógicas pertinentes para cada uno de los grupos a trabajar, con 
materiales didácticos y uso de elementos propios de la zona. Por otra parte 
se adelantaran actividades de observación y de reflexión entorno a las 
problemáticas vividas por las comunidades que generen conciencia y 
apropiación en torno a la reserva. 
 
Organización 

En este proceso estará a cargo el equipo social con el apoyo del equipo 
técnico.  
 
Producto 

Registro de la participación de las comunidades, registro fotográfico, 
elaboración de protocolos y actas en las cuales se recojan los resultados de la 
experiencia poniendo atención a las propuestas, comentarios y aportes y 
criticas de los participantes a cada actividad. 
 
Temporalidad 

Este proceso se desarrollará en el tercero y cuarto mes del proyecto 
 

4.2 ENFOQUE ORGANIZACIONAL DEL ESTUDIO 

El desarrollo del estudio se hará teniendo en cuenta la estructura 
metodológica presentada en el numeral anterior de este Plan de Trabajo 
(PDT). Concebido de esta forma, las precedencias y dependencias entre las 
actividades y subactividades a desarrollar, tienen una razón dentro la 
evolución propia del estudio, conllevando a una meta final y definitiva: tener 
toda la información disponible y organizada de tal forma que permita: 
formular el Plan Básico de Manejo Ambiental y Social (PBMAS) de la reserva, 
acorde con los objetivos establecidos por el INV, el BID y CORPOAMAZONÍA y 
los alcances de este PDT articulados a los Términos de Referencia (TDR) base 
del contrato. 
 
En esta sección se presenta el enfoque logístico – operativo propuesto para la 
elaboración del PBMAS de la reserva. En primera instancia, se presenta la 
organización general establecia para el desarrollo del estudio, el cual incluye 



las diferentes áreas y subáreas de trabajo y su relación entre ellas, alrededor 
de un objetivo común que es la Planeación para el futuro de la reserva. 
Seguidamente, se presenta el cronograma para la ejecución de los trabajos, a 
manera de digrama de barra (diagram de Gantt) con su respectiva rhuta 
crítica. Por último se presenta la logística para la realización de los trabajos 
de campo y un listado de los equipos que estarán disponibles para la 
ejecución de las diferentes tareas y actividades a ejecutar. 
 

4.2.1 Organización General del Estudio 

El organigrama general para la elaboración del PBMAS de la reseva se ajusta 
técnica, administrativa y operativamente con lo establecido en los Términos 
de Referencia y presenta la articulación entre las áreas de trabajo propuestas 
y la integralidad que se debe ejercer entre éstas y la ciencia de la Planeación, 
que en este caso se circunscribe alrededor de los objetivos y alcances 
establecidos para la elaboración del PBMAS. Este esquema organizacional 
(Ver Figura anexa), además ilustra claramente la articulación entre los niveles 
jerárquicos de la organización, empezando por la Dirección del Proyecto, el 
área de Aseguramiento de la Calidad y las áreas y subáreas de trabajo, con 
sus respectivos especialistas y personal de apoyo. A continuación se presenta 
la lista de las áreas y sus correspondientes subáreas de trabajo: 
 
Nivel de dirección  

- Interventoría (CORPOAMAZONÍA) 
- Director del proyecto 
- Director técnico del proyectro 
 
Comité de planeación  

- Aspectos jurídicos e institucionales  
- Aspectos físico-bióticos 
- Aspectos socioeconómicos y culturales 
- Aspectos financieros 
 
Aseguramiento de la calidad 

Aseguramiento de la calidad 

 
Área jurídica - institucional 

- Aspectos normativos y jurídico 
- Aspectos institucionales  
- Aspectos catastrales 
 



Área físico-biótica 

- Aspectos geológicos, geomorfológicos y suelos 
- Aspectos hidrológicos y climatológicos  
- Aspectos de flora y fauna  
 
Área socioeconómica y cultural 

- Aspectos socioeconómicos  
- Participación comunitaria  
- Análisis económico y financiero 
 
Área Geomática 

- Sensoramiento remoto 
- Cartografía  
- Sistemas de información geográfica 
 
  
  



Figura 2. Organización del equipo de trabajo 



Cada una de estas áreas de trabajo tienen un coordinador quien actúa como 
responsable del área y tiene a su cargo un grupo de profesionales 
especializados quienes realizan los diversos análisis y actividades que al 
converger, dan cumplimiento cabal a los objetivos y metas establecidas para 
cada una de las fases propuestas y global para el resultado final del estudio. 
Adicional al grupo de especialistas, se cuenta con un grupo de auxiliares y 
personal técnico quienes apoyarán las diversas tareas de campo y oficina 
definidas en el enfoque metodológico del PDT. La división de áreas y 
subáreas de trabajo obedece a una clara distinción de funciones y objetivos, 
que al converger, presentarán el resultado final del estudio, que se traduce 
en la formulación del PBMAS de la reserva, a través de herramientas de la 
Planeación y la Planificación y soportadas en un sistema de información 
geográfico.  
 
En los siguientes numerales se describe cada una de las áreas de trabajo, sus 
objetivos y alcances para lograr el cumplimiento de los términos de 
referencia. 

4.2.1.1 Comité de Planeación  

INCOPLAN S.A. ha conformado un Comité de Planeación quién será el 
encargado de suministrar los elementos y las grandes orientaciones que 
permitan enfocar correctamente el PBMAS desde sus etapas incipientes. Una 
vez realizada esta primera fase, este comité será el motor que dirija la 
conformación de la estructura y organización del Plan, de tal manera que sus 
objetivos fundamentales sean lograr la mejor coherencia entre las partes, 
eficiencia e integralidad entre los planes y proyectos propuestos y la 
formulación de acciones concretas, completas y complementarias que 
redunden en el máximo beneficio para la reseva, la población allí asentada y 
la de su área de influencia. Como ente guiador del proceso, este comité 
entonces, será encargado de definir, filtrar y priorizar los planes y proyectos 
que conformarán el PBMAS, de tal forma que cada acción formulada integre 
los aspectos relevantes y necesarios para garantizar su ejecución dentro del 
concepto de desarrollo sostenible. 

4.2.1.2 Área jurídico - institucional 

En esta dimensión convergen los análisis jurídicos, normativos e 
institucionales que serán la plataforma para la creación, de ser neceasrio, del 
ente jurídico que regulará las actividades y usos de la reserva Dentro de esta 
dimensión se analizarán los aspectos legales e institucionales, incluyendo la 
normatividad ambiental y regional aplicable a la formulación del PBMAS, para 
con base en estos resultados proceder al análisis y conformación del cuerpo 



jurídico que dará soporte a la administración y manejo de la reserva, según 
los instrumentos formulados en el Plan 

4.2.1.3 Área físico - biótica 

Dentro de esta dimensión se procesarán los análisis de los aspectos físico-
bióticos que conforman el área de reserva y su área de influencia, haciendo 
especial énfasis en las zonas definidas como áreas estratégicas, de mayor 
vulnerabilidad ambiental y aquellas que ofrecen las mayores riquezas desde 
el punto de vista de los sistemas naturales.  
 

4.2.1.4 Área socioeconómica y cultural 

Dentro de los aspectos socioeconómicos se analizarán y estudiarán los 
núcleos humanos localizados dentro de la reseva y su relación con el entorno 
inmediato donde desarrollan sus actividades productivas. Se hará la 
caracterización socioeconómica de la población en términos de sus 
características demográficas, servicios públicos y sociales, infraestructura, 
actividades productivas, entre otros. Así mismo, este equipo será el 
encargado de los análisis dentro del contexto de la ecología humana, la 
valoración económica de los recursos naturales y lo relacionado con la 
infraestructura vial y transporte en relación con la variante San Francisco - 
Mocoa. Por otra parte, esta área será responsable de la definición e 
implementación de estrategias de información y concertación con las 
comunidades y los entes locales, regionales y nacionales dentro del proceso 
de formulación del PBMAS. 
 
En lo concerniente a los apsectos culturales, este equipo analizará la 
información tendiente a señalar la riqueza cultural del área de las 
comunidades étnicas y no étnicas asentadas en el área de reserva y su área 
de influencia, incluyendo los aspectos arqueológicos, paisajísticos y de 
memoria cultural de sus habitantes, todo enmarcado dentro del contexto 
histórico de la región dentro de la que se enmarca la reserva y de como a 
través de la implementación del PBMAS será proyectada a corto, mediano 
plazo y largo plazo. La memoria cultural, tales como los valores, costumbres, 
mitos y artes susceptibles a ser rescatados y preservados, serán también 
objeto de análisis dentro de la dimensión cultural. 

4.2.1.5 Área de Geomática 

Esta área de trabajo involucra las subareas que se analizan a continuación: 
 
Procedimientos cartográficos 



Cartografía base, mapas fuente, mapas temáticos, mapas de ubicación de 
infraestructura existente, mapas de zonificación ambiental, mapas 
socioeconómicos e institucionales, entre otros. Esta área será la encargada de 
la definición de escalas adecuadas por tema a analizar, la definición de los 
procedimientos de captura y manejo de información gráfica, definición de 
leyendas por tema, establecimiento de formatos de presentación de la 
cartografía y responsables de cada plano. 
 
Sensoramiento Remoto 

Establece las fuentes y formas de procesamiento de la información obtenida 
de sensores remotos a utilizar en el proyecto, como son las fotografías aéreas 
e imágenes de satélite. Establece la validez, actualización, calidad y 
procedimientos de análisis por tema. 
 
Sistemas de Información Geográfica 

Como herramienta para la captura, manejo y administración de gran cantidad 
de datos geográficos, así como para llevar a cabo procesos de modelamiento 
ambiental (p. ej. mapas de áreas estratégicas definidas a través de criterios 
pre-establecidos), esta subárea será la encargada de la creación y 
complementación del sistema de información geográfica de la reserva, para el 
manejo de la información espacial. 
 

4.2.2 Cronograma para la Realización de los Estudios 

El desarrollo de las actividades en el tiempo se concibieron a partir de las 
diferentes actividades y fases propuestas para la formulación del PBMAS de la 
reserva, dentro de un plazo total de 7.5 meses contados a partir de la fecha 
del acta de iniciación de los trabajos (mayo 15 de 2007). Al final de los 7.5 
meses, INCOPLAN S.A. entregará al INV, al BID y a CORPOAMAZONÍA el 
informe final del PBMAS de acuerdo con las disposiciones descritas en el 
Capítulo 4 de la Sección 5 de los Términos de Referencia (TDR). 
 
La realización del Cronograma para la ejecución del estudio tomó como base 
la metodología a desarrollar y la secuencia de actividades, con sus 
dependencias e interrelaciones. Su programación en el tiempo corresponde a 
una secuencia lógica de actividades relacionadas entre si, (por medio de 
vínculos de dependencia) que optimiza el uso de los recursos y el tiempo 
para el desarrollo de cada actividad y subactividad y permnite el mejor 
control y seguimiento en el desarrollo del estudio. Esta programación 
corresponde en forma coherente con el desarrollo del enfoque metodológico 
y el alcance propuesto en los numerales anteriores de este PDT. En la Figura 



3 se presenta el Cronograma para el desarrollo de los estudios, a manera de 
diagrama de barras (diagrama de Gantt). 
 
  



Figura 3. Cronograma para el desarrollo de los estudios 

 
 



5 DISEÑO Y METODOLOGÍA DEL PROCESO CONSULTA 

Como se expuso anteriormente el proceso pretende involucrar tanto a las 
comunidades indígenas, comunidades campesinas, instituciones del orden 
local, regional y nacional y las organizaciones sociales involucradas en el 
proceso de manejo integral de la Reserva Forestal de la Microcuenca Alta del 
Río Mocoa, por lo tanto el proceso de consulta se efectuará de acuerdo con la 
normatividad ambiental vigente y la legislación especial indígena. 
 
De acuerdo con lo anteriormente mencionado, se realizarán las siguientes 
acciones durante el proceso de consulta pública: 
 
- Se efectuarán dos reuniones iniciales de concertación con las actores 

anteriormente mencionados, una en San Francisco y otra en Mocoa, con 
el fin de informar los aspectos más importantes que se tendrán en cuenta 
en la elaboración del Plan de Manejo Ambiental y Social de la Reserva 
Forestal y la importancia del proyecto vial de la variante San Francisco - 
Mocoa y otros proyectos de infraestructura que impactan directamente el 
territorio de la Reserva. En estas reuniones se despejarán las dudas e 
inquietudes que tengan los diferentes actores sociales e institucionales 
sobre el manejo de la Reserva y los impactos previstos por la 
implementación de los proyectos, así como las Comunidades indígenas y 
campesinas ubicadas en la zona de influencia directa de la misma. La 
participación de los delegados de las Comunidades Campesinas se 
efectuará a través de los representantes legales de las Juntas de Acción 
Comunal, los delegados del Programa Familias Guardabosques y los 
representantes de organizaciones comunitarias de las Veredas del área de 
influencia directa de la Reserva Forestal en los municipios de Mocoa y San 
Francisco; para el caso de las Comunidades Indígenas se convocará a los 
Gobernadores de los Cabildos Indígenas del Alto Putumayo y de la zona 
urbana de Mocoa con quienes se adelantará la fase inicial de información.  
Con los representantes de las Comunidades Campesinas e Indígenas se 
determinarán los procedimientos y mecanismos para la socialización del 
proyecto con las comunidades en cada una de las Veredas para el caso de 
los campesinas y para cada Resguardo en el caso de las Comunidades 
Indígenas, respetando en todo caso los procedimientos internos y los 
usos, tradiciones y costumbres propias para la realización de estas 
actividades. 

 
- Se realizará el trabajo de campo respectivo que permita obtener la 

información de primera mano para los estudios socioeconómicos y 
culturales de las comunidades indígenas y campesinas involucradas, de 



igual manera se identificarán a nivel comunitario los impactos previstos 
por la implementación de los proyectos viales y de infraestructura que se 
pretendan adelantar sobre la zona. En esta fase participarán ampliamente 
las comunidades indígenas y campesinas de acuerdo con la concertación 
que se realice para que dichas acciones se efectúen con el concurso de las 
poblaciones de interés del proyecto.  Para el caso de las Comunidades 
Campesinas se realizará el respectivo estudio socioeconómico de  acuerdo 
con las variables establecidas en los términos de referencia del proyecto, 
clarificando que se realizarán encuestas a todas las familias de las veredas 
del área de influencia, entrevistas a líderes comunitarios y talleres con 
representantes elegidos por las mismas comunidades a nivel de cada una 
de las Veredas.  Para las Comunidades Indígenas se realizarán los 
respectivos estudios socioculturales o se ajustarán los ya realizados en 
otros proyectos viales o de infraestructura en la zona del Alto Putumayo y 
Mocoa que sean pertinentes para el caso.  Esta decisión se tomará de 
manera conjunta con las Autoridades Indígenas respectivas en las 
reuniones de información y socialización del proyecto; en todo caso, la 
realización de dichos estudios respetará los procedimientos, usos, 
tradiciones y costumbres de las Comunidades indígenas frente a la 
realización de estudios y las acciones de consulta y concertación, 
ajustándose a los procedimientos de establecidos en la legislación especial 
indígena. 

 
- Con los resultados obtenidos en el trabajo de campo se sistematizará la 

información que permita contar con los estudios socioeconómicos y 
culturales respectivos, para adelantar los Talleres de Planeación 
Prospectiva para la Sostenibilidad Ambiental de la Reserva Forestal con 
participación de las Autoridades Indígenas, Líderes Comunitarios 
Campesinos, Representantes de las Instituciones del orden Local y 
Regional y representantes de ONG,S con intereses por el manejo integral 
de la Reserva. En estos talleres se trabajará un propuesta de 
sostenibilidad ambiental compartida que se involucrará en el documento 
final del Plan de Manejo Ambiental y Social de la Reserva. 

 
- Con los resultados de los estudios socioeconómicos, la visión compartida 

de sostenibilidad ambiental y la identificación de los programas y 
proyectos básicos para el manejo integral de la Reserva se adelantarán 
dos reuniones finales de concertación institucional y comunitaria que 
permita definir los acuerdos básicos para la implementación y puesta en 
marcha de los proyectos viales al interior de la Reserva. 

 



De todo el proceso anteriormente mencionado se llevarán los respectivos 
registros físicos, magnéticos y visuales que permitan mostrar la participación 
comunitaria e institucional, los cuales harán parte del soporte que entregará 
la Consultoría a la entidad contratante. 
 
 



6 AVANCE DEL ESTUDIO Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL PARA 
SU DESARROLLO 

Los estudios del PBMAS se iniciaron el 15 de mayo de 2007 con un plazo de 
7,5 meses, o sea hasta el 31 de diciembre de 2007. 
 
De acuerdo con el cronograma incluido en el PDT, a corte junio 15 de 2007 
deberá: a) entregarse el PDT; b) iniciar las actividades de descripción, y; c) 
iniciar las investigaciones en los componentes físico y biótico. 
 
El PDT fue debidamente entregado al finalizar el primer mes del proyecto, 
igualmente se iniciaron las actividades de descripción del proyecto, para lo 
cual se realizó una primera reunión con los ejecutores del proyecto vial 
(Consorcio DIN-SEDIC) y se han realizado los contactos pertinentes para 
obtener e involucrar las información disponible del proyecto, especialmente 
las coordenadas del corredor vial y sus especificaciones técnicas. 
 
Para las investigaciones de campo en el área física y biótica y para la 
obtención de información secundaria, Incoplan organizó dos (2) comisiones: 
 
- Entre el 15  y 16 de mayo de 2007, con la participación de los ingenieros 

Jesús Montes y Marcela Aya y de la bióloga Sonia Ayala, en la que se 
obtuvo información secundaria disponible en Corpoamazonía, en la 
Gobernación del Putumayo y en los municipios de Mocoa y Sibundoy; 

 
- Entre 6 y 8 de junio de 2007, con la participación de la ingeniera forestal 

Marcela Aya, la bióloga Sonia Ayala y el Antropólogo William Daza, en la 
cual se amplió la recolección de información secundaria y se organizó la 
parte logística para los trabajos de campo del área social y biótica: oficina, 
sistemas, comunicación, campamentos, métodos y medios de 
convocatoria, recursos de personal de la zona, transporte, equipos, 
elementos accesorios de cuadrilla, elementos de seguridad, rutas de 
acceso a la reserva, ajuste al diseño de inventarios y otros recursos de 
apoyo. 

 
Para la fecha está definida la estructura y los recursos para los trabajos de 
campo, sin embargo en el cronograma propuesto se ha ajustado y 
desplazado este periodo de trabajo de campo, con el fin de facilitar la 
coordinación con Corpoamazonía e iniciar entonces estas actividades el 1 de 
julio de 2007. A pesar de que a la fecha no se ha formalizado la vinculación 
de Corpoamazonía al proyecto, Incoplan ha obtenido de esta entidad la 
información básica disponible. 



 
Las fuentes para cartografía temática basadas en imágenes Quit-bird, son 
suministradas de manera exclusiva en Colombia por la firma Procálculo - 
PROSIS, empresa a la que ha sido solicitado la información requerida; sin 
embargo de la zona específica no se cuenta con imágenes disponibles, a 
excepción  de las zonas periféricas del área de reserva, según se muestra en 
el diagrama anexo (ver figura próxima página). 
 
Se examinaron conjuntamente entre INCOPLAN y PROSIS otras opciones, 
incluyendo la toma de imágenes nuevas, opción que tiene como limitante el 
tiempo que se requiere para programar el paso del satélite y el registro de la 
información, aspecto que está condicionado por las condiciones climáticas de 
la región (se requiere baja nubosidad). 
 
En conclusión el proveedor de las imágenes no tiene disponibilidad a la fecha, 
por lo que se ha solicitado la toma de imágenes nuevas; Procálculo – PROSIS 
entregará la semana del 19 a 22 de junio de 2007 el plan de trabajo 
(prefactibilidad) con posibles fechas de toma y entrega de imágenes. En todo 
caso, Incoplan S.A. previendo dificultades temporales debido a problemas de 
nubosidad, está evaluando la alternativa de toma de aerofotografías. 
 
La información del proyecto vial (demanda de proyecto) aún no sido 
suministrada por el diseñador, ya que se encuentra en el proceso de estudios 
y diseños, por lo tanto se trabajará inicialmente con los estudios preliminares 
que fueron realizados por ConCol, cuya información fue suministrada por 
INVIAS el pasado 15 de junio de 2007. 
 
Aunque no corresponde a esta fase inicial, se están verificando los planos 
catastrales que permitan identificar los predios objeto del estudio, para 
determinar la tenencia privada de tierras. 
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